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CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES

coRRESpONDtENTEs AL rOMo ruÚrvlrno cft

- - - En la Ciudad de México, siendo el Oia Cl ., lv'r' ¿" l--1'r¡.*'zr,

de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado      ,

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo L6 del Código Federal de

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman

:i:::T::::::':::::::::X^';; ;;;;;"; : :

- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio altomo número &]
de la Averiguación Previa al rubro citada, lo

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la

presente constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que

correspondan, por lo que no habiendo nada más que hacer constar por el momento se da

por terminada la presente diligencia.

PROCUII{DURÍA GE§ER{L DT L,i III:i''II,ICA
Subprocuraduría de Derechos ;iuar j

Prevención delDelito y Servicios a la Ccir-,,,,':rf

Oficina de lnvestigación
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_pGR tuBPRoctlRADJifltSE[EiiHA'##tyESrrcAcró*,,,*

;.11.'Lr 
uNrDáD,EspEcrALrzADA EN,nr=rr,"il"* o= +++

DEuros EN irArERre oe secuEé;ñ;" -- : g§_f2
AvERtcuAc¡ót¡ pREVtA

PGR/sEtDo/uEtDus/5e512013. 

$tDEcLARAcIóx rtl¡NsrERrAL DEL rmpurADo ,i.i
  ii:,;*,.....'.l*,,

: En la ciudad de México Distrito Federal, en el interior de las of¡binas .,,ocupa la unidad Especializada en lnvestigación de Delitos en Mater¡a o"li"*"r-"
de esta subprocuraduría, siendo las Veintidós horas del día tres de jroio o"r ,o2015 dos mir quince, ra suscríta Agente der Ministerio púbrico o" ; É;;;;;, 

   adscrita a esta unidad Especiarizad., ,.ir*oo ;;-Sagistencia de testigos que alfinalfirman y dan fe, con fundam;; 
";lC;;;;:tpor los artícuros 16, 21 y 102 apartado 'A", de ra constitución poif,tica ;" ; Estados Unidos Mexicanos; 1o, 2,, 3o, 7o y g" de ra f_ef ieoo, .; ;;Delincuencia organizada; 1", fracción r,2", fracciones il y xr, 15, 1§ y tBO decÓdigo Federar de procedimientos penares; 10,40,fracción r, inciso A); sub incisosb) y c) y 11' fracción r, incisos a) y b) de ra Ley orgánica de ra,É.;*;r;;

Gen-eralde la Repriblica, en relación con elartículo 32 fracción I de su.Beglrr"-r", publicado en el Diario oficial de la Federación, er 23 de Jutio de roo";;l"ulj 
en calidad de probabre responsabre, ra persorp que dijo *amarse   Z, quién en este acto no se ,0".00." *;;";;;';;documento idóneo para euo, acto seguido se re EXHoRTA ar,*oráo,ior;;;";;
conduzca con verdad en la presente diligencia, se le hacen 

""0", , ü*;l;, ,;"derechos que le otorgan los artículos 20 apartado A de la constitución política delos Estados Unidos Mexicanos (previo su retorma publicada 
", "iOi"r," ;;;;;de la Federación et_dieciocho de junio Aá Oo" mil ocho),, ,lr8r* 

"aat:5Y.s.3*pceOimientoq.Penates en sus fracciones u, nt y fV, qre r,"i"i
respecilvarn§yrt+, establecen "...ARTicltLo"20: En todoproceso de dr.den;
:j^fffrt):¡a,uíctima 

o et ofendido, tendrán n. ;;;; garantíás:o, ,
'!?Y'..1,7|.r¡r.nediatamente que to solbdq er iuez deberá otorgarletira tiber,::!::i.?i,bqió cqución, siemp,re y cuando ño se rrafe de de/lfos en qqe, por sugravedad, ra rey expresamenfe prohíba conce§eresfe benefibio u, ,r"rü;;;r;;no dr€!¿g§., . a "siilciruo 

'irer Ministeio púbrióo, er juez potdrá-;;";;: ;,,: ;r:;;provisional, guando'lttlcalpado haya sido ,*,o"rrio, ,"i *i"r,"iiro"riii,r't",
detitq'cqrifq.ado comor giave por ra tey o, áuando ut i¡nii"r¡o púbrico,::aporte
elenentos,aljuez para establecer que la liberpd del incutpado ,rrr";;;;,:;;;;,conducta precedente o por las circunstancias y, caracterísi,.* ,"i orii, ,á¡"r,i",un riesgo para er ofendido o para ra sociedad. Er monto v u ror^r-;;;r;;;;;";;;se fije, deberán ser asegurbles para el inculpládo. en'r¡nuln Ar"¡r" que ta leydetermine, ta autoridad judiciat podrá moa¡ncar ,,-ro-ri-'i" ra caución. pararesotver sobre ra forma y er monto de ra cauciór, 9t¡ur,, iririi ro^r, en cuenta ranaturateza, modatidades y circunsfanclas or,, *,i"i"iir" ,rrurrnísf¡bas detinculpado y ra posibiridad de cumprimiento de /as obrigacionesprocesa/es a sa
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iuBpRoc,RAD,RíA..ESpEcrALrzADA EN,ffi .:.,ónm,-. ,'*ffi oe oeúñóüüuóiÁñ4"ñiá;,i:vtrü,ruA'rorL
.'-k ''tll* u*DffiF3psEc^lf+r$^.§¿y=2.,1¿g+croNDE 

,,N
'..É Ay.Fll_cuAc¡óru pnevnE
.rY' ceft.rñ. /ne rjañ^^ .. -^-:.-!-. 

PGR/SEIDO/UEIOUSISSSI2O1S.

* ":",^,: daños y perjuicios causados al ofendido; ,;,;;;;;:;;:;;¿liilli;
,,DEIA-,Íffi S,"'"?)l;!!Zii,:i:;;'-:::::i:;::r":***j1,ruffi
,S::T[ffi n:":x:ii;i::i:,::i;;r:,"!{i:;!:;i;:'#r,ff "

;mii¡et;tn aun!!4§r(tstinta det Ministerio r;;,;;;; oZi,uii,"J'rnre ésros srn /aiásrsrencra su defensor carecerá de todo varor probatorio; ut.- se te nari"roJi[rlr;;;
púbtica, v dentro de /as cuarenta y ocho horas srgruierte" a;;;;ü;;ión a ,!,yl:^7,.-i:::::de.su acusa dor y ta naturatezai ,rur, Á;; ;*{;;, , ,,nr

, *;;¡,1ñtt*senozca bien et hecho punibte;:::i::;;;;'fr::::::#:::r'; 
"iJ*ffi,$".' 

' 

:1:";!iE* esre acro su dectaración preparatoria. tv.- cuando asíi:lto so¡c¡te,Vclg fu,

,'i_ Zr^*Í1i:f!,^:::":?"^detiuez, _con 
quien deponsa en su contra, 

";i*;;;;;;:#ii, "en la fra,ción.V det Apartado g de esfe artícuto;V._ Se * nr,O,Ái;;;;;;;;'
demás §ruebas que ofrezca, concediéndose/e ertiempo que raley est¡me,,-.j,-,",,i
?::::r^:,: ^ry,!j:ro:ete 

para obtener ta comparecencia ae ra{"perso r;;; ;;,|:S::,,.,,,;b:":Illio soticite, siempre gue se encuentren ,n ,t tuirr;;;ffi;:;," ;:;'í;;ií,,ii|,|:::r!i:::: en audiencia púbtica por un iuez o iurado de ciudadano,"'§r" sepan teer y
,'^i!,i,'* I -itiifrf,9ftbr' veclnos del lugar y paftido en que se comeúiere el delito, iip^prrque ésfe?i¡ií'"""ii pueda ser casftgado con una pena mayor de un año o" onrir-Lrlri"caso seránjuzgados por un jurado /os de/dos cométidos por medio a" a pá,ri1-""riÁ"",

público o ra seguridad exterior o interior de ra Nación. vtt._ te i,eran iac¡,fodos /os datos que sofibife para su, defensa y que consfen ,* ;ír,;;r;;; ;;
será juzgado anfes de cuatro meses si se frafare de de/ifos cuya p6na máxima 
exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena 

"ro"o"r" o"ltiempo, salvo que so/icife mayor plazo para su defensa; X- Oes¿e;,[;;;;"proce§o será informado de /os derechos que en su favor i*",gr, 
-"

constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada , por sí, por aiiogado, o porpersona de su confianza. si no quiere o no puede nombrar a"rcr"o/i,'iáÁiuu"-J"
haber sido requeido para haceño, er juez re designará un defensí¡ de oficio.También tendrá derecho a que su defensor comparezca en fodos /os; acfos delproceso y ésfe tendrá obtigación de hacerro cuanfas yeces ," rc l"ir¡rir;-;,'; ;;ningún caso podrá prorongarse ra prisión o detención, po, rrii, o"rornrl"honorarios de defensores o por *tarquiera otra prestación de dinero, orr[ur* iresponsablidad civit o argún otr6 motivo anátogo. Tampoco poari'plrito-r;;r";
prisiÓn preventiva por más fiemBo det que como máximo fije ra rey at derito quemotivare el proceso. En toda pena de prisión que imponga una sentencia, secomputará ertiempo de ta detenilión. Las garantfasprevr.sfas en /as fracciones r, v,vll y rx también serán observa aas aurante ra averiguación previa,en /os términos ycon los requisitos y limitesgue /as leyes establezcan; lo previsto en ra fracción ll noestará sujeto a condición atgdna...,,; RR,íCU.O ,rá O"i'áódigo Federal deProcedimientos penares -- "...cu,ndo er incurpado fuese detenldo o se presentare
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, "'*,ffi 
DELrrosENirArERrTrt::T::;_ilrr,ffi,EveE.rrr\rJ. Í.r 

rr^üffi,.ffi-,. 
"ift 

AVERTGUAcTó¡*ener

{,1:, 
¿¿?sutenrc rorma... //.- se re hará saber ra imputación que 

lxisfe 
efljsu conrra ,; ii - |n:mbre 

de-l denunciante o querellante;///.- se le haránsaber/osüerechoso¡rc /,¡ - 'n"^i'll'",oet oenunc¡ante o quereilante;///.- se re harán saber los.$recho" nr" ,

[:T:[f r#,i#:::;::;::i:ni;':',,":ir,:Ti,:lwf §!;;',;::!i?
§¿rvii.,ii; ¿¿ 6y,,¡¡i,f^ :::::Y::* de 

.un 
derensor; b) renerrrr.tibrrrs, adecuac

ü;il;;l;Í;l'#*":i:";:':"r:::,;";",;";:;í,!,;)l :::;:;?;;i{,:;l',1'i--,1
compare,","#li;ii;,,::;::T:wí:;:;::,"!Jii;;if ;ilffiffi 

r .-.:iii)/;i ,,. l):1"*: t f'ciliten 
todos/os dafos que iolicite para su;;d; ;;;,: --" 

'.',., la Ave:riottanián n¡ra ln a,,^t ^- -- - ;.:. ,. ,-;-rr, ra Averiguación, para ro cuar se permitirá a ér ysu defensor iáiruirr-r"r,"
i;:1Íds'+'41y,: "::r1,:e,iorico , ",i,*'"i;;, ;;;;;,"iri ",-riiri,";i;';;';; ;,,o
.+.,,.,:;r-i..,i:.i i; .vv,tv,q wv, yotnuuaL et expeo/eryg de ta averiguacwi
:,,ifri,i¡rr l::::^:) Que se te reciban tos fesfrsos y demás pruebas ii" orrrr" y sue se

;i+[;,*- 
,::::r^:^iir:" 

lu,re .!o: ta resótución que rrrrrrpordái* concediétndose/e e/o i ¡!.:"-: tiempo necesario para eilo, siempre gue no se traduzca 
"n'Eiorir"^**" o, ,,

.r;lri,".'r'..- ,,?Ye!.guación y /as personas cuyos,fesúmonios ofrezca*. 
"já,ror,r^- ^. ^, ,,,^^-:;:,i,,ri,"."..-.,-:::i1v,ov,u, y,a§ personas cuyosifesúmonios ofrezca se e4|,üenfren en el lugar

i;:' , 
.,:: londe¡áquella se tteva a cabo. cúando no sea posó/e ,, rr¡ffi i" pru"n"",

.r:',:",-r.::: 'g-rrectdasporel incurpado osu defensor, erjuzgadorreso/verákooie ta admisión yll:'iir . "prá'ciíéa de /as mrsmas; y 0 Quese le conceda, inmediatamehfp gue to solicite, sulibe¡tad provisional baio caucióp, conforme a /o dispuesfo p..gr 
'ta 

fracción t delartículo 20 de la constituciÓn y én rcs Érminos det párrafosegiindo del artícuto lssdel código Federar de procediq,'enfos penales. para ros"r"]ios o" 
"*","os c se /es permitirá comunicaráe con /as personas que étgá*ff", ,rrrr-"

teléfono o cualquier otro meúo de comunicación dettgue seiBue á, o,ror,rj personalmente, sl e//as se hallaren presenfes...,l Rs¡m¡sms se le n."" 
conocimiento el contenido detarticulo 243 der código reoeratláe t.."0*"""
Penales que a la letra dice: 'wo se obtigará a dectárar at tutoij¡curaaor, pupito ocÓnyuge del incutpado ni a s¿rs parientes por consangr,r,ori 

")i¡riiri en ra ¡nearecta ascendente o descendenfe sin limitación de grados y en ta'.iibtrterat hasta elcuarto incrusive, ni a ros que estén /rgados con er incurpado oi, uÁor, respeto,
cariño' o estrecha amistad: pero siesfasperso nas tuvieren noturirq-i, declarar sehará constar esfa circunstancia y se recibirá su declaració, . , ;ú;;ecuencia,
una vez que se le dio lectura el contenido de los artículos anteridies y estando
debidamenre enterado de sus derechos, así como ;" ;, *";i;;" se resputan y de quien depone en su contra, mediante la lectura iniegra de lasactuaciones y constancias coffespondíentes, manifiesta nombrar aoro'§."u abogadadefensoralaLic p"rtjo,r",.n"to
continuo ésta Represe ra n or"*0"'r'i¡'r=*", , rureferida Abogada Litigante Particular con motivo del nombramiento hecho por elcompareciente, y 'encontrándose presente en er rugar que se practica estadiligencía la defensora particular referida, es llamada a efecto de aceptar y
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'..:.rr¡t.i::t:-

DE DELINCUENCIA ORGANIZADÁ.
.ri:

UN¡DaD ESPEoIALIZADA EN ¡NVESTIGACIÓN DE I'J
DEuros EN MATERTA DE sEctiEéiño.'- -- ,. ,

I

§rrc- '"otffiT, .iv,55,§L19l9N-PREvrAPGR/SEIDO/UE!DMS/595/2OI 3.que se le encomienda. -_ _ _ _,1,j_ _ _ _ _.i"'i:' :. :: q
$lii:,.lri$4;* 

- - - -. .- -- coMPAREcE LA DEFENSoRA.---- -:; -

Xr,' recha, se presenta ante ra suscr¡ta,ijiá r¡c

---MANIFIESTA -.-,---

Ití'' uien se identifica ,"^ J#;';:ffiln:
?.._ ,. ::::ir._"rn"oiJ, 

 s".,"t.,ía de Educación púbticafmisma qp'¡r r't §Ltáüá ¿al¿&Licenciada en Derecho, ra cuar .on*¡"n" ,lir';;.*rfí. ;; fic ' .:.,-fa§(ü§'Échres concuerdan con ros de su presentante, documento-iderque se 
¡ §rt'nrde:timalr"a;id¡J¡sta en términos de tos artícutos ,u , ióá-0., ;¿ü"';"o"rr
I lrrvcsilsoobdjmientospenares y que, previo su cotejo, se agrega 

"n "upih 
."n,r,."=or presente, devoÉréndose er originar a su oferent" p",. ..ir;,ffi;;; 

"impedimento legal para ello; procediéndose a protestar a la e-oinprr"r¡"nt". 

i;rr:;.r.,,", l'u 
t" conduzca con verdad en las diligencias en las que inteñéndrá, hacie

.:'li:illi.lr,,-:-:^::*llii:^to fe 
lo¡ delitos en los que incurren tos Abolados, pahon

iuBpRocuRADURíA..ESpEcrALrzADA ENks #^

- - - Llamarse como ha quedado éscrito, ser originaria de  
       

       
"0"0, "rlo"       con instrucdion r¡""n"¡rt;;;^

Derecho y, en relación almotivodecomparecencia: ___o, ____
- - - Que enterado der nombramiento que de su persona, hace 

  manífiésta expresamente que acepta,:l,el nombrami
conferido y protesta su fier y regar desempeño durante et tiámpo il;;; presente diligencia y en consecuencia solicito a esta Representáción social d
Federación, se re permita a esta Defensa entrevistarme de maner; ;;;;;privado con er incurpado, antes de que rinda su decrarac¡ón;min¡s;r;,,
entendido de que dicha entrevista no es areccionarro, sino eon er &; o;salvaguardar los derechos fundamentares que tiene todo incurpaoá, .n,r" io;o;;
se encuentra el de contar con una adecuada defensa por abogado,rmisma garantía
constitucionalque no queda constreñida a Ia mera designación o no*Urrrü;;;;;
defensor, sino a ra comunicación que er incurpado puede tener c-on ¿t, aun oemanera privada, con anterioridad ar momento en que vaya a produóir ., ,"rr¡onrespecto de ros hechos cuya comisión se re atribuye, siendo todo ro o;" ;";;;;;decir'- 

-i.---- - - -Visto ro manifestado por ra Defensora particurar, y para efectos,rde que erindiciado goce cabarmente det derecho de defensa que en su favor concede rafracción Vilr der artícuto apartado B derArticuro 20 constitucionar, se permite que erdefensor público federar, tenga una entrevista previa, en forma privada, con surepresentado, p-oJ Un rapso de diez minutos aproximadamente, ro cuar se hace
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DE DELrNcuENcrA oneaxzabe.

í¡J;!¡'q.s".ii:--,*iJcü---- ---MANIF¡ESTA __ _:*, __
!; r, .J¡i Llgtpa¡se   , originario oe ta;,{iloro o"
tr;;-r aberiñacido et día 
ülu ;il;" en 
!- , 

     

:""#i

"t;;l;
'rir:,'. .Íifi:;¡¡q.r ,*'
iri,i,',,,.r
ti'+li,+;.,.,

'i:;

PGR
",( 

x{-,t¡n\!t1i ffi****-uN¡DÁD EspEctALtzADA EN tNvEsncAclót¡ oE .-l
DELrros EN irATERre oe sÉcüisñt'' ".,,,

.:1: '

i t:,AVERtcuAc¡ót¡ pnev¡e
PGR/s Er Do/u E r Dus-/sgs/áo r s.

en lo dispuesto por et artícuto 208 det CóO¡ggfeO;;, o;:o1^-^,-- _.-.-rl--.- t/vr sr <¡¡uuuts ¿uó oel UOCI¡g@-jFedera
rfnaEs, para los efectos legales a que haya tugar. _ ¿ii._ _ _ - -,

!,i,.:;,_'"fJ - - -- \,\,trIrAF(EUE EL DECLARANTE:_______*:_

;I tinuando 
con la ditigencia, et deelarante 

._.._:'_: :::::::: L------- 
-:

r;irf 
i= ,::i-i:"'''i:., 

dice cHoco en le-tras, no so          
       

              
      

    
                   
                             

una vez que se me han heoho de mi conocimiento todos ros derechds oue a mifavor consagran los artículosi 20 de la constitución potítica o" 
", =.i"i"1"r",r""Mexicanos así como er arrícuro 128 y 243 der código r"¿erar il;;;$ffi"

_ _:_ 
DEGLARA

- - -Que una vez que se me han hecho saber mis derechos , 
"0""; 

;;; ;;;las diversas imputaciones que existen en mi contra es mí deseo decrarar ro

üs4d'

13tfr"
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'?BLEcrALl?r"S^t§ 
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.oN DE j ry# -4e

-bf q__,

AVERtcuAclór,l

ryq-l
É,Frffi': 
§i:í:.
Hr:.
.t;;i,;t?¡r:ri

ri rv.' 
sT.rtr''r'
;, 
,j'"'

:**,,
1áií#.i

i:ffi
;¿t*i1
";i-í;'' 
t,i,,i, 
.,rrl, .,,,,
"i;-;i '". 

,,..,..*: 
"

ri --'r- :" 
         

       

 
          

                  

    
                           

        
                          

           
                                                                 



_l<:i.rr-l;.., i''i.

]ii- ."
=:: - r,í.r,j' -.-

. - ; ., ;.,ir:i 1r-
tti'i,;,,.,,

               

                                            
__ __--+- - Acto seguido esta RepresentaciÓn social de la Federación con fundamento éhlo dispuesto por los artículos 180 del código Federal de procedimientos penarcitiesta FiscalÍa de la Federación, procede a rearizar ar arante ras siguientespresuntas: A LA 

R
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     s. If - -
- - seguidamente en términos del articulo 168, 1go y 20g del código Federal de

Procedimiento Penales, esta autorídad Agencia Especializada procede poner a la
vista diversas fotografías las cuales las enumera de puño y letra de la uno a la
dieciocho, y al calce de cada una de ellas escribe lo siguiente:   

                           



iil,, _lJ,ilr; n t

]|r¡
(í'
íi 

,/I 
'o

,,: G-

-lGR 
iuaenocu*oouRí45:iEflt1g$r:Ap¡,.t¡Go.,o* 

$$s{fl/
UNIDADESPECIALIZADáEN INVESTICECIÓUióE üflTTüT.TDELrros eru uarenra 6E Iñ-üEi[:";;r"=

AVER¡cuAc¡éN 

i n #+-
t: *

,
,

- - -continuamenre se concede 
" 

;;" ,; ;; ,;;;;.*; ;;;;or*,manifiesta: Toda vez que mi defendido ha coraborado con 
".tá'n"pr"."nü",unsocial brindando datos que ayuden a la investigación y persecución del miembrodel crimen organizado, solicito que se re sean 

"onceo¡oorl;ffi'#r;;"J: ."refiere el artículo 35 de Ia Le¡¡,Federal contra la Delincuer;,:;;;;; 
",reración con ra regisración penarfederar, siendo todo ro il;"."";;r',il,i];1, 
",

momento'- 
--i.--- - - se re hace saber a ra defensa que ras manifestaciones que n, ,ani"-";;r",de su patrocinado se tomaran en cuenta ar momento o" *r",r"";:;*..,a.jurídica' De igual forma y por último, con fundamento en ro dispuesto pgr er artícuro206 v 208 de la Ley Adjetiva Federat penat se procede , ,;;;;,lr;;il"^"rís¡cn DEL IMPUTADO, por lo qu" a su exploración física lo siguientei                                                   

)r,..t ,
\:.:N l'l-

í.i:ti:'§\,'
Iíi\.)iiii''r.)-i.\. 

' 
!:';:r;§i\] ;

-). 
'.i;:.1

*
', L¡r-,.:.-

, il;r!it i i
:l;ii:7ú,j

¡.)



/-f 
f-1q6"

DELrros e¡.¡ urrenn'dá +;ü;:tñl;
i1':'

_rlYFRtGuActoN PREVTA

P§
F,,r: 

.r¿,...r i.,:,,i':ii.rrrespetando mis garantía

.il:;;,t ," 
t;.-diligencia, manifestando eld

,r;:;;l:t'" ""''''i::-:-: sus partes v rirm___ rs,rve y ,rrr
intervinieron 

T'CR
! r, ' r ¡ 

^l\ 
trl r,t\1f,.!

.! ¡r I !a¡ r.l( -

i u BpRoc URADURÍA.E9I-E9IALIZADA 
EN !N!DE p..HLtNcuENctA oncañiñ i,,a,

UNIDAD ':56üi-

$$ÍiF

-55?

ft§, i 

ü¡''Y 

"r
{ ¡ !' 

¡.'* )'t'i' 
i]Ñi',' 
i*1" I - - - Por otra parte, el declarante señala que "ésta oefficion la rindo en format;rti voluntaria sin coacción física ni mora¡, ni presión, y, qúlün todo momento, ante:f¡;¡..i 

¡,¡,;,i.,,, ,,:j;;"XJ:'T':''::,:::i':



üül
uiÍti. í .'.-. i? ..:

..: --
i:i,::' '. r:. :

',.t '*: .. a':.i,, I
/¡- ." \ , .r,' ' r¡. .i
,i-.-,
,-l , i

;.

- .1,.+:,.,.;..,...
í' ill; ':"i;;¡i '\,, rditd:c.,.,

$'l:ilt¡ü¡¡,...-
r;ii f,r_i fi.;: .



i.!'' -j
,. j.i

{..' --{..-r --l: -..

Subprocuraduría Especialiráda en lnvestigación

ffi
,"+6€sP'G R

)§ ¡,.., _ñ* ".'r.-
;'i' . . y-
j';.:' .' 'r-

.rt'i'
ill''r ': 
liY
4\
."Ji:'
s?-'

i goirección Generar o.?i"jlllii!,1:r1ffitr##dü
;,1j.:J,.'""J:§:iffi:T :: 3:1ff::1.:1"%"ilff:: /+, 0üüü[

A.p.: pGR/SEtDo/uE¡DMSlst6l2ot4 *fT,, l0 de octubre de 2014

.r'/")
//

'ir,

'tei (01 Stii s.i,¿fl.,,¡ ¿,r uíg*q#fu¡tix : '-!¡:-¡§:.'i:r,..:"

ll
0!¡
Xn 

u;:

t.



- ,l
. 11 l

L -.*'','

';'j- #
§ubprocurad uría Especia tizao. .n,rÍr,L*,u"'¡$ff{tÉ

D i recci ón 6 e n era I . 
"""jH:H ;', so'c' lmsÍ*i

Apoyo a la lnvestigación en Delincuencia Organizada / (2
Dirección General Adjunta de Sewicios de lnformac¡¿, I 

^li,ES
A.p.:pGR/SEIDO/UEIDM 51816/?.014 ftr

15 de Octubre de 2014 
,1r

Pffiffi,
i,lj( )(.i rh¡ili t:iii í ;I. :...! ¡,iiit

iil i.:'i Il¡ 1'rriii ií'rr

Pl',",.
l'i

't̂-
i.
ü

i

.l il

¡

$

I
dl
i
¡
a

i



-'I{;¡ . 6,f
Subprocuraduría Especializada en tnyestigación cle .11

Direcció n Gen era r, ",,lffi [:: i"ffi'jffi*ifl,g;
-.Apoyg 

a la lnvestigación en Delincuencia or-gani;] 
* tn * *

Dirección General Adjunta de Serviciós ¿. ,nJ"'r_",. ,---=".ó";ffi*gs5?
A.P.: PGR/SE|DO/t EtDM S I SL6.2A1¿

15 de octubre de 2ot4 .EE8-

FlGlt"
¡í({ }(..11 ! tLil)r..ifi,¡\ (;ti :tj ilnr

Iil. L¡. It.l'tilit.lt. ir

i:1i',¡ :

t
{..
:l

t.

+,
t
f

r§



:¿ )

iL^41
-ft

FüR
Il;:r X'i l !{..t1.)i:R t,t i;t :\;t:t¿_j!i

[):: i.]: [ii.|l {li; ir ...

¡i'-:',

!!_

subprocuraduría Especiatizada en lnvestigación de 55f
Dirección G e nera r r"'r"jffi :Ha ;rsa 1'affi

Apoyo a la lnvestigación en Delincuencia Organizad; ?r\
Dirección General Adjunta d e servicio*IhlElac¡ón Ai

A.p.: pGR/SEtDO/UEtDMslZTUzott ,
04 de Noviembre de 2ot4 

W

d

,1..\ l

:.;

,,

!¡) i\ffr 75 Prinlaf s§0, (;ülcní; (¡rrtlre¡,,1 r; fr r)fiitlt¡.fietégaii¡¿
ürrj:,rri..f j.i"et : r(i I sili i1.j ,+Ü ;,i , ,l ***.nqr.c(á;:.ü "'"-,r,. 1 i,

':

¡ t'i:' 
l' ' 

. '- '

t'.'
l,

-j

!

.



,.,;;
,/ Fri
i.. 

..'"11'

ft=<.--=r a,, .lÉss

§u bprocurad uría Especiatizada en tnvestigr.¡on oS#ñ*
D i recció n Ge n era l, 

"11 
l:i ffi ' s".'fffiffi üss 4

'ü'-:i r''"-j ii\:Ii- l, g' rlr
, ,\ *.1 l,l i

I lti t;. Apoyo a la lnvestigación en Delincuer.¡" Orgl"lrrdu _, lrección General Adjunta de Servicios A" f nfo._r"¡J; 
- 

/ |
Dirección General Adjunta de servicios A"lnJ.'._r"¡¿"

A.P.: PGR/sE,oo/r'E;tfrr/* t4 á81-
16 de Noviembre de 2014



*
\
1
I
I
¡

Subprocuraduría Especializada en Investigación de

A.P. : PG R/SE|DO/UEt D M s / 87 !/ 2aL4
04 de Noviembre de 2014

u...i.'rr.
:§§¡:,- '"
Fl,i l-t
t'r,, , '
rll\ .. '
¡§:.( '\
N ir --'
']r;.I. ;'.: .,'-, -- 1-...

i=l:1
f,::,

F¡r 
r¡'

ll.
Ir'
i-*t'

-{

,l W

lt,: 
: 
r.,



-'1 
r:'"?-' 
ir

; t{'""i
:¡.-..jj

Y';. offffi-Subprocuraduría Especializada en lnvestigación de

Di recció n G e n e ra r r.11 ;:ffi I *!1,TÍi1h,-+q+
Apoyo a la lnvestigación en Delincuencia organizada- 

- "5t ',
Dirección Generel Adiunta deServicios"?:m 

H
A.P.: pGR/sEtDo/uEt DM s I s66 i zaL4

4 de Diciembre de 2014
'"''''1

i ':':'
..t,t tl
''.1r\,

:i:ri::r f;ss.,.I¡i5i¡¡rii:. !i:ir:;:ir:.; ¡



,. ,'É:----
subprocuraduría Especiatizada en rnvestig..¡óü&(l3ff

Delincuencia Organizada

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDM Sl873 t?t:., . M
20 de Diciernbre de 2ü;¿i

d-+t---
la'

,iri fr6m.
i'¿ir 1( ir§.\l)r ili,\ (if.:.i{ riill

i)1 l.r\ 1(i.l,t;ii' ll'.'.
t. ' '.\ir

.rl¡,;t

E}

-':, 
.1I 

¡.,il'

É')-'.
t¡t, ._rrJ!'-'

aori,;r i)ri¡r:r,i,:,;-
ulgulpslsair.ü¡



'-r-(]-;
subprocuradurla Especializau.a en rnveJtis..,lÍh$ütf*

Apoyoa la lnvestigación en Delincuencia o[aniza,$ bffi.fDireccÍón General Adjunta de Servicigs de lnformac,on

&$fE
A.p. : pGR/SEt Do/uEt DM s I 277 / zass$ffi-

08 de Mayo de 2015 

*_

'

.',,'|§
,rt

-,¡

: ::t)l

' $t

s

i(

4



5SE

/b -r:--

+q@rlü



tl
!i.t.

Zr #r-

Á



2Ki ,,,-

,].- . -: ,

:
t:

.t
l.
-t
a.

r

i
i

¡
i

¿
i



4a L:'Y 
'J

L | € ofr,$r
*t¡t?**#*

'.i



'-*€l-

tr 0s$&;

',...:; ,

Subprocuraduría Especializada ei.-lnvestigaciórf

^.Opoy: 
a la tnvestigaciOn en Oet¡ncuencia Organiz::r: .;

Dirección Genera¡Adjunta de §ervicios de t;fo-;;ión(ffi
M Sl 17s / 2oL4
mbre de 2014

a 
''o

...i;;:i,.''. , )
\¡,t ,,n
§.." r il1

i:r: .'itt
ir- tt'

'¡¡ ", r-):1,1

i'. :lhcs.

i.r,,.r.::: a 

l¡,, ¿l: ¡::iÁ

¡.

+

iri
!

i:



L5( .?-* .os6$
Subprocuraduría Especializada en lnvestisaeián rla

s( 'ALZU

#i:'f*t'qt

Dirección General de Tecnología, Seg"uridad y
_ -Aprvg 

a la lnvest¡gación en Delincueñcia o,:ganlaUa
Dirección General Adjunta de Servicios ¡" ¡nio-rir*¡¿n

Investigación dqil;";;il?;""',iB${)iiS-

A.P. : PGR/SEIDO/UEl DM s / aoL I 2oLg
bre de 2014

,lS ¡l¡.
i.::- '7rt
.rr."'. liZ
.q{ ¡{
.¿,'f:. '.:,

,$.r'ir..i
.:)'



ii 
,:i i ¡i.

..,3L vt

subprocuraduría Especia liza ffi.,u" rfl
Dirección General de Tecnofogía, segurid$ y

Apoyo a la lnvest¡gac¡ón en Delincuencia Organi¡ada
Dirección General Adjunta de servicios de lnfo-rro. ,¡de §ervicios a",EJ.6ii6

 Sl ao4/ zo1r3;
bre de 2014

ü§r,1

5TT

t" 

"'



" -)v

Delincuencia Organizada
Dirección General de Tecnología, SegirriApoyoararnvestigació#;'.,?fi::Ílillx11X"wti$fil'

_i;:i,l

e lnfoim..¡¿nu'Sl{ry
S I OO4I2A?;3
bre de 2014

:l

, '.,, ti.

i,' ,|

;'':' I
i)cil;llai-:itin 'í-)i 

¡ r,.1,,j[¡, ',,
f

Iir'i

.,W
33

t;:i.r ':

$
f

.b
Subprocuraduría Especializada enTívestígación de



PGR
i,:((1{.] f il¡,i.)l tnt.! iit:}i[¡l á]

l.rL l.¡t f{IlFllfil.l( :,..

:l

§ubprocuraduría Especiat¡¿ada án rnvestigación de 0S?¿
Defincuencia Organizada

Dirección General de TecnologÍa, §eguridad¡y,\ .-,-¿r_r,*
Apoyo a la lnvestigación en Delincuencia organizffiffil lJ

Dirección General Adjunta de Servicios de lnformación

A.P. : PGR/sEr Do/uE'DiE$m,
03 de Junio de 20LS

,571='

37

,:e l*gaci ó n r* ¡l au'ir té r¡ ol,:, i\4rjxic¡:¡ il . tr



NA¡.IIT I d IiI,}UNLIC¡I

0ermhos ['iunilri;s,

;cruic,ic3 a la Co;",¡uri.iJr1

ii0¡ü$¿Grtn
¿dú**r.i;t



/)^ s.ltr
.i"o.,o*00@

{rS+{

iuBpRocuRtouRíl EspEc¡ALtzADA EN tNV
DE DELrNcuENcrA onéeiizabe.

UN¡DAD EspEctALtzADÁ EN tNvEsnoac¡ór,¡ oeDELrros EN MArERra oe seitiiéii".

i,e , 
""fry.'§,,S8ñEiBil,sE5ryn,r.

*\\i .*'' 
^A\r^-it'.1! coNSTANcIA M|NISTERIAL DE

).,r.. LLAMADA 
DO- 'ti 

, r.t,il:r tét, 
'\1 rl[. i- " 

' ' ' \t ¿t 'r-'

_Lc&_
,r .r 

' 
i:, ¡ir,rl\tt4r

,#
36

j,,,,qr."; j,ilff 's,i::"rH:T.?ii::".[.ffi 
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legales finuucentes.

TESTIGOS DE ASISTENCIA

,\ ffiTry-
suBpRocuRADURiA DE DEREcHos HurüANos, {S¡$$

PREVENCION DEL DELITO Y SERV¡CIOS A LA COiIUNIDAD -

oFlc¡NA DE lNVEsrlGACloN ,'..)_
AP/PGR/SDHPDSC'OUOOII2OI5 ó )

cOErÁ *.DEffiRreÉEACIIrActOilrtES

GOFffi ffeBHr.f,ffi f, r ToMO, IrUmeno Uclu ü031

'',1,§il.,18n la Ciudad- de Máxico siendo las 23:50 veintitrés horas con cincuánta minutos, del 21
t1l4t 

veinliuno de abril de 2016 dos mll dieciséis, la suscrita licencia

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrita a la QÉina de lnvestigación de la

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Detito y Servicios a la Comunidad;

quien actúa en términos del artículos 21 y 102de la Constitugión Politica de los Estados Unidos

Mexicanos, así como 16, 206 y 208 del Código Féderal de Procedimientos Penales,

"'*f i::::lT:: :::11 ;;;'IJffiiT _ :T::l:::::*
---Que siendo la hora y fecha señalada estando plenamente constituidos en las instalaciones de

esta Ol¡cina de lnvestigación que se ubica en calle en Avenida Relorma 211-?13, Colonra

Cuauhlémoc, Delegación Cuauhtémoc, Codigo Postal 06500, en esta Ciudad, se procede a

cerrar el Torno CClll (203) (DOSCIENTOS TRES) q

CINCUENTA), páginas de la Averiguación Previa AP/PGR

última foja la presente constanc¡a, Lo que se asienta para
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CERTIFICACIÓN

-rFl la ciudad de México, a los veinte días de abril de dos mil dieciocho, siendo tas veintitrés
ffiAon cuarefftp minutos, el que suscribe Licenciado  ,
Q§ 1et Ministefio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la

su[pSiXiraduría de Derechos Humanos, Prevención del:Delito y Servicios a la Comunidad, quien
actÚe'ei¡forma legal con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento
en lgdtspuesto por los artículos21 y 102 aparlado "A'l de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos penales:---

- - - Que ias présdñtes copias fotostáticas, son copia fiel de las copias certificadas que obran en el
TOMO 203 de ía indagatoria en que se actúa, tal como a continuación se señala constantes de:--
---1) DECLARAdFN MIN¡STERIAL de Alejandro Patacios Benítez de tres de junio de dos mit
quince.,Extraídas de las fojas veinticuatro a la cincuenta y seis (fojas 24 ala 56). ------.2) CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES CORRESPONDIENTE AL TOMO 203.
Extraída de la foja setecientos cincuenta (foja 7S0).
---Constante de un total de treinta y cuatro fojas útiles (34), más una foja de la presente
certificación lo que hace un totat de treinta y cinco (35), son fiel y exacta reproducción de las
copias certificadas que se tuvo a la vista, de las cuales se da fe en términos del artículo 208 del

oNS
---Así, lo acordó y firma el Licenciado
Público de la Federación, adscrito a la oficina,'de lnv
Humanos, Prevención
que al finalfirman



suBpRocuRADUnÍe oe DEREcHos HUMANos,
PREVENG¡ÓI.¡ OCI DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

oFtctNA DE rNVESTlcnclón

ü..
AP/PGR/S DH PDSC/Olloor lzor s.

, 
oet có$U&flPflpÚtUelProcedimientos Penales, en relación con ,ét 2q fracción I det có
Penal EnreililnUt-liffi del conocimiento del compareciente lo previsto en tos dispositi
c¡taooslWitlpüYá#8'dtt de las penas que estabtece la tey para quienes declaran$iáffi¿üfJilf.,}lii,{

;;";;;;
i.L1;¡0n

teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al
compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que
contestó: Sl PRoTESTO. Por lo que en una vez protestado.en términos del artículo 24g del
Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identifícar al Testigo, euien por
susgenerales: - _____:_

MANIFESTO -

- - - Llamarme como ha quedado escrito, ser de    años de edad por haber
nacido el          , originario de

 con instrucción

con ingresos

Éápéá?e'ra. Reforma número 2 rr-2t3, piso 1s, colonia cuaurrtémoc,
Lción cuauhtémoc, ciudad de México, Ó.p. oosoo, TeI.53.46.55.61

Q ct .0fi#f)t ffi{
PRocURADURíA GENERAL

oe u Repúal¡cl

DECLARACIÓN DEL TESTIGO   .
:.- - - En la §iudad oe íduala de la lndependencia, Guerrero, en lás instalaciones de Ia

subsede l" h-Delegación Estatal Guerrero de la procuraduría General de la República,ili Í
.,i r 'l¡sienoo .fi$ t diez horas con veinte minutos, del día 22 veintidós del mes de abril de

2016 dob dieciséis, ante el Licenciado   , Agente del
Federación, Adscrito a la oficina de lnvestigación de la

su bp rocu i;flful,ffi mrechos H umanos, preven ción det Det ito y Servicios a la Comunidad,

términós del artículo 16 dede la República, quien actúa en

Prgggdimientos Penales, en forma legar con dos'testigos de asistencia
q'li,e-.'.|Fi'fináifirman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que comparece el
c,r uien se identifica en este momento con credencial
oficial con nÚmero"de folio 03403, expedida a su favor por el Secretaría de seguridad.--,. f r¡.X¡r..;.;' ; i r1,'

que obra una fotografía a color que concuerda fÉlmente con los rasgos
compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelv

así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, pr
a que se glosa al expediente. Enseguida, de confsrmidad con el articulo
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- - - una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su
conocimiento el conten¡do del artículo 79 del código adjetivo, en donde se hace referencia

''":-t'sl.".J"tryi.Bho, por lo que proporciona su número  ) y,, n iti" 
§!!, 

ffu l. u ;d;;h,," r, 
" 

o" ; 
" ffi; " 

ffi ü ;:ffi * ",, :J.l :.::".:1i :
:|aS 

:rtam$qilsean 
por ei$e medio. Acto seguido se te hace saber at compareciente que

t$lll9tqf,i446 establecido por el artículo 127 tsls det código Federat de procedimientos

rearrzacE'rlrc'n"...'!f,,,p,lEsente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido enpresentgdtñqtq,J;ffi#9";;"".,;;;' ::::::::i:::
--:---'¿**,i.^''.dill ^-^. - 

-- ---

Pépáe-$Í?.*,!r"í$fllfl,ta ser asistido por persona de confíanza o abogado para ta
realizacfóhLd,é'lá,.pqesente dilioencia menifcctendn n,,a n^ Á6 ^,, ¡^^^^ ^^- -^:-a:_,,

lsmtrulün---i*:-J,; DECLARA--- 
- - ;,,9'g comparezco ante esta H. Representación Social.''de la Federación, de mane
volüntaria y en atención a la citación que se hiciera, y una vez que se me ha hecho saber
que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto: Soy
elemento de la secretaría de Seguridad Pública del estado de Guerrero,   
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    .- -
- - - Las hriÚio¡q3 üüt'BÚrrizo, las ltevo a cabo en un horario de veinticuatro horas de
trabajo o#8tmia y.eehr hor". de descanso, reportándome los días de trabajo de
manera O¡?Lcta a las instalaciones del C-4 las cuales se ubican en calle rletra C, Colonia

         
  s, los cuales pertenecen a la Policía Estatal, dándome

p9r present",9,:", *rnera telefónica en la Coordinación Regional Operativa de la policía

§.§tetat, 
esto-'3 la linea telefónica   , en septiembre de dos

mil catorce,'le reportaba a mi superior el oficial José Adame Bautista.- - - -
.j-

::;;,,1¡:El día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, me presente a láborar de manera
nbimal, y todo transcurría sin novedad, cuando alrededor de las veinte horas con treinta
minütos,r'selreeibió un reporte por la línea de emergencia 066, en el cual se mencionaba un

..":|.r'.,.i.i:r'"1 ir*l: .'

oi*tüioiÜÑrl[[l01,,"6udi6ntit, por parte de presuntos estudiantes de la normal de Ayotzinapa, mismo

4l

Qu,Q;r§?¡oanalizo al despachador de la policía municipal de lguala, del cual no recuerdo s
nombre, puesto que esa corporación enviaba varias personas no siempre era la misma, h
de mencionar que en el C-4 de lguala, hay presencia de la Policia Municipal de lguala
personal de Policía de Tránsito de lguala, Protección Civil del estado de Guerrero, y
despachadores de la Secretaría de la Defensa Nacional, estos últimos se encargaban del

área de cámaras del C-4, a esto me refiero de una manera operativa, sin que les dieran

mantenimiento o revisaran el tema de lo que se almacena, ya que estas funciones las

realizaba personal de área de sistemas, adscritos al Consejo Estatal de Seguridad pública

- - - Luego de que ese reporte se atendiera por el despachador de la Policía Municipal de

lguala, quien canalizo vía radio el mismo a sus unidades en recorrido, esta corporación fue

la que le dio seguimiento a ese reporte, manteniéndome al margen que se generaba, pues

ya estaba siendo atendida, reporte que una vez que fue confirmado por personal de la

Policía Municipal, procedí a dar parte de esa información a mi Coordinador el Oficial 
  esto vía telefónico, sin que recibiera el de la voz alguna instrucción en

relación altema.-

- - - Posteriormente me percato, alrededor de las veintiuna horas con treinta minutos de ese
día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, que comienzan a entrar más reportes de
las líneas de emergencia 066, en los cuales se reportaban disparos y heridos por arma de

Avenida Paseo de la Reforma número 2Ll-213, piso 15, colonia cuauhtémoc,
Delegación cuauhtémoc, ciudad de México, c.p. 06s00, Ter.53.46.ss.61
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fuego al interior de la ciudad de lguala, reportes que se estaban asignando a personal de
Protección civil del estado, los cuales se encargaron de mandar todos tol apoyos médicos
que se requerían, situación que informe nuevamente a mi superior ,
quien nuevamente no me dio ninguna instrucción al respecto, al dar seguimiento al reporte
pude apreciar que este fue atendido por Policía Municipal de lguala, y protección civil del
estado de Guerrero, siendo estos los únicos reportes que yo realice a mi,superior, y de los
cuales tuve conocimiento el día veintiséis de septiembre y las primeras horas del veintisiete
de septiembre de dos mil catorce ambos, ya que concluí mi turno alrededor de las diez
horas cg.qJ-reinta'minutos, de ese día veintisiete de septiembre de dos mil catorce, turno en. :, .,1 

:, ",i,i, l;.:.1 -

efr'9ue*.,no:;l-ri,tiho.=atención de reportes por personal de la policía Estatal, pues no se
qslgnaron los mismés por las operadoras ese día, aunado a que recuérdo que en esa fecha: :..': .,,'

disponible por parte de la policía Estatal, para haber podid
rqportes, pues ello me lo comunicó el oficial  

los hechos, quien solo me menciono que se.iba a comunicar con
se-guridad Pública Estatar de nombre  , pero n

ninguna instrucción

- - - n'f^L%fPPñtFÚitH0a el sistema del c-4 con el que operio como despachaooriffi,"
encuentrE¡Fs:l'wihtco.[e,q.iroora que tengo asignada, y se deiomina "espejo del 066,,,'HI'k'
cual me F§nüfrté'¿üetr'8n'lrntalla cuando se generan reportes por las operadoras que
trabajan S#i*S'tudeeeon personal administrativo dependiente det consejo Estatal de
Seguridad, o¡cno sistema no-permite tener acceso a otras máquinas, es decir yo solo puedo
manipular lo que le corresponde o se asign a a la Policía del,estado, de estos reportes se va
generando un folio en el que se muestra el reporte, el tipo de incidente, y la corporación
que debe atenderlo, yo puedo ver desde mi maquina las atenciones y reportes de las otras
corporaciones, pero solo puedo verlos, ya que no puedo manipularlos, solamente puedo ir
registrando los que fueron asignados a la Policía Estatal, cabe señalar que en este sistema
únicamente se ven los folios, pues las cámaras de vigilancia con que cuenta el sistem a C-4
son manipuladas por personal de la SEDENA, y lo que en ellas se graba en cuestión
imágenes y archivos no son visibles para las computadoras de los despachadores, los
archivos y folios que se generan por las distintas corporaciones se almacenan en el
sistema, dentro de un portafolio de ese sistema, al cual se puede ingresar desde las
computadoras que tenemos asignadas, pero estos una vez que se generaron y se
guardaron no pueden ser modificados o manipulados por los despachadores, o al menos
en mi caso desconozco que se pueda._

Avenida Paseo de la Reforma número 2tl-213, piso 15, colonia cuauhtémoc,
Delegación cuauhtémoc, ciudad de México, ó.p. oosoo, Tel.53.46.55.61
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- - - Por l.qgfrgrórmente manifestado, es que desconozco o no cuento con mayores datos
para el 

"Üitrá.¡mi:; 9-"¡tps presentes hechos, pues únicamente realice las actividades
y. d"t.tiibtiA'[3;díáu, p*,"riormente me entere por tos medios de comunicación sobre to
qr" p..dieilmttnu¿§étÜ+á1 pues se mencionaba que estudiantes de ta escueta normat
rural "RaElill4ÚiÚ¿Biilbos" de,fyotzinapa se encontraban desaparecidos desde esas fechas,
y en las hoticias se menciona que los responsables fueron los policías municipales de
lguala, pero a detalle desconozco que sucedió, pues no tuve mayor participación dentro de
mis funciones ese día, pues los reportes como ya mencione se atendieron por la policía

Municipal de lguala y por Protección Civil del estado de Guerrero, siendo todo lo que deseo
:.rnanif-eStar.- -:: - - : : _ _ _

l' l'.,.. -- ,,:', ,

1,1 ¡i,Acto continuo'esta Representación Social de la Federación en términos del segundo

'páitqf,O del artículoi24g, en atención a]242, ambos del Código Federal-de procedimientos
r';:q i. '

P. irnáles, procede a realizar preguntas especiales a la testigo siendo LA PRIMERA.- ¿eu
dig?,-e.l dgcf3¡ante, si pudo apreciar los espejos que se generaban por. los reportes que st,._' , ti. . ). 

,. -t--¿- - f---

regfizaban;,,por las distintas corporaciones que integran el C-4, el día veintiséis d
septiembréi'd§,tfos mil catorce? CONTESTA.- Si pude apreciar como]o dije los espejos d
la policía municipal y de protección civil del estado, en donde me percate que los reporte
relacionados con los disturbios en la ciudad eran atendidos por estas-corporaciones, siendo
los únicos que estaban brindando la atención a estos hechos, folios que se generaron en
los que se mencionaba que estas corporaciones habían mandado unidades a los lugares
donde acontecían los hechos del reporte. A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, si en
el tiempo que tiene como despachador del C-4, aprecio reportes con antelación a los
hechos que se investigan, en los que estuvieran relacionados estudiantes de la normal rural
"Raúl lsidro Burgos"? CONTESTA.- Antes de estos hechos, si existieron varios reportes al
C-4 de lguala, en los que se reportaba que los estudiantes tomaban las casetas de cobro,
la ubicada en tramo Paso Morelos de la Autopista del Sol México- Acapulco, y también la
del tramo de Autopista lguala - Cuernavaca, denominada caseta tres, los cuales eran
canalizados a la Policía Federal de Caminos, quienes no contaban con despachadores al
interior del C-4, por lo que únicamente les llamábamos,a su estación y posteriormente les
llamábamos para validar la atención del reporte, pero desconozco en concreto que
acciones se tomaban por la Policía Federal, ante estas tomas de caseta. A LA TERCERA.-

¿Qué diga el declarante, si tiene conocimiento de cuantas cámaras del sistem a C-4
estaban funcionales los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce?
CoNTESTA.- Recuerdo que eran alrededor de cinco cámaras, pero ignoro cuales eran, es

Avenida Paseo de la Reforma número 2ll-213, piso 15, colonia cuauhtémoc,
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decir donde se ubicaban, y esto lo sé porque se comentaba esta situación por la gente que
labora en el c-4, sin que m!r,!!lste porque yo no tengo acceso a las cámaras, pues como
mencione ryfrl?i asffi"o'?[ al personal de ta SEDENA. A LA cuARTA.- ¿Qué diga et
oeclarantefiT9n-e§'fit',responsable del funcionamiento y operatividad de las cámaras que
se utilizan mies]tfma c:4? CONTESTA.- El funcionamiento, en cuanto a que sirvan esf . ^. ' .*'d:'.,./-r E¡ re' ¡vrvr rqr I rrsr ¡t\rr sl I uuAl llu cl quts, §lf Van eS
dlrectamene''lai{-genciada olina López Crescencio, encargada del área de sistemas del C-
4, área o'i.::n"!,.?..,t 11$*§elo Estatal de seguridad de púbtica det estado de Guerrero,-' ,';,'.; .rr,.al,iL, 'i-t! I qvrrvq usl süLatltJ UC §Ut}lf gf O'

^_11 
¡ , iy en cuanto'a'1h'ó.P§t 

!iv+gaO,Y manejo de las cámaras es el personal de SEDENA, siendo,'i.:'l}'1¡r
este el elerh$t[.'áá ia-t*o,mi¿Ji^ cin ra^^.^, ^--,,:i^-$Sf"lt-g* nÓmbraiil§áüid, sín recordar sus apellidos, ellos eran los responsables

il,;tffit qsdhñae'oB\'él me;,de septiembre de dos mit catorce. A LA QU|NTA.- ¿Qué

idi§,,3," 
éJ declarante, en qué sentido se emitió el primer reporte del día veintiséis de

"septiémbre 
de dos mil catorce, vinculado a los estudiantes de la normal rural .Raúl lsidro

':rÚurgos"? CoNTESTA.- El primer repofte se recibió como "Disturbio Estudiantil,,y fue el que
se' r'ecibió'alrededor de las veinte horas con treinta minutos de ese día. A LA SEXTA.---

i-oué 
oioa el'declarante, si únicamente el sistema c-4 de lguala, cuenta con cámaras de

tfi¡rilannia an l^ ^i,.¡^-J7) ^A\r?F^+ v,,¡pilensi¡ en la ciudad? CONTESTA.- Si, pero es de mi conocimiento, que en una not,
periodística se mencionaba por parte del Gobernador Ángel Aguirre, que se iba a dotar de
veinticinco cámaras al sistema c-4 de lguala, en apoyo a las ya existentes por parte del
municipío, situación que me era ajena pues cuando salió esa noticia yo no estaba adscrito
al C-4 de lguala, por lo que desconozco si anteriormente e-t,municipio de iguala, tenía un
sistema de cámaras de vigilancia en la ciudad de manera directa, ya que cuando ingrese al
c-4, solamente estaban en operaciÓn las cámaras de este:sistema. A LA sEpTlMA.- ¿Qué
diga el declarante, cuales son los protocolos de actuación que existen en el sistema C-4,
para el desempeño de sus funciones? CONTESTA.- Considero que existe, pero a mí no se
me ha proporcionado alguna documentación de ese tipo, cuando fui adscrito a ese centro
de trabajo, se me indicaron mis funciones que ya mencione, de manera verbal, por mis
superiores en el caso el oficial   . A LA ocTAVA.- ¿Qué diga el
declarante, que tipo de relación existía entre las corporaciones que integran el C-4, en
cuestión de operatividad? CONTESTA.- Pues solo,:de compañeros de trabajo en el interior
de las instalaciones, pues en lo referente a las actívidades de cada dependencia no existía
como tal, pues cada corporación se hacía cargo de los reportes que se les asignaban. A
LA NovENA'- ¿Qué diga el declarante, quien era directamente su superior jerárquico en
septiembre de dos mil catorce? CONTESTA.- El Coordinador operativo Zona Norte de la
Policía Estatal, el oficial  . A LA oÉclrul.- ¿eué diga el declarante, si
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los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, reporto lo sucedido a sus
superiores y en su caso que instrucciones le dieron? GONTESTA.- 'S¡ como ya lo
mencione, pero no me dieron ninguna instrucción en concreto. A LA DÉCIM.A pRIMERA.-

¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento que en el mes de septiembre de dos mil
catorce, se prohibiera el acceso a las instalaciones del c-4 a los elementos de la policía
Federal? CoNTESTA.- No estaba prohibido su acceso, pero como no tenían asignado un
despachador en el C4, no podían pasar de manera libre, pues para ingresar tenían que
solicitarlo de manera oficial con los superiores, y siendo así se les brindaba el acceso. A

r.. L"4,oÉtlMA §.EGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, si existía un reglamento ínterno para las

ii[:j:,:f:_que l¿ibot,"l,.!p.$ 
c-4 de lsuala, y en su caso en que consiste et mismo?

$r'rresrA.r+$.ex¡ttlüñ'télamento, y de lo que recuerdo se menciona en este, que se
',enqúentra nSii{rro el 

'acceso 
al centro de trabajo con celulares, o dispositivos en--, .. ñ,:;,,

electrónico q§Si,qrylraigan al personal de sus actividades, tampoco se'puede ingresar con!]¡¡; r' .'
memorias Uffig6 sístemas de almacenamiento, no se puede ingresar con bolsas o
mochllas' t."t^aí.6$¡*o6,litnuerir alimentos en el área de despacho, y en generat debe nro"r
orscrplrna oSru&flf|$ffi;.*f í labora, estando prohibido el dialogo ajeno at trabajo 

"nhoras taoorS§$r'ñ,ll Ó'ÉUitih TERCERA.- ¿eué diga er dectarante, si en atguna o.rrion
advirtió arg$ry§lgft$loulrrq*"ro de emergencias en et que se díjera argo sobre un grupo
denominadcl"[d§: Bélicos"? GONTESTA.- No, nunca escuche o me di cuenta de algún
reporte vinculado con ese grupo. A LA oÉclun cuARTA.- ¿eué diga el declarante, si en
las fechas 26 y 27 de septiembre de 2014, se convocó alguna reunión entre autoridades
por parte del27 BatallÓn con sede en lguala, Guerrero? C9NTESTA.- No, lo descon ozco.
A LA oÉctme QulNTA.- ¿Qué diga el declarante, si se percató de reportes de accidentes
en el kilÓmetro 048 de la carretera gSD Autopista Puente de lxtla - lguala y en el kilómetro
127 de carretera g5 México - Acapulco tramo lguala - Mezcala, y en su caso que
corporación atendió los mismos, los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil
catorce? CoNTESTA.- Ese día si tuve conocimiento de un reporte, sobre un accidente con
heridos pero fue a la altura de la comunida d Zacacoyuca, en la carretera lguala- Mezcala,
no del kilómetro que se me menciona, siendo un reporte que se canalizo para su atención a
la Policía Federal, no recuerdo la hora del reporte, pero si fue posterior al que se me hizo
relacionado con los disturbios estudiantiles que mencione. A LA DÉclMA sExrA.- ¿eué
diga el declarante, si advirtió que en el sistema C-4 se solicitaran servicios de grúas los
días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce? CONTESTA.- No, no me
percate de una solicitud de ese tipo, además de que esos servicios los solicíta de manera
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directa la corporaciÓn que está atendiendo el incidente o reporte en cuestión, y como esos
días no tuve conocimíento de reportes que se atendieran de manera dire'cta por la policía
Estatal, ignoro si hubo solicitudes de esos servicios. A LA DÉclMA sÉpflmn.- ¿eué diga
el declarante, si había tenido conocimiento de hechos de toma de autobuses por parte de
estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa, previo a los días 26 y 2T de
septiembre de 2014, y en su caso que corporación del c-4 atendía los reportes?
CoNTESTA'- No, no tuve conocimiento de reportes de ese típo. A LA DÉclMA ocrAVA.-
¿Qué diga el declarante, quien era la encargada del sistema informático y de las cámaras

'"del c-4, en el mes de septiembre de dos mil catorce? CoNTESTA.- La licenciada olina--t...,. 

 . A LA oÉclue NovENA.- ¿Qué diga el declarante, quienes eran los 

:*_.dPqp-achadores y radio operadores que trabajaron los días veintiséis y veintisiete dea..'"-;, ..sgptiembre de dos mil catorce, en el turno del declarante? CONTESTA.- No me sus

')

o señalan grupos delincuenciales se atienden por operadores que se encuentran en
chilpancingo, Guerrero, aquí no existen esos servicios. A LA vlcÉslMA PRIMERA.- ¿eué
diga el declarante, si tiene conocimiento de reportes o denuncias al sistema C-4, que
vinculen al grupo delictivo "Guerreros Unidos"? GoNTESTA.- No, porque como mencione
esos reportes son canalizados al sistema de emergencia 08g. A LA V¡GÉSllVlA
SEGUNDA'- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de reportes en el c-4 sobre
decomisos de drogas en camiones de pasajeros que recorran la zona de lguala y sus
alrededores? CONTESTA.- No, no tengo conocimiento de reportes de esas características.
A LA vlGÉslMA TERGERA.- ¿Qué diga el declarante, si hubo reportes del C-4 de lguala,
donde se solicitara la intervención de la Policía Municipal de Huitzuco, los días veintiséis y
veintisiete de septiembre de dos mil catorce? coNTEsTA.- No, no tengo conocimiento de
ello, en los reportes que vi esos días, no advertí uno que se canaliz ara aesa corporación o
que se solicitara algÚn apoyo. A LA VIGESIMA cuARTA.- ¿eué diga el declarante, si
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hubo reportes donde se solicitara la intervenciÓn de la Policía Municipal,de cocula, los dias
veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce? CONTESTA.- No, no tengo
conocimiento de ello, en los reportes que vi esos días, no advertí uno que se canaliz ara a
esa corporaciÓn o que se solicitara algún apoyo. A LA VIGESIMA eUlNTA.- ¿eué diga el
declarante, si se reportó en el sistema de C-4, que estudiantes de las Escuela Normal Rural
"lsidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero, estuvieran realizando toma de autobuses tanto en
la Caseta de Cobro lguata - Taxco, como en la estación de autobuses de la ciudad de
lguala, Guerrero, los días 26y 27 de septiembre de 2014, y en su caso que corporación
atendió el reporte? CONTESTA.- Se repoftó disturbio estudiantil cuando estaban en la
leltn¡nal estrella blanca, y se especificaba por el operador que era con la intención de tomar
,'lt 

-"'

ffibuses, y este reporte fue atendido por la Policía Municipal de lguala. A LA VIGESIMAj*.1. . ,',

2"§'ii;27 ae ihe'de 2a14, fuera atendido por personal militar? CONTESTA.- No, d

leelao'es'-o§i,jÚ conocimibnto por el tiempo que llevo laborando. en el c-4, que s
d-espachadf.rd atiende ningún reporte no mandan ninguna unidad, al menos no me h
to'cado oet ,iü" {o hag,an,-solo monitorean los folios que generan las demás corporacion"r:r.: i t

s¡ñ'interrenü§n1'ds'Hii'i§Ar. A LA vIGESTMA sEplMA.- ¿eué diga et dectarante, ., i
días veint.{ffiV"iltnig,n#" septiembre de dos mil catorce, tuvo diatogo o comunicació
con el. elen¿ffi*,1' CONTESTA.- Si tuvimo
comunicaciQn ese oia éñ-iélación a los hechos que sucedían en lguala, y no solo con él
sino con todos los despachadores, en el que nos preguntábamos que estaba pasando en la
ciudad, ya que cuando le preguntábamos al oficial de Policia Municipal que le reportaban
sus elementos de esa corporaciÓn que atendieron los reportes, solo nos decía que no tenía
información al respecto, por lo que el resto de despachadores y personal del C-4, teníamos
duda sobre lo que pasaba en la ciudad, pero hasta ahí, es decir no comente mayor detalle,
ni tampoco se me dijo por esta persona lo que él estaba viendo en las cámaras de
vigilancia que monitorea. A LA VIGESIMA ocTAVA.- ¿eué diga el declarante, si le
comento a    , que se estuvieran llevando autobuses de la
central de lguala, estudiantes de la normal rural de Ayotzinapa, los días veintiséis y
veintisiete de septiembre de dos mil catorce? CONTESTA.- No, de hecho quien se
acercaba a preguntar a los despachadores era é1, ya que a mí me dijo que si sabía lo que
pasaba y yo le comente que se habían reportado disturbios estudiantiles de estudiantes de
la normal de Ayotzinapa, pero que ya estaban siendo atendidos por la policía Municipal. A
LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, si los días veintiséis y veintisiete de

Avenida Paseo de la Reforma número 2lr-213, piso 15, colonia cuauhtémoc,
Delegación cuauhtémoc, ciudad de México, ó.p. oosoo, TeI.53.46.55.61



guBpRocuRADURía oe DEREcHos HuwrANos,
PREVENCIÓI.¡ OEI DELITO Y SERVICIOS A LA COMUN¡DAD

oFtctNA DE tNVESTIcectór,l

+#
r-rt ffi
\[ ssse

PRocunmuRia GENERaL
or La RrpúgLlca AP/PG R/S DH PDSC/OI/OO1 /20 1 5.

septiernbre de dos mil catorce, se le comento por parte de David Aldegundo González
Cabrera, lo que estaba sucediendo y viendo desde las cámaras del C.4 de lguala?
CoNTESTA.- No, y como lo comente esa información no me la puede dar ya que él tiene
un mando a quien reportar. A LA TRIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante, si él en lo
particular o alguien del personal que trabaja en el C-4, tenía una relación o trato con el José
Luis Abarca Velázquez? CONTESTA.- Yo en lo particular solo lo ubico porque fue
Presidente Municipal de lguala, pero nunca trate con é1, y por lo que respecta a mis
compañeros lo desconozco. A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿eué diga el;declarante, si
tuvo conocimiento de reportes en el C-4 sobre hechos acontecidos por el lugar conocido

;,.;9ono'.puente 
"El Chipote" y en su caso que corporación lo atendió? CONTESTA.- No, no

iltu,ve conoctmiento H:?P,gIfs en ese lugar. A LA TRtcEStMA SEGUNDA.- ¿Qué diga et
decla¡ante,|,S iuvo 'órydcnilento de reportes en el c-4 de detenciones o revisiones a
auüsbüse. 

S.,0"fu¡eros''íos dlas 26 y 27 deseptiembre de 2014? CoNTESTA.- No, no tuve
cpnocimiefi,rÍn,,p".hos o reportes de ese tipo. A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga

¡l 
declaranfé, si hubo reportes en el C-4, de que autoridades utilizaran gases lacrimógenos,

los dias ve}|]ti§e'|.sly ygJfttigHe de septiembre de dos mil catorce? CoNTESTA.- No, no tuve
conocimié?t,o-:dp:§se fipo*pe reportes. A LA TR¡GESIMA cuARTA.- ¿eué diga el
declarantells¡'tuvo cotro:ei'ñÍBnto de reportes del c-4, alrededor de las 00:30 horas del día
2z de r"p$itiil;E',iL qW*-r,*bre por to menos cinco muertos entre ta zonade lguala y
Santa terSsa y decenas de heridos, y en su caso que instrucciones se dio por las
autoridades que conforman el C-4 de lguala? CoNTESTA.- No tengo conocimiento de un
reporte de esas características, únicamente se había dado un reporte a la altura de
zacacoyuca, en la carretera Iguala - Mezcala, donde se hablaba de heridos resultado de
un accidente de tránsito, el cual se canalizo a Ia Policía Federal, únicamente en la zona
recuerdo ese reporte. A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene
conocimiento de reportes anteriores a los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos
mil catorce, sobre personas armadas en la ciudad de lguala, Guerrero? CoNTESTA.- No,
no tengo conocimiento de reportes de ese tipo. A LA TRIGESIMA sExrA.- ¿Qué diga el
declarante, si está familiarizado con el término "Saldo Blanco", y en su caso que entiende
por el mismo? CONTESTA.- Si, y es cuando no hubo ningún incidente o novedad. A LA
TRIGESIMA SEPTIMA.'. ¿Qué diga el declarante que fue lo qure se le reportó como saldo
respecto a los presentes hechos? CONTESTA.- Lo desconozco, porque el reporte no fue
atendido por la corporación de la cual formo parte. A LA TRIGÉslMA ocrAVA.- ¿eué
diga el declarante, si conoce el sitio denominado Loma de Coyotes, y en su caso si hubo
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ningÚn reqp{te .n' *6,rn&r. A LA TRIGES|MA NovENA.- ¿eué diga et dectarante, silr'
conoce a gt4aiía

¡: _- I

$rleiia'de i't6§' [gconoce a $ller'¡a 
1,i,1?ii,f.8geles 

Pineda, y en su caso la relacién que tiene con ella?
cOrureSrl{rSoiáiri8ñü ñubico oor las norieiac n^rnra ac ac^^oa ¡{a r^^Á ¡,,i^ AL^-^^'Sola{1ente la ubi\'L'rr I tr'ü l'{.1¡'üola{nente la ub¡co por las noticias, porque es esposa de José Luis Abarca
Velásquez$-iia';T'i" trr¡eáon 

"lL. 
e LA cuADRAcESTMA.- ¿eué disa er decrarante, si,sl

conoce a Felipe Flores Velázquez, y en su caso la relación que tiene con él? CONTESTA.-
Lo ubico porque era Secretario de Seguridad Pública Municipal de lguala, en el año dos mil
catorce, pero nunca trate con él de manera directa. A LA GUADRAGESIMA PRIMERA.-

,.,Ía'édJ.§i,li,i r'Qeclarante, si conoce a     en su caso la relación]l:-. ,.,il...,,i;i:i. ,.1  stt OlJ teC¡DU l€l lgli:luluf|

¡O'e tienéi,eÜh él? CONTESTA.- No, no lo conozco y por tanto nunca trate con é1. A LA
GESIMA SEGUNDA.- ¿eué diga er declarante, si conoce a  

 , y en su caso la relación que tiene con él? CoNTESTA.- No, no lo
',.....,.'
eo1o1co.,xf,?.rl,.n,o nunca trate con é1. A LA cuADRAGEstMA TERCERA.- ¿Qué diga e

i;'i.:'_f lr -;, , I

UéPi{ ,trái era el número telefónica que utilizaba en el mes de septiembre de dos mi
óatÜibei"eoNrEsTA.- . A LA cuADRAGESTMA cuARrA.- ¿eué diga e
,deplAfantg. Si COnOCe a  o \/ an érr ^ao^ a,a rat^^;Á^ +^Ér^ ^^- ^^.
i r:,n,--'. V ----- -'V- -' 

dF.9§rant", si conoce a  , y en su caso que relación tenía con est
persona? CONTESTA.- No, no lo conozco y por tanto nunca trate con é1. A
CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene alguna relación .on nrr-pn
delictivos del Estado de Guerrero u otro grupo criminal? GONTESTA.- No, ninguna. A LÁ
CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Que señale el compareciente, si tiene alguna relación con el
grupo delictivo "Guerreros Unidos"? CONTESTA.- No, ninguna. A LA GUADRAGES¡MA
SEPTIMA.' ¿Qué diga el compareciente si pertenece al grupo delictivo "Guerreros
unidos"? CoNTESTA.- No. A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Que refiera et
compareciente, si conoce a los integrantes del grupo delictivo "Guerreros Unidos,,?
CoNTESTA.- No, no los conozco. A LA GUADRAGESIMA NOVENA.- ¿eue mencione el
compareciente, si en algÚn momento ha recibido dinero o bienes, provenientes de la
organización del grupo delictivo "Guerreros Unidos"? CONTESTA.- En ninguna ocasión. A
LA QUINCUAGESIMA.- ¿Qué diga el compareciente, si tiéne conocimiento que alguno de
sus superiores jerárquicos o compañeros, tengan relación con el grupo delictivo "Guerreros
Unidos"? CONTESTA.- No, lo descon ozco, y nunca advertí alguna situación que me
permita inferir ello. A LA QUINCUAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué refiera el compareciente, si
tiene conocimiento que alguno de sus superiores jerárquicos o compañeros, hayan recibido
dinero o bienes, provenientes del grupo delictivo "Guerreros Unidos,,? GoNTESTA.- Lo
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desconozco' A LA QUINCUAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga'.el compareciente si tuvo
alguna participaciÓn o intervención, en la desaparición de los 43 estudiantes de la Escuela
Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 i,2T de septiembre de
2014? CoNTESTA.- Ninguna. A LA QUINCUAGESIMA TERCERA.- ¿eué mencione et
compareciente si sabe a qué lugar fueron llevados los 43 estudiantes de la Escuela Normal
Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 2Z de septiembre de 2014?
CoNTESTA'- Lo desconozco. A LA QU¡NCUAGES|MA cuARTA.- ¿eué refiera et
compareciente, si tiene conocimiento que hayan sido privados de la vjda los 43 estudiantes
d" l?rE¡"rela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzin apa? CoñTESTA.- No, es algo

..9'" 
de§eonozco. A LA QUINCUAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el,compareciente, si tiene

l.cdnocimiénto en'qué lugar fueron depositados los cuerpos de los 43 estudiantes de Iarl",l..'i', '.

i¡Scueta Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzin apa? CoNTESTA.- Lo desconozco. Aj:_':1"

"*A' QUINCUAGE§IIUA-iEXTA.- ¡.Qué dioa el cjeclarante si ct narcnnar r{a Dnri¡ía¿LA;.QUlNcuAGE§lryfuSEITA.- ¿Qué diga el declarante, si et personat de poticía
lvl¡lioiRet op-l&rala, Ééi-Efle Tránsito de tguata, sEDENA, poticía Estatat, protección civit
Effatrfr'!.lt§$lfl,rban en'él c-4 de lsuala en septiembre de 2014, podían maniputar tos

etas que generaba la operadora, o solo podían ver estos sin,q v|Jvr qvvr Gr, v orI\J puutalt I vEI gslos slll 
modificarlo€4*tEsTA.- solamente los podemos ver, pero no los podemos modificar,
los folios .orltflg.n?c.t§',l,10hsta que se asígnan los podemos ir registrando y llenando por
el resto d" lppdradbt"*ri]u.it 

'camente 
los que nos asignaron. A LA QUtNcuAGEStMA

sEPTIMA.- it{§it¿l qiÜcár"Siut"clarante, cuantas personas trabajan en et c-4 de lguala,
Guerrero? CtiÑfÉ$n.- Alrededor de veinte a treinta personas. A LA eUtNcUAGEStMA
ocTAVA'- ¿Qué diga el declarante, quien era el responsable directo del C-4 de lguala en
el mes de septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.- Lo desconozco como tal,
pero sé que el C-4 de lguala depende de manera directa del Consejo Estatal de Seguridad
del estado de Guerrero. A LA QUINGUAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,
cuantas líneas hay en el C-4 para atender las llamadas de 066 que refiere? CSNTESTA.-
El área de despacho y recepción de llamadas del 06G está conformada para tres
operadoras, pero en la actualidad solamente están dos o una por turno. A LA
SEXAGESIMA'- ¿Qué diga el declarante, si propiamente en las instalaciones del C-4, se
cuentan con cámaras de video vigilancia? CONTESTA.- S¡, son alrededor de ocho
cámaras, ubicadas en distintos puntos, en pasillos principales, en la entrada principal, en el
área de estacionamiento, y en el área de los despachadores, y desconozco quien las
administra o si almacenan alguna información. A LA sExAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga
el declarante, quien es directamente el responsable de llevar el control de los libros de
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registro de ingreso del C-4? CONTESTA.- Los vigilantes, que dependen de la Secretaria de
seguridad Pública del estado de Guerrero. A LA SEXAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el
declarante, si sabe quién es la persona encargada de la administrac¡ónlde las cámaras de
video vigilancia y las líneas telefónicas que tiene el C-4 de lguala para él ejercicio de sus
funciones? GoNTESTA.- Es el área de sistemas a cargo de la Licenciada  

o' A LA SEXAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga la declarante, si en el C-4 de
lguala, Guerrero, se da servicios a otras corporaciones policiales de la región además de la
de lguala? GoNTESTA.- Si, se brinda ese servicio a los municipios cercanos o incluso a

. otros":estadÓs, ya que si entra una llamada de auxilio o reporte de incidente en otro
|.municipio se canaliza por la operadora a las autoridades de ese municipio en cuestión, pero
:. '. ';

i 
Smo tal solo se les comunica el reporte, es decir no tienen despachadores en el C-4. A LA

I;EFXAGESIMA GUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene conocimiento de que en el C-4
'';ds ¡t,,,a, tuvieran un grupo de whats app, para comunicarse entre las autoridades que lo

conforman? CONTESTA.- No, es algo que desconozco, pero al menos el de la voz n
t::Tj:-. o"Sl grú'É,o:',C ':l que se menciona por esta autoridad. A LA SExAcES,
QUINTA.- ¿oS4{¡a el te§tigb, si los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos 
catorce, ." en algún ¡nomento a ver de manera directa los monitores de 

  ? CONTESTA.- Si, pero fue de rápido sin que viera lo qu
estaban grabañdÜ'l?:lifl?áÍt, y, que esa área es restringida para todo et personat det c-
4, únicamen,{;H;mifki.'áüiot¡.aoo puede estar ahí, pero como mencione en atgún
momento d" 

9ñfo.{U$hgnrrr'daAcerque a preguntar su sabía que estaba pasando, estando

O alrededor o" gr,§mnl.¡to ahí, tiempo en el que dialogue con él y no me puse a ver las
cámaras, esta restricción se da por los propios militares de manera verbal. A LA
SEXAGESIMA SEXTA.' ¿Qué diga el declarante, si en algún momento de su turno del día
veintiséis y que concluyo hasta el veintisiete de septiembre de dos mil catorce, se retiró o
saliÓ de las instalaciones del C-4 de lguala? CONTESTA.- No, ahí permanecí hasta
concluir mi turno, ingiriendo alimentos en el área de comedor del c-4. A LA SEXAGESIMA
SEPTIMA.- ¿Que mencione el compareciente, si en algún momento ha recibido dinero o
bienes, de sus compañeros del C-4 o de sus mandos? CONTESTA.- No, nunca,
Únicamente recibo mi salario por parte de la secretaría de seguridad pública del estado de
Guerrero. A LA SEXAGESIMA ocTAVA.- ¿Qué diga el declarante, si hubo reportes del C-
4 de lguala, donde se solicitara la intervención de la Policía Federal, los días veintiséis y
veintisiete de septiembre de dos mil catorce? CONTESTA.- únicamente el del accidente
que menciono a la altura de la comunidad de Zacacoyuca, en la carretera lguala - Mezcala.
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A LA SEXAG.NItflf t'tovENA.- ¿Qué diga el declarante si tiene algo más que manifestar?!Y?^q' i

coNrESr A.íÑá?:
r:'-'2 -l- *r

Siendo;{o|?! 
{e,$¡,9ggürs especiales que realiza esta Representación sociat de ta

- - - Con lo rnú&r¡oritt''i'Ú+ábiendo más que agregar, se da por terminada la presente
diligencia, t Ki'?5:sb trece horas con cincuenta minuto
actÚa, firmanfo para constancia los que en ella intervinier

su contenido.- -

-DAMOS FE

TESTIGOS D
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cERTtFtcActót¡.
;ii?'r a-; ''L¡¡r'itriíát6iüiao de lguala de l  veintidós días det mes de abrit det año dos mil
'ir:i;iüiecise¡s' el suscrito Licenciad Agente det Ministerio púbtico de ta Federación,

Adscrito a la Oficina de lnvestigaciÓn de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, prevención del Delito y
servicios a la comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artÍculo 16 de
código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al flnal firman y danfe' para debida constancia legal; cERTlFlcA: Que la 

que se tuvo a la vista en las instalaciones que ocupa esl
y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento

dos lo

DAM

I1i r n,qE ;);.1 .- Seguridad Pública
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Subprocurodurio de Derechos Humonos, Prevención del
Delito y Servicios o lo Comuniclod-

Oficino de lnvestigoción

AP/PGRlSO H PDSC/OII()O 1 I201.5

GERTIF¡CECIÓT.¡
:.10.! .!¡¡, Tnmn ññr\/-...-.:-.''..)a. Tomo CCIV
:,¿..'' ' '1-':

-- En lai$irO.O¡i¡ l*f¿xico, a los veintinueve días del mes de abril de 2016 dos mil dieciséis, el

suscrito 
-q§ffg"

génte det Ministerio púbtico

de la Fedp¡áción'de [a Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a

la Comu¡lCpg¡ ft,,!a.Fr'riiiüibdurii General de la República, en con,p-os testigos de asistencia que
oi'.'

atfinalfilman y.{anfej pára'iJebida constancia legal: ---------------:------¡., ...:
--------:-1-ir-)--¡¡¡-i--l-t!r;.¡i!,:.1¿:::-:--------CERTIFICA-------::pr---

:',..'"¡ '- ,r. ,i
--- en terSry§.üal€¡tlcüto 21 de la.Const¡tución PolÍtica de los.LEstados Unidos Mexicanos; 16, 26

y 208 depódigo Federal de Procedimientos Penales, que lasiz5O (SETEG¡ENTAS GINCUENTA)

fojas útiles, gue se precisan a continuación, son f¡el y exdia reproducción de las actuaciones
.,!,

practicadas dentro de la averiguaoón previa número PGR/S€HPDSC/OU00l12015, mismas que se

tuvieron a la vista en el interior de esta Subprocuraduria,üe Derechos Humanos, Prevención del

Delito y Servicios a la Comunidad, lo que se certifica para¡los efectos legales correspondientes, ---

ffi{
üssr

... APARTADO DE OBSERVACIONES:

-- 1. DE LA FOJA UNO A LA CIENTO TRES SON REÉRODUCIDAS DE SU ORIGINAL.

._ 2. LAS FOJAS CIENTO CUATRO Y CINCO SON REPRODUCIDAS DE COPIA SIMPLE. .-_-
t

-- 3. LA FOJA C¡ENTO SEIS ES COPIA DE DISCO GOMPACTO

--- 4.'DE LA FOJA C¡EtfÍO SrETE
-rIrJ ': ?i 'ri: t,

REPRODUCIDAS DE SU ORIGINAL. ..._-.---..;---.--J
) t' i

9. DE LA FOJfi DOSCIENTOS VEINTITRES'

A LA CTENTO SHSENTA Y SIETE SON REPRODUCTDAS DE

----___t____----

--ins LAS FOJAS GIENTO SESENTA Y ocHo Y etENro SESENTA Y NUEVE SON

REFRODUCIDAS DE COP¡A SIMPLE.

-- 6.:.DC tA FOJA CIENTO SETENTA A LA GIENTo NoVENTA Y SEIS SoN REPRoDUCIDAS

DE SU oRI§llrlAt. T-------------:.,; t

--- 7..1Af,@JA CIENTO NOVENTA y S¡ETE ES,bOptA De OISCO COMPACTO

--- gi'''éÉi LA FoJA ctENTo NovENTA y écHo A LA DosctENTos vEtNTtDós soN

A LA DOSCIENTOS TREINTA SON

,t
--- '10. DE LA FOJA DOSCIENTOS TREINTA Y Ur{O A LA DOSCTENTOS SESENTA y S¡ETE

SON REPRODUCIDAS DE SU ORIGINAL. .-...:-----.I---
],i

-"11. DE LA FOJA DOSCIENTOS SESENTA:Y O'EHO A LA DOSCIENTOS SETENTA SON

REPRODUCIDAS DE COPIA SIUIPLE.

---12, DE LA FOJA DOSCIENTO§ SETENTA Y UNO A LA DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO
SON REPRODUCIDAS DE SU ORIGINAL. ---

--- 13. DE LA FOJA DOSCIENTOS SETENTA YSE'S A LA OOSCIENTOS OCHENTA Y UNO
SON REPRODUCIDAS DE COPIAS CERTIFICADAS -_--
---T4. DE LA FOJA DOSCIENTOS OCHENTA Y DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO SON
REPRODUCIDAS DE SU ORIGINAL. ---.----
-.15, LA FOJA DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO ES REPRODUCIDA DE COPIA
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CERTIFICADA. -------- -------:--..
... 16. LAS FOJA DOSG]ENTOS NOVENTA Y SEIS Y DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE SON

REPRODUCTDAS DE SU OR|GTNAL. -------- ----------------
..

... 17. DE LA FOJA DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO A TRESCIENTOS SETENTA SON
:

REPRODUC¡DAS DE COPIAS CERTIFICADAS. ------- ;---_-.....-..

--- 18. DE I-A FOJA SETENTA Y UNO A LA TRE§GIENTOS OGHENTA Y DOS'; '.

soN REPBqDUqa

-- 1e. DE Ñ39JAt,\I.\ -.-)

subprocurodurÍo de Derechos Humono¡. *fl^ 
"", 

A 
"

oCHENTA y TRES +..'LA GI¡hTROCIENTOS CTNCO SON

cÉhrt r I cnDAs. ..------ri------i----
--- zo. oSltfro¡n cuiinoclENros sErs A r-Á curr$ocrENros cAroRcE soN

--21 DE[ñ' QUTNCE ALA CUATRÓCrerurOS VETNTICTNCO SON

o$;su oRtctNAL. 
;*-- --- ----:-----

...1A5. !.A FOJASETEGTENTOS UNO ES REPRODUCIDA DE COPIACERTIFICADA. ----.---.-..--l"|
---26. DE LA FdrA SETECTENTOS DOS AiLA SETENCTENTOS CINCO SON REPRODUCTDAS

,i

DE*IU ORIGNAL, -------+ ---;.-----

;;'J^".:#l;::-::::::ll:::'l:3i-:::'i:
--- 28. DE m FO¡e SETEGTENTOS*, ¡UrU= O

REPRODUCIDAS DE SU ORIGINAL. ---*F}}'iH
--. LO QUE SE CERTIFICA Y HACE

REpRoDd¿fi^s'.üÉreCrns cERlFrcADAS i -- --------,--- -,
-. ,, *§- Hó¡;-l'l;ffibúÁ;;. ,=,"r,"d" 

" "roriocrENros 
vErNnsrErE soN

*t"*orü§,ii[i,m¡ i, o*,o,*AL -...----- -+ ,--
--- 23.r.L'i6io cu¡rtú'SENros r=,*r,dtro A LA sÉrscremros NovENrA y crNco

-.i...'
sÓNhepnÓ-ó1lctoasDEcoPlAScenlrtct'oAS.------_-.
--i24.DE ln ró¿a sElsc¡ENTos NovENre,f sers l r-lsefecrETAs soN REnRoDUCTDAS

LA 

L
*l

LUGAR.
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Humanos, Prevención del .Servicios a la Comu
que al finalfirman para

--En ra .',fo de México, a ros veint::::H:::1,, .,"",o.ho, siendo las veintitrés
horas con ó¡ncuenta minutos, el que suscribe Licenciado   ,
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien
actúa en forma legal con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento
en lo {ispgqpto por los artículos 21 y 102 aparlado "A" de la Constitución Política de los Estados
Unidos MéIí|anos; 16 y 208 del Código Federalde Procedimientos penates:---
*.';.--i.-:i:z---t---------- -GERTIFICA------------
;i:; q{t¿ ¡srH[resentes copias fotostáticas, son copia fiel de las copias certificadas que obran en el
fOUtO 204 de la indagatoria en que se actúa, tal como a continuación se señala constantes de:--
---1) DECLARAC¡ÓN MINISTERIAL del testigo   de veintidós de abrit de
dos mil dieciséis. Extraídas de las fojas setecientos nueve a la setecientos veintitrés (fojas 70g a la
723). -----
---2) CERTIFICACIÓN DEL TOMO CCIV de veintinueve de abrit de dos mit dieciséis. Extraídas de
las fojas setecientos cincuenta y uno a la setecientos cincuenta y dos (fojas 751 alaTS2).
---Constante de un totalde diecisiete fojas útiles (17), más una foja de ta presente certificación
lo que hace un total de dieciocho (18), son fiel y exacta reproducción de las copias certificadas
que se tuvo a la vista, de las cuales se da fe en términos del artículo 208 del Código Federal de

--AsÍ, lo acordó y firma el Licenciado 
Público de la Federación, adscrito a ra o lnve

Iilr, l-)i'- 1)l:RL,l il{}:i ili rl \i'.1:..
:-i Ii Il.1' I l' i {isi . 

1, i,,}, í' a\ i\ I i | \r I f}.\ l:
l)¡ rf i-.: r.;¡i. ¡:.:\ t..l"i1!i;.\a'i{}1.

\ t),rlr ;li,/:i I)l t Iil)s( i{ ) r ir}{) I i :,{! I 5
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DECLARACóN DEL tNDtCtADO 
a

En la Ciudad de México, siendo las 02:00 (cero dos horas) deldía 26 (veintiséis)
del mes de abril del año 2016 dos mil dieciséis, aÉie et suscrito Licenciado 

Agente del Ministerio P$bffco de la Federación, Adscrito a
la Oficina de lnvestigación de la Subprocuradurla d
delDelito y
1 de Procedimientos Penalss, actúa ante testigos de asistencia

alfirman fdan fe para debida constancia legat, comparece la persona que dijo
 mismo quá eá este mom"itl no cuente con

un metro con setenta yrcinco centímetros de estatura, de
óáñ¡bxión regutar, de cabeilo negro targo,-#ente amptia, a"i"i"" 

""i¡poui"a"",í
de recta, sin tatuaies; lo$que se hace co¡star para los efectos

- i,Éu*4r¡üo¡ünid¡d - - coNSTANctA DE DE DERECHOS. -
:.i;lr-¡;ffito continuo, y una vez presente ar{e el personal nlinisterial la persona de
nomb{e se te' 1"ryf se le hacdn saber y se le e¡fplican amptiamente Ios

q;= 1.Kf,r-que le otorga el artículo 20 apartápo B de !a Con§titución potitica de tos'Ñ?. estd*.-.+r:Qidos Mexicanos, 127 bis, 128 y 2$ del código Fe$eral de procedimientos

§.§1.É, Penq,ffirticuto 128 en sus fracciones t, ll$ lll y tV, consrtótes en quer "Cuando et

$jl,Y inculgi$lese detenido o se presentare v8¡uniar¡amente añe et Ministerio púbtico

Ü§ reoer4);ffprocederá de inmediato de la siguiente forma: ...t. $ trara lonstar por quien

lY, lay.a T{tzado la detención o ante quien 
"qup 

n"y" *rp"r"eiOo, etdía, hora y tugarf de la detención o.de la comDarecencia,.así qomo, en su cas{, el nombre y cargo de
,0sl.A,1tEr(+ü¿;.'fF,h!ra m¡tnur¿. t-r"i'oo ra detencióa* nli"* ñHü;r una autoridad

f,''

Echss H\liia írQ,',,. 9.pgnflimF¡¡ffi M inisterio púbtico, se'fi asenta rá , en su caso, la
o haya recibido al

y el nombre del
que le otorga la

en la
Averig i asf¡lo desea, o en caso
contrario rar asistido por su defensor; adecuada por sí,
por abogaQE gpor persona'de su confianza
defensor sd.lé designará desde luego uno de

quisiere {rno pudiere nombrar
comparezca

cuyos
testimonios ofrezca se encuentren en el lugar donde 

"qrálh 
se lllve &caoo. Cuando

para lo cua!§PiPernPfuálF¡pl y su defensor consulta.¡.en la oficina o{ uinister¡o puol¡co
y en presqnq¡a idRlrft-qrsonar, er expediente de Aú§riguación preüfu; e).- eue se re

Tcjoa1 'our.199!¡s9 
ilrrflBffiÉs pruebas que ofrezca yi.que se en cuenta para

dictar la rpsql!,!ftpn qué óórresponda, concediénooséte er tiempo para ello,.,-ii,ll. j); Yr ¡rv. , rt,v .

sEmpre que no se traduzca en entorpecimiento de la averiguación y

. no sea posible 
t.desahoso de pruebas, ofrecidas por el inculpado o fo o"t"nsor, el

*rgr9":resolv{á sobre ra admisión y práctica de ras mismas;y0.- eue S ¡" 
"on""d",l.l$neomtamentq pue lo solicite, su libertad provisional bajo caución, corrforme a lo

'ilP?uestg por la tfacción I delarticulo 20 de la constitución y en los término]detpárrafo

i,frlnoo del artíbulo 135 del Código Federal de Procedimientos penabJ¡ para tos
fé-ÚÉctos de los incisos b) y c) se le permitirá al indicíado comunicarse con las lersonas-, 2.I

.\
l, ,i i,, ttlirilLlcl
le,,' . llum3ñJS,

á''ü§ I l¿ i¡r¡1¡nirhl
'-""'-rl¡ac*tr' '
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una vez que se te han notif¡cado y expl¡cados sus d
nombre y en cump¡imiento a tas
menc¡ón, garsf;Hlaehñg le hacen saber las imputacionris que
derivadas m in isteriales rendidas po

SUBPROCTIRAI)URÍA DIi I)URIICHOS H UI{AN()S.

" 
.,,, *lX'éY,l§Í i'li* iii?,l J.i lli

()fi cinn tlt [rlrtsti!iiu:irrn
AP/PGR/SDL{PDSCIOI/oo r/eo r g

a la persona de
legales en

n en su contra,
 en

como su

presente

ües§

,kl
,4'i Cl

CK

DECLARAC¡ÓI.¡ OEI INDICIADO  ,:

que élsolicite, utilizando elte!éfono o cualquier otro medio de comunicación delque se
pueda disOon-qlp4grsonalmente, siellas se hallaren presentes, a lo que refiere que no
tietfua quiétl'E-ffile y no cuenta con teléfono en casa; lV.- Cuando el detenido

" 
iñi:tü*ll o comunidad indígena o fuere 

"rtoni"r, 
q;" ;o habte o no

;uficientemeiite elespañol, se le designará un traductor que lb hará saber los
a que se refiere la fracción anterior. Tratándose de indígenas, eltraductor y

¡f;or que deberán asistirle, deberán tener además conocimiento de su lengua y
í S¡ se tratare de un extranjero, la detención se comunicaráde inmediato a la

comparecencia, como testigos o peritos, de otras persiinas que arrojar luz sobre
ni a declararse

.3. La confesión
es válida si es hecha sin coaéción de naturaleza. 4.

por una sentencia firme no podráÉer a nuevo Jurcro por
los 5. El proceso penal debe ser públicon.salvo e§ b que sea necesario

fech  de fecha
e feQha 1 uno de mayoe fe§ha 1 uno de mayo

 en su declara&n rendida el 2l
veintisiete de enero de 2016 dos mi dieciséis

s. _1____________
NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR DE OFtCtO.- Una vez de todo lo

anterior   , manifiesta que en este acto
DEFENSOR PUBLICO FEDERAL AI LiCENCiAdO 

 mismo que se hará cargo de su defensa, asistiéndolo y r

en la presente diligencia ministerial, quien se identifica con credencial

re'pr5€ntacióqliffimática o consular que corresponda" así como el Artículo I de la
onq-vgncm:Ár.nlifcána de Derechos Humanos, que a ta letra estabrece, "...1. Toda
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.#,
*w.r*g

sg,s

169?

4
s7

DECLARACÉN DEL INDIC¡AD

exped¡da a su favor por el Consejo de la Judicatura Federat, que lo acredita como
Defensor la cual presenta en su extremo dérecho, una fotografía a

!!¡Hr.f|.lF'co.Ir los rasgos físicos delcomparecienté, documenro del cual se
a laVlsta conforme al numeral 208 del código,Federa! de Frocedimientos*e orddna'agregar a las presentes actuacioqes en copia debidamente

,lhersona que es protestada en términos de re¡¡ipara que r.j .onor.";;;
lzla presente diligencia, sin advertírsele de las pghas en que i¡rcurren los que
con falsedad ante una autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus

Irf':§§,po1..sgr*gg¡ito en ta materia, manifestando por.r. g"n"rrtes flamarse como
h{{-tÉUedo as6rnbltCer de sesenta y cinco años de edad, estado civil casado, con
ref&oiffiól¡64r& profesión Licenciado en Derecho, con grado máximo de estudios

para su entrevista dentro del área de esta
seguido, y una vez que se llevó a cabo la

.renerat para lat etecto. 
^"ro, 

. .t'r;;r:
solicitada por la Defensa del 

-{i4¡'É*

ciudadano   , se procede $ n continr."¡án J"-ta óres"nt"

ExHoRTAclÓN.- Acto continuo se procedeiá EXHoRTAR,á la persona de
nombre   , para que se conü¡zca con vero$t 

"n'i, 
pÁr"nt"

GENERALES.- Exhortado que fue en términos de tey
por sus GENERALES manifiesta llamarse como ha quedado §bnalaoo, ser de

sesenta años de edad por haber nacido el dla     
      

         
        

      
 

      

 
      

        
        

        
   . _

_ _ _,erec}üsJ{uman0§,_ - _ - _ ó E G LA :: - _ _ _:i- _ _ _ _ _

undu{r¿s elitBoauniüé las constancias y diligencias que integran la indqgatoria,
principalméülr$ile§ imputaciones que hay en rnicontra, manifiesto q;;" f'.to 

"r 
;Í¡"."o

declarar en este momento Nr a contestar ninguna pregunta que me r,"gi-Lri"
autoridad, siendo todo lo que deseo manifestar. - _ _ _t,.-_ _:

En uso de ra voz su Defensor púbrico Federar manifiesta que
independientemente que mi representado se reservó elderecho a rendir Oeclarac¡On'Ji
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SURPROCURADURIA, DU DE,R IiCHOS HUMANOS.
PRE\TDN(TIÓN D Ii L DI.]LITC'

Y S}:R}TCIO§ A L.q COIVIUNIDAI)
Oficina tlc Irrvesti¡;lciírn

AP/PGR/SDHpDSC/Or/<lor /s«lrs

INDICIADO

ii
i,J.

DEFENS

.fesnc

r

Ai. rE Ln 

)er*r;iti;i l'l :r-'-'iios, I

)r!.irii':l ii ,. , liilUnidf,ü'
,rti§iir$üti,in

fIntftt$;t¡6.rtéñleilt

,!$ffi tl,P¿SB Ffl^Sn intervinieron y quisieron hacerto.- - - - - ;¡

__,*,rli$90,-!o",1,q!erior 
y sin haber nada más que agregar,,oe da por terminada ra

:f.ff*glf,g.?[tfí,r,Ja¿que previa lectura en voz alt

DECLARACIÓN OC¡. NDICIADO

i?ddftu"rümffi;a1er en su favor et principio universar de presunción de inocencia,

lffirytemente, en su momento el No Ejercicio de la Acción,:Penalen su contra,

|.ffi ffit.r.qr" a ta brevedad presentaré ategatos ,o, "."iño:ñffiil, , ]n.l[
téBE§']._ryeridos, siendo todo lo que deseo manifestar por etmomento. - - - -:
- -,{Í.r'_@O seguido y habiendo dado lectura at contenido de laipresente actuación, el
coñúÍiec¡ente ta ratifica en todas y cada una de srs partes¡,ñ-áio" 

"iJ"" v 
"r

pulqleq¡+lclleldeclarante, así como firmado poilot 



v.
-" l<

€0É
ffsr,

i
^lhT

-'6 
)

del Ministeri

-'t

o i,!

ceRrlp¡cecróx

;:: *ii,h:,:1* o. México, Distrito Federar a ros veintiséis dfas der mes a. 
"¡&¡r 

der año. : ::¡ I rLJ VL qgJ tt UEt dt tUoos mrl'drecrseas.- j_ _ +_
;,1:,-:-,1r..::::ib., ucsnc¡Áoo.  rt¿un," aur

Y:lf,"Tj::_*IÍ-gL.: l. ta Federac
. r"r.üL"á&-n 

"0. 
ta

:::g*::r::1:.*:'^.Í"_'^lyi::s, prevención d.er Derito y se,riiiás,,ií ia qBmunioao,
quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al iinal ri
quren actua en forma l9S{ con Testigos de Asistencia que ál finat fírmar$' v ¿"ti fe, y confundamento en et artícuro 208, det cóáigo Fld_up] de proiedimientos p.n"i¡i, _ _4_ _' _ _ _ _

- - - a;; i1 ;;;il;*" *",,a,,.:i: I"i:J"'r: ri i;;;;.i;;;fr,;;;¡$,;;;;;
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cuat se da fe .Á tál*¡nár #l'aití.ulo

- - - Así, ro acffi'E firma er r-¡ceñcraoo

TIGO

0et Mrnrsteíoi:p.üütEp ;oficina de lhvesti
5ubprocuradui'iá'dh'De ito y servicios a la:::^1"_:1,:"":1: yFji-. lto y Servicios a la Cor¡[unidad,
qulen actua cb,n?t,e§ti , para debidá constan& de loaCtUa0O.----i ;. ----i:----

§ij¡.;;,'. '' 
H

AGENT  FFnAGENT  FED

,¡

1

\
T

L LIG.
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dr¡*?6winfSf#¿*'iUril de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Liceáciado
i'i,j,rJ 

-; J,

1f,,*,Og! 
Ministerio Publico de la Federación, adsgitto a la oficina de

d:,.F.§g$rocuraduría de Derechos Humanos, Pr§vención del Delito y
¿'

Sfiicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artitulos 21 y 102 de la
:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así ómo 16, 206 y 208 del

áu,ro, de asistencia que
¡

al finalfirman para debida constancia de lo actuado. - - - - - -?
;

---HACE CONSTAR----i
Jif{¡:!' ''- Que siendo la fecha señalada estando plenamente conti¡tu¡dos en las instalaciones

¡'
[IAJ,D9l&f¿gflU0fidna de lnvestigación que se ubica en calle eri Rven¡da Reforma 211-213,
l0crcsips }lu:'i¡rci§, :
.$UUiciCS¡lt*.Íüaf+¡auhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Poital06500, en esta Ciudad, se

i

hrestiilclólrocede a cerrar el Tomo 206 (DOSCIENTOS SE|S) de h Jnveriguación previa al rubro

indicada, a fin de realizar la apertura del TOMO zoz.loosCtENTOS stETE) que se
í

iniciará en la foia uno. Lo anterior, por ser necesario para la debida integración y

perfeccionamaento legalde !a indagatoria en la que se actúa.

TEÍIGOS OE 
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CERTIFICACIÓN

--En la ciudad de México, a los veintiún días de abril de dos mil dieciocho, siendo las cero
horas con un minuto, el que suscribe Licenciado  , Agente
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma
legal con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 21y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
16 y 208 del Código Federal de Procedimientos penales:

- - - Que las presentes copias fotostáticas, son copia fiel de las copias certificadas que obran en el
TOMO 206 de la indagatoria en que se actúa, tal como a continuación se señala constantes de:---
---1) DECLARACIÓN MTNISTERIAL de Saúl Salgado Ayala de veintiséis de abril de dos mil
dieciséis. Extraídas de las fojas trecientos cincuenta y seis a la trecientos sesenta (fojas 356 a la
360). ----------
---2) CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACTONES DEL TOMO 206. Extraída de la foja
seiscientos cincuenta y cinco (fojas 655). -------
---Constante de un total de seis fojas útiles (6), más una foja de la presente certificación to
que hace un total de siete (7), son fiel y exacta reproducción de las copias certificadas que se
tuvo a la vista, de las cuales se da fe en términos del artículo 208 del Código Federal de

-.-Así, lo acordó y firma el Licenciad
Público de la Federación, a la oficina
Humanos, Prevención del
que al finalfirman para de
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INDICIADO

En la §fuao oe , en las instalaciones de la a General de
la Repúbl¡*,,frÍ*i,fuOas ef Aven¡oa Paseo de la Reforma
Colonia Gueridb, Delegación Cuauhtémoc, s¡endo tas 13:45 rece hora§ con
cuarenta y ci{tre minutos) del día 2 (dos) de mayo del año 201 :dos mil diéciséis,

delMinisterio

Hurhanos, Prevención del y Servicios a la

inos del párrafo primero, del 16 del Código

Jenales, actúa ante testigos de que al final
firman y dan para debida constancia legal, compañ
llamarse ismo que en

Ia persona que dijo
momento no cuenta

{a
qlguna; por !o que se procede a

el M$ik¡terio Púbtico Federal, se procederá de inmediatdlde ta siguier[te forma: ...1.

S" ü'h]th¡Fnstar por quien haya realizado la detenciór$-o ante quiefiaquél haya
conrS'qgcido, eldía, hora y lugar de la detención o de
en giftáso, el nombre y cargo de quien ta haya orden
hubiese practicado por una autoridad no dependientei#el
asehtáiáiqiHgmmúá, en su caso, la información
la haya ha[UAC.o o haya recibido al detenido; ll.- Se
queé#1klQft§!¡rgontra y el nombre deldenunciante o
sa§griffi derechos que le otorga la Constitución de los
lUex¡ünós y, particularmente en la Averiguación Previa,,fie bs
declarar si así lo desea, o en caso contrario a declarar as§IiOo por su (

Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por pfusona de su
si no quisiere o no pudiere nombrar defensor se le desigñará desde luegr
oficio; c).- Que su defensor comparezca en todos los actos$e desahogo de
dentro de la Averiguación; d).- Que se le faciliten todos lo§ datos que solicit$ para
su defensa y que consten en la Averiguación, para lo cud se permitirá a élfor su
defensor consultar en la oficina del Ministerio Público y en, ia del
el expediente de Averiguación Previa; e).- Que se le recibft los testigos y
pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta para dpar la resolución q
corresponda, concediéndosele el tiempo necesario p"r" 

"l{o, 
ri"r;* ü" ;" g

traduzca en entorpecimiento de ta averiguación y tas persqiras cuyos testimonio
olrezea se encuentren en el lugar donde aquella se lleve afcabo. Cuando no se

su media'filiación de

ante

:i

r§füA1e?1iilrc.,. CONSTANCIA DE NOTIFICAGÉN DE
mia\ri ilmmd§g¡tinuo, y una vez presente ante el person{ministerialfa persona de

múüü , se le f,rd saber y g9 le explican

en qpe: "Cuando el inculpado fuese detenido o se
el fvt$f¡terio Púbtico Federal, se procederá de inn

püdhmente lós derechos que le otorga elartículo 20 apffiado B de lfrConstitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 128 y 2€- del Cód¡gb Federal de
Procedimientos Penales, el articulo 128 en sus fraccionffl, ll, lll y l\ftconsistentes

ra Cuando la
, así como,

SE

le harán
Unidos

: a).- No

;b).-
,o

;O, Se

quienpor

f



ff
§85

+T+iy

-'tfv.{
6)

r, deberán tener además conocimiento de su lengffity cultulp. Si se trata
extranjero, la detención se comunicará de inme{Sto a lai¡epresentació
itica o consular que corresponda" así como el Art$ub I dqla Convenc

itdiiiéiicáHHeADerechos Humanos, que a ta letra estabháce, "...11i Toda perti
.;;ttehe derml¡o a ser oída, con las debidas garantías y derüro de un flazo razona
¡,ibbn"qrl"óflÉSfi¡ltribunal competente, independiente e iriiparcial, tistablecido c

ágUHfnriaad por la ley, en la sustanciación de cualquier Susación penal formula
contra ella, o parala determinación de sus derechos yiibligacion* de orden ci

preparación de su defensa; d) derecho del inculpado f$lrsonalmente
o de ser asistido por un defensor de su elección.t& de
privadamente con su defensor; e) derecho
defensor proporcionado por el Estado, remunerado o ncisegún la
si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni defensor delplazo
establecido por la ley;f) derecho de la defensa de a los presentes
en el tribunal y de obtener la comparecencia, como. de otras

AP/PGR/S 2015

DECLARACÉN DEL IND¡CIADO ,xñ
posible pf."desatíogo de-.pruebas, ofrecidas por el inculpado o defensor, el

sobre la admisión y práctica de las mismas; 0.- Que se le
bajo caución,que fo solicite, su libertad

por la fracción I del artículo 20 de la y en los
Procedimientos

al indiciado
o cualquier otro

$el si ellas se
hattaren g["r.rÉ§*üá'tU tu" ief¡ere que no tiene a quien Y QQ cuenta con

comunidad
elespañol,

designará un traductor que le hará saber los se refiere la
anterior. Tratándose de indígenas, eltraductor y que deberán

'$enalformu

las siguientes garantías mínimas: a) derecho del ifrculpado
gratuitamente por el traductor o intérprete, si no o no haüia elidioma del

personas que puedan anojar luz sobre los hechos; g)
declarar contra sí mismo ni a declarars¡e culpable, y h

suBPRocuneounÍe DE DEREcHoS os,
pRgvEI.IcróN DELMO

YSERVICIOSALA UNIDAD
rgacron

a no ser
de delfallo

PGR
TRocTJRADURiA cINIRAL

Dt L REPúBLlcA

"a

térm inoqi{6{Éán9fo segundo del artículo 1 35 del Cód igo Federal
Penales.Ú5ara los ,efeobs de los incisos b) v c) se le oel

.teléfonoEns¡ffipllM.- Guando el detenido perteneciere a

SQígenap fuere extranjero, qug no habte o no entienda su'

juzgado o tribunal; b) comunicación previa y detallada fl inculpado dé la acusación
formulada; c) concesión al inculpado deltiempo y de Q$medios adesirados para la

ante juez o tribunal superior.3. La confesión del i solamente es st es
hecha sin coacción de ninguna naturaleza. 4. El

proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea para presenlfir los

Una ve_z que se le han notificado y explicados su$derechos a la personá de
nombr y en cumplifriento a las disposiciortes
legales en mención, en este acto se te hacen saber las ilhputaciones que obran en
su contra, derivadas de las declaraciones ministerialés rendidas por CARLOS
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lnvestigación
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DECLARAC6N DEL INDICIAD

ELCHACO".- ----,É;----+
NoM'ÜRAiuENTo DE DEFENSoR DE oFtcto.- una vg! enterado de todo

mismo que §é hará cargo de su defensa, asistiéndolo y 6pesente en la
presente dillp¡encQ rniiÚHt6rial, quien se identifica con núrner
expedida a 1p {awr.,porrá!,Consejo de la Judicatura Fedt
Defensor PqHigg, E'edgrdülÉ'buat presenta en su extremo

lo.racreditia @mo
,,iina fotogratla a

, do$lmento del cual
Cqfigo Federat de

actudciones en copia

,..:, .l'.),:]:

,.' l'.. -'. :;::..l:

4*\.
@
-rf0f

á

#,

!o anter  manifiesta que $ este.acto nombra
como su o#ruSoR púBLtco FEDERAL at Licenciao

208

certificada, percona que es protestada en
con verdad en la presente dligencia, sin advertí

que declaran con falsedad.ante una
sus funciones por ser perito en la

llamarse como ha quedado escrito, ser de
con religión  de profesión

entrevistarme con mi representado.
Por lo que esta Representación Social de la

d§puesto por los artículos 16,20,21y 102 apartado "A"'
*'de 

la Repúbtica; y e|128 del Código Federal de
procedente la concesión de dicha petición,
necesario para su entrevista dentro del área de estas
seguido, y una vez que se llevó a cabo la entrevista

,s q$ ey para que se
de{ás penas en que

o

de la judicial 

acuerda
un tiempo

efecto. Acto
Defensa de

pafa
a por

 , se pro@de a la cor¡linuación presente

EXHORTACIÓN.- Acto continuo se procede a EX$OnTAR a ta de
nombre    , para que se cóhduzca con

iq
en la

presente diligencia. ;- - -
GENERALES.- Exhortado que fue en términos de léf,

por sus GENERALES, manifiesta:  
            

         
    

     
    

      ;
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ha tenido otras pa§as, siendo
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t.

principalmente las imputaciones que hay en mi contra
  Upor    

   
   ", manifiesto que afiroximadamente en el a

de 2008 dos mil ocho me dediqué al autotransporte, siendo chofer y rentaba plac
de servicio público local en el Estado de Guerrero para éxplotarlas y me incorpor
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DECIARACóN DEL INDICIADO   

al servicio de radio taxi, y ahí conocí a una persona de nombre
 conocido como  quien a ser parte

o

b
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Éfr-

ffifrt
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AP/PGR/SDH

DEL INDICIADO 

'o la Comisión pudieran hacer su instalación, siendo todo lo de deseo deftlarar.
Acto continuo esta Representación Social de la FeSración 

"n 
t&*inos del

segundo pánafo del artículo 249, en ateñción a|242, amb{ del CódigoHederal de
Procedimientos Penales procede a realiza¡ preguntas espiliales al tesfro siendo
A LA PRltlERA.

CONTESTA.
LA SEGUNQA.

CONTESTA.-

A LA TERCERA.

A LA CUARTA.- 

coNTffTA.-

ip
'

     
     

 
 

         

ONTESTA.- 
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PGR
PROCURADURíA GINtRAL

DT LA RTf'tJBLICA AP/PGR/SDH
de Investiga$ión
DI/oor/abrS

iantesffie la

A.- Ess'es lo que he

'. CONTESTA A LATOCTAVA.-

,$Ug Oiga ef drcfaqnte si tuvo alguna participación o interverfdión, en la desaparición

&"-lqr 43 estudiántes de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro..8urgos" de

U:" ,d

co NTEsrffi

 LAfiÉFtflif*,r¡d

, el pasado 26 y 27 de septiemb're de 201aJ$'CONTESfA.- No, me
gncóntraba en la Ciudad de Cuemavaca y tenía a mi regreso otras
*ct¡üidaOes con la colonia. A LA NOVENA.- Que compar#iente sisabe
a; qué lugar fueron llevados los 43 estudiantes de la Normál Rural "Raú

fg¡d¡:q Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27
éOrurcsiWlClto lo sé. A LA oÉclrm.- Que refi
{bn'ociiniefrrttt que hayan sido privados de la vida los
I¡órmá['ÉUülHl¡dfihúl lsidro Burgos" de Ayoainapa. G{

biffii*uOo y se dice, pero personalmente no me A LA uxéÉc¡uA.Que
: .'l-

diga el compareciente si tiene conocimiento en qué
cuerpos de los 43 estudiantes de la Escuela Normal
AyoEinapa. CONTESTA.- No !o sé. A LA

TERCERA.

CONTESTA.- 

    A
        

   
    

     
     

§

septiembre de 201
el..decla,lan9 ] tien

o

oÉcrma A e

LA DÉCli,lA OUIIü.
CONTESTA.J

ü 
oÉClua SEXTA.-       

   . CONTESTA.-   
      . - -

A continuación se le ponen a ta vista 33 treinta y tres fétografías, numeradaA cont¡nuaclÓn se le ponen a la vista 33 treinta ytres fétografías, numerada
de la 1 uno a la 33 treinta y tres, de personas vinculadas con'ta indagatoria en q

/
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Wr-- !

§-'r'- i

iil'..:u¿crnRAc6N DEL rNDrcrADo
'S:' , 

.'
se actúaffilOcual procede a plasmar de su puño y letra los {átos que puede
aportar r&fectb de cada una de etlas, mismas que serán anexadas a la presente

:declaraci6ñ.-----.-Jl,,i,:-;.,. ---.¡

quien manifiesta que es su dsseo formula¡lb las
siguientel

f"
w{

+7*+

4t

a su defendido: PRIMERA.-   

'o

esta categoría procesal, en orden de prelación, de , de igual
modo, es de señalarse que hastia este momento
demuestra la probable responsabilidad, en su comisión,
como se verá a conünuación: Por to que respecta a

parte del fusticiabte,

   

descripción legal se establece que sus elementos
a) La existencia de tres o más personas que se hecho, b) Que 
organización sea pararealizar, de forma permanente o conductasqu
sí o unidas a otras tengan como fin o resuttado, alguno de los id
previstos en la propia ley; y c) eue el o los sujetos tengan o no, 
momento de su participación, funciones de administración, pirección o superv
respecto de la delincuencia organizada. En este orden de del estudio 

ilícito, Oe if"a 
i son los si§ui

elementos de la descripción típica y tomando en consideraé¡ón tas constancia
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCION DEL DELITO

Y SERVICIOS ATA COMUNIDAD
de Investigación
I/oorlzorg

ES,

de
en e!

de la
de

sujeto

PRocUR^DURíA cENtRAt"
Dt tA R[PúBLlc

ii
SSecuRAcóil DEL lNDtctADo

representado y al menos dG personas má§,

la comprobación de una organifración con
rrlglrte o reiterada, alguna de ta$bonductas ¡rcaLzar, diñnna permar§{rte o reiterada, alguna de

2 dglT1py Federal contra ta Delincuencia ffianizada y

i&¡ta el establecimiento de una jerarquía de funcioffs donde mi
lga o no funciones de administración, dirección o {fupervisión, rr

uenc¡a organizada, aspecto relevante puesto & para la
ilícito se hace necesario demostrar. uno a uno. l& oresuoueo liái-tipo penat, resuttando también preponderante

activodeseqpffia dentro de la posible estructura
álouha áct¡vt¿iáSde administración. dirección. su

dentro de la jerarqula de fu
términos del artículo 1 68 del

, esto i reali
oel

aspecto que dede lueg
Federalde Procál

isterio Público de la Federación. Lo
en este caso, aunque se encuentren otras
no es factible demostrar que exista una relación
jerarquizado y de perfecta división del trabajo por ¡

plurisubjetivo, ni la realización de las diversas
carácter de permanentes o reiteradas, exige la ley"t delai
po

" y de la
ministerial de mi representado, se advierte i

presupuestos exigidos, no nada más para acreditar el cuerpo det
delincuencia organizada, sino también la probable r6ponsabilidad de mi
en ta! injusto. Consecuentemente, el Ministerio PúSico Federat deberá ren

delcuenta dichas circunstancias al momento de res§lver la situación
indiciado y en su oportunidad acordar su libertad á t¿rm¡nos de ley,

de
rla
igo

de
estricto derecho que asíse proceda y, además, elno ejercicio de
penal, en términos del numeral 137, fracción $1, del Código F
Procedimientos Penales, dado que a favor de mi ido cobra
causa de exclusión deldelito que contempla la ll delartículo 15 del
Penal Federal, teniendo aplicación al respecto el
es el siguiente: PRESUNCTÓN DE TNOCENCIA. EL PIO RELATIVO
CONSIGNADO EXPRESAMENTE EN Iá POL¡TCA DE
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A PARTIR DE Iá ORMA PUBLICADA
EL DIARIO OFICIAL DE I.A FEDERACIÓN EL 18: DE JUNIO DE 2OO8 
jurisprudencia ll.3".J/56 de la Ostava Epoca, sustentada por el Tercer Trib
Colegiado del Segundo Circuito, consultable en la página 55 de la Gaceta
Semanario Judicial de la Federación Tomo 70, octubre de 1993, cuyo rubro y t

1

d

diligencia de d+laración
probatoria para qglmar tos
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¡.t,il!..¡.t, ,i

I1T'.'DECLáRAC6N DEL INDICIADO.(:l: 7, ,t .- 'z'/' 
son: PRUÉMrirySu¡iClENTE. CONCEP-IO DE. La prueba insufciente se presentra

cuanto del&Orijünto.ide los datos que obran en la causa, no sellega ala certeza de,
tas imputaffit. héchas; por tanto, la sentencia condenatorid.dictada con base eni
ella, es violátoria de garantías". Siendo todo lo que tengo qudmanifestar por ahorA
reservándqpF 

"l 
dgg$o¡bff¡mpliar mis ategatos por escrito'. - - - - -;-

Actcisegu¡dnX,Fgp¡endo dado lectura al contenido de la presente actuación,
el compar{g*en§¡lrií¡fm*E['ütodas y cada una de sus parles, firmando al calcé y
al margen[hir,ru*gufn ella intervinieron y quisieron hácerlo, haciéndoles,pilel
conocimierfrgi-tiúd ie-sp.e.c,to a tas manifestaciones vertidaglpor et defensor pU$tico

federat, é$á§serán consideradas en et momento procesaíoportuno.- - -i - - -

:.gr, Con ltfántgior y sin haber nada más que ag
p¡e$nte diligencia, la que previa lectura en voz alta d
firmada, no teniendo inconveniente en estampar su

}'iq¡lgares por eldeclarante, así como firmado por los Q

a-

INDICIADOJ,: .,..,'.,, úfiLiCA
:¡l " ..' ..:^v,^.4
-.- 

..",...t,,;lltllt

t ti_i,,. t ;, i,¡ ijon¡unidad

itigelrín

o

DEFENSOR DE OFIClq

t:
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f,ffi;':'''' r f
:!t, :r-] CERTIF¡CAC¡óT*.

En la Ciudad de México, Distrito Federal a los dS días del mes de mayo del año dos
mil dieciséis"'- - 
Ministerio Público de la Federa ción de ta
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención Oéj¡oelito y Servicios a la Comunidad,
quien actúa en forma legal con Testigos de Asistenci{que al iinal firman y dan fe, y con
fundamento en el artículo 208, delCódigo Federal de PrHcedimientos penales:

Itr:'i

tücit. ;: i. :d
,:,+il¿'..

ffi$r.''': 
.i

I ] CERTIF¡CAC¡ó

- - - a;;;;,;,;; ."rá*";;."'i: Li:,'.'r: -tl;;;; ;;;;i,i .;;Li;;;.;
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cu-fl se da fe eÁ términos del artículo
208 del Código Federal de procedimientos penales.- - - - _-t

----CONSTE-- j,.,:--- 
Así, lo acordó y firma et LtcENCtADo J  Agente det
Ministerio Público de la Federación, ación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del DeÍito y Servicios a la-Comunidad,
quien actúa con testigos de asisüencia que al final firman!para debida constancia de lo
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de la RepúUlica, fiüián actúa en téminos del art¡culo 16 de CÉd¡go Federal de procedimientos

Penales, en formá legal corl dos ffi$s de asistencia que al ñnal finnán y dan fe, para debida

a .¡.. -. :.
constancia legal.'---------:--.

,. iff,. 
personal miniffi[E! la,persona de I

..¡,',riife d¡ción de intemo denúo del centro

qure

,¡ii',
.r.,

¡ii
i'.'

COMPARECENCIA DEL INCULPADO ,:i,

-f-
I

En el Municipio de 

Derechos numandlP&rÉnción oo dlito y Servicios a la Comunüi¿d, ae la procuraduría General

en e! que @*hogá h presente ditige

bis, 128 del Codigo Feder

rs en bue "Cuando el inrrrl
,*.l ..ff|dim¡entos Penales, en sus fracciones I, II, III y lv, ffirtente eri:i¡ue "cuando el incul

r,,-1¡CqnOición de intemo denúo del centro darcelario en e! que x*Uesahogá h presente ditige

,i.r.,.!i.,-}n" documento idóneo de identificación; se le hacen r.6 y se leiexplican ampliam
i!¡:;á.rxnos que le otorgan tas fracciones I, II, v, w y x del adlpulo 20 ap¡tado B de ta con

BoJít¡§e#$:!os Estados unidos Mo<icanos, vigente a la fect$, LZ7 bis, ize ¿"1 códioo Feder

.,nr"5q-6A6nido o se presentare voluntariamente ante el Mi{Bterio público.Federal, se proceder:; : , ':\ -' ''1 ¡1'

,j,;¡iil{r.}ediato de la siguiente forma... I.- Se hará constar por f,aya ,eafoado la detención
quien aquél haya comparecido, el día, hora y lugar de h ddnc¡ón o de laipmparecencia, así

.¿ i.
en su caso, el nombre y cargo de quien ta haya ordenado. C,&n¿o la deten{ón se hubiese praaic
por una autoridad no dependiente del Ministerio público,.áe asentará o for.g.rá, en su caso, la

denuncÍhnte o querellante; III
Se le harán saber los derechos que le otorga la de los Estñdos Unidos Mo<ican

Y, particularmente en la averiguación previa Ap/pc*lsDHpDsc/Orhor/zors, de l

siguientes derechos: a). No declarar si así to desea, ,.n ,u$r* conúario. O&,.r., asistido por s
defensor; b) Tener una defensa adecuada por st nor ab@o o por percona + r, confianza, o si

no quisiere o no pudiere nombrar defensor, se le design.,fl ¿o¿. luego uno té ofic¡o; c) eue su
defensor comparezca en todos los actos de desahogo ae prüfuUas denúo de la Avfoiguación; d) eue
se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa V 4. consten en la Aveiiguación, para lo
cual se le permiürá a él y su defensor consultar en la del Ministerio Públicqy en presencia

del personal, el o<pediente; e) Que se le reciban los testigos fOemás pruebas que ofr;ezca y que se
tomaÉn en cuenta para dictar la resolución que coresponda,{poncediéndosele e¡ Uenbo necesario
para ello, siempre que no se traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las peÉonas cuyos
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testimonio ofrezca y se encuentren en el lugar donde aquella se lleve a ábo. Cuaf,rdo no sea pos¡ble

el desahogo de pruebas ofrec¡das por el inculpado o su defensor, el,jüzgadoritesolverá sobre la

admisión y práctica de las m¡smas; y 0 Que se le conceda, inmediataménte que d solicite, su libeftad
.,- ].rd¡'l -'.Et_rtrhñL, _ .j :iprovisional baio cars{r¡C3.fáfiil.áiÜUlpuesto por ¡a fracción I, del'artícub 2b, de ta Consritución

Política de los Estad*iiiÜni&s Mo<icanoé[ en los términos del párr$ segunqo del aftícuto 135 det

indiciado comunicalpirn tas personas que ét solicite, utilizando $t"f*ono'h cualquier otro medio

de comunicación d§ {ue se pueda disponer, o personalmente, 
$ellas 

seüallaren presentes; I

Cuando el detenidoffiÉneeiáié'a uilifuebto o comunidad indíge$ o nrer$ruanjero, Ou" no

provisional bajo cau§$¡4onréIme á iiiQjuesto por la fracción t, ae{drtícuto,ib, de ta Consritución

Código Federal oe ffiimientos Penalé. Para los efectos de los ficisos b);y c), se le permitirá al

r)
o o no enüenAa sunc¡ühtÉltáte elespañgl, se le designará un tra¿q$

Defiensor Públio Federal quien se encuentra 4L, oficinas y enterada

cargo que le es conferido por el señor acepta el cargo y prote

su fiel y legal desempeño, quien en este acto se idenüfica

Judicafura Federal, número , que lo acredita como

oficial del Consejo de la

Federa!, adscrito a la
Delegación de la isma
que presenta una fotografia que concuerda con los rasgos documento del que

se da fe de tener a la vista en y de la cual se obüene copia que una vez que sea

ceftificada sea agregada a los autos de la presente el original de la
ceftificación al oferente del referido documento, por así y por no inconveniente legal

ser de nacionalidadpara ello, manifestando por sus generales, llamarse como ha

e la conrpañía TeÉfonos de México, con

grado de licenciah¡ra en derecho y ocupación Defensor público Federal. --------4---
i,
!;

t-

't
;

"t,

i
!,

que se refierq 
" Bty:nter¡or.'TrHándose 

de indígenas, el$aductor,& el defensor que deb
,i' ''lqist¡rle, deberán telirer ádemás conocimiento de su lengua y c$ura. si s{b tratare de un e,xuan¡

i,.llla'la.t nción se comunicará de inmediato a la ,.pr.*nd.ión dipiomática o consular 

'-.ricgii"rponda...". Una vez que se le han noüficado y explicado g5 a.r..nás a la persona de nom.t-":. : ,t" j,_j

;:;,,!ir-osrHEN cARDENAS ALEMAN, y en cumplimiento ¿e tiis aispogiiiones tegates en menci
"i ':" 

a aalara ¡la l^- ¡É^..1^^:^-^^ -..^ ^--!r-- Í' - "': 

;,1'.: i -.----- -- ------^- - -- 
--- --;-" I- --i 

11. .- NOMBRAMTENTO DE DEFENSO& ACEPTAC¡óN v edOresra,pEl CARGO 
t -- se hace cgrlstar que en uso de la voz el inculpad

u tnenifesta que es su deseo nombrar como su defensor al fic$ciado 
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1

'l:

-- FE DE INTEGnÍoao rÍs¡Cn. H personal que actúa da fe de tener a.{a v¡sta en el interior de

las oficinas de la Dirección del       

       ,

a qu¡en no se te aprec¡an

or¡entado, con la edád, capacidad e instrucción,

r1

o

lesiones fisicas visibfes'v\e percibe
\1.

para tener et criteri§É.É@rig para la presente diligencia, loique se hace constar para los

-.- Que enterado de los hechos que investiga la Representa{ón Social dq la Federación en la
indagatoria en que se acüÍa, ME RESERVO MI DERECHO PAÉA DECLARA.& siendo todo lo que

           

        
            

'---r;i------------+::---

--- Acto seguido, la Repreentación Social interroga al inculpado en e! sentidb de si es su deseo

responder a las preguntas especiales que se le han de formular, a to que responde: que se reversa

su derecho por lo que NO es su deseo responder preguntas de esta Representación Social de la
Federación.



:

:- En uso de la voz, el licenciado  , Defe¡rüor púHico Federal,
manifiesta lo siguiente: Los elementos que integran la descripción conteni{a en el artículo 2o. de la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en vigor, lo constituyen: Ll- El acr¡erdo de tres o
más personas se organiceni 2.- Que el aqt¡edo flara organizarse
ola o rciEradat y F.- Quq,:el acuerdo o la

,_\tr( ,Í+tfTr 6w
pRocuRADunLA. ceNInRAL DE t¿ *,púsucn ..; :

r,,.. u e n. i ó?,ucbJl B'Ji if i' #,:.T:i1? : I,i?iffi:,+lP
OFICNA DE INl'ES]'f (l;\C tOl,t

AP/PGR'SDHPDSC'OI'OOI'2OI 5

LH":
scripción de los t

PGR
DE LA REPUBLICA

oryanización fin o ometer alguno o
señala el 'artículo 2o fraaciones I y VII
Delincuenc¡a Org;hizada. pues bien, de conformidad con los

a
delictivoq se hace Fu,, d,{.. p.ru qgi se integre el cuerpo de los

'. -r-.i:i$t respecto, resultan aplicabres ros criterios que a conünr&¡ón se tra&riuen: ---------
t;i

, ' , ::, 1,1 ll;1 
l1lrr ,i: ,!,,

f [,,

,,,,'.;l'{,affia* P¡imen fula. i !í
,:,,, !,¡.:.,'.:Fuente: *manarioJadiciat de ta fdenqTin.i !i

Tomo: frXK Página: 7567. ,.i i
Ji
.i .E

"CUERAO DEL DELITO, COtqpROBACtóu ,bet po, *qw det detito ser.rl
entiende la oristenci4 ta reatidad det detito mtsm?i y en efi @ comprobar el
cuetpo del delito, no 6 más que demostar ta ffiencia de un ipcno gue merece
pena con arreglo a ta ley, u d*ir, demostar la eittencia ae wh$no, on Nos
sus elementu onstidttivos, bl omo lo defiíp ta tey, at otp:fundo drmo
delib yseñatarla pena anespondiente; de mane@ que btanbb.gunode ss
mismu elenenw onstifrttivu, no pudetaar* ." &* detdto,
gae e misno hdro ottstifuye delib, e en otos témiho+ que uüí
legalmente comprobado el cuetpo del delito. CuandQen la rsolución de ta auton:dad,

no se cita el precepto tegal cuya infracción * impuQ al acuadq no &* una base

frrme para pr«inr si ha quedado regarmente wq.!" el detito que sé,.le abtbuye,
toda ve quq pruiamente, u et precepto que * stima viotadq bl que defu
determinar cuáls son los elementos que constituyan et detito; y si no sésbe cuát
6, no pude prxiatx si concurren en el aso, los elementu constidnvos det

Fn forma
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AprpcR sDHposconiot¿or s

sus

..,' , ']l;

.' -: - i
:-. D€l ánali§í§del cuerpo deldelito imputado al inculpado

en el presente asunto no están fehacientemente

suficientes medios de prueba para ello; y por lo tanto, al

del cuerpo del delito, se actualiza la excluyente de delito

Codigo Penal Federal, que a letra dice:

'ARTICULO 15.- El delito se occluye cuando:

IL- 5e demus-te la inetcistencia de alguno de tos la d ripclón ü'pica del
delito de que se tatel

prueba la averiguació

286 y del Código Federal d
Procedimientos Penales, llevan a esta defensa oficial a

ti!.\
que no §on aptos y suficientes

para acreditar el cuerpo del delito en estudio, toda vez

elementos antes enunciados.

..- Ahora bien sta defensa sostiene que Ios datos y medios de prueba en la presente

averiguación previa, no son conducentes, aptos nieficaces, para tener po¡. u.r&t do el cuerpo del
delito y la probable responsabilidad de mi representado, en la comisión del ¡nju& supra citado, al

{

PGR
PRocURADUnÍe c¿¡¡r«aL

nr Le RrpúslrcA,

u-/st-

i::
mismo; y si no se puede sbblecer si esüí o nq probado et cuerp§ del delito!'que re

1

que hafa datos

ii'

iii
:í

Fuene: *\g!* Jadrtda!{7 ta Fderación.
Tomo: 58 qgda par&, págfina: 27,

;r
il,

ei

Y
i"í

,ír;

.t.

'E.il

:i
'¡ ¡.

,$i

"cuERPO D#,OEL|TO, AWCEPTO DE Por del

detito debe enfidete el conJunto de elementos gue

cüffiyen tá nateriaftdÜÜ dá'ta' figura detictiua

ancrebmente por la Ley Penal, y la determinación üene

por acrditado el cuerpo del delito debe en la
demostación de la auistencia de un hechq con

elementos consttfuüvos, tal como to define ley al
-":ettSflRnrlo como deh'ctivo y*ñalarla pna

la a la conclusión 

rcctos, pues no 

alguno de los ele

ícuto 15, fracción 

-- Lo anterior, ya que del estudio y análisis de los elementos

previa, valorados de conformidad con Ios artículos ZgO,28F,,

,t

t
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en ella
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PGR
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no e¡<istir indicios y medios probatorios suficientes que permitan establecer su vinculación legal con

el objeto del delito a estudio, actualizándose en su favor la figura jufíd¡ca de la carca de exclusión

del delito señalada por el uttí.!19.,.1.5r*ffi.ión II, por lo que al mofrrento de resofuer su situación
jurídica deberá invaq[Npente'düred4 su libertad por !o que a sfa averiguacióñ previa penal se

refiere y decretarse *)t'iiQíqrc¡do de la acción penalen estos hectibs. ya que en el caso en concreto

únicamente o<isten §§fyíon.s aisladas vagas y singutares güé en nada s¡dÉn para tener por
ü].¡a 1, 1, i¡r'

acreditada la organiffitrm¡nal y mucho menos la finalidad,;en !a misma $ra cometer delitos

g.Obatorios aptp¡ para acreditar laI ".','-''.1.,.t
permenencia en !a ríDOa*¿ oiéáir¿§§¿r criminal, por to qr.)!," pide se O..1iet a su favor et no

ejercico de la acción tbtrái con fund.a1¡gnto en el artículo 15 ¡Eicc¡ón II del ffi,no penal federal en

relación del 137 fr..fr{flr{rdpl coáiio rirstrumentat apticable..Éon to anterior,'y sin haber nada más

que agregar se da pofteÍminada la presente diligencia, ctarante,

la^ratifica y ñ-trul''á calce y at margen, esbmpando su es. por lo

ii 
qq".,+"? habiendo más que hacer constar, se da por

.'..1 iriiar.iin¡arnn
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CERTIFICACIóN

Roo, a los cuatro días

ili';
,,y

,}
c'

i'
É

.{
,r,l

r en fornrl legal con Testigos de
16 y 2O8,,del Código Federalde

-ts--

#ru';

útil, es fiel yr,Éxacta reproducción de
artículo 16 fi208 delCódigo Federal

a
mes de mryo del año dos mil

Agente del Ministerio
la Subprogtraduría de Derechos

- - - Que la presente fg¡¿iilifotostática que consta de 1 (una) .

su original que se tuv§á'lív¡sta de ra cual se da fe en términos
de Procedimientos Pehales.-

r .- -.- Así, loaCóYdó y firma el LTCENCTADO
¡r.'Ministerio,F¡fblico de la Federación,

te del
de
deos" Derechos,t|gffiBúos, prevención del Del

'--asistencia que al finalfirman para debida

(*",

D



<6\tK
pRocuru{DunÍe cnNeR{L DE t,,r RnpúuLlc.,r ¡.ff($

p,=u.,.iolul5';:'ilxll'iii: j]j§',Ttllll,li,i.'c¡+sg.É*

: AprpcR SDHpDscrot/o ottzois -Sffi
'L t

'' 65'r "n

coM PARECENCTA DEL INCULPADO

       

-- En el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, siendo ¡¿s'quince horas con cuarenta minutos

del día del día cuatro (_e mayo dg.dqsJpjLdieciséis, el suscrito licenciado  

 Vt" l.i ,t.ffito Público de !a Federación; de ta subprocuraduría de

Derechos Humanos, ffienc¡óir del Delito f Servicios a la C;omunidad, 'Ue Ia Procuraduría General

de la República, quHiüaÉúaig.términos del artículo 16ide Codigo Federat de procedimientos

Penales, en forma ,ff d*m*O*e*n.¡. qd at final firman y dan fe, para debida

constancia legal ----:---------------:i-¡----------- -é-----------

os,l-- corsrANca ffh..oiitrClrit¡'tE DEREcHos.+.,'Atu continuo, y una vez presente ante

l*Ñg:*nal m¡nislertÉln,*r*i; 4r,mmbre  quien por su

{+.
-!
.-+!+1-

r+

PGR
PRocuRADUnh crurRu

or Le n¡pú¡uc¡"

r
o

$-}ffi&:*nal m¡nisletffijA,*r*nq o r,mmbr  quien por su

,"-iíi-- $ción de intern+pmU,gl.t.centro carcelario en el qué se desahoga la presente dilisencj¡f

, i:,.{-tftf documento ¡dén-eo de idenüficaciónf se le hacen saber y se le explican ampli
:

r, ,:;idefechos que le otorgan las fracciones I, II, v, w y D( deQprtículo 20 apartado B de la

quien aquél haya comparecido, el día, hora y tugar de la deüención o de la comparecencia, asr
a

en su caso, el nombre y cargo de quien !a haya ordenado. Q¡ando la detención se hubiese
por una autoridad no dependiente del Ministerio Público,;S asentará o agregará, 

"n 
su 

información circunstanciada suscrita por quien la haya ,eal6Ao o ha¡a recibido at detenido; II.- 
le hará saber la lmputación que o<iste en su contra y el nor$re del denunciante o querellante; III
Se le harán saber los derechos que le otorga ta Constitucfn ffitiUca de los Estados Unidos Mo<icanos

Y, particularmente en ta averiguación previa Ap/pGRi6DHpDsC/oUoOLlzoLs, de los

siguientes derechos: a). No declarar si así lo desea, o en su cpso contrario a declarar asistido por su

defensor; b) Tener una defensa adecuada por sí, por aboga.lb o por persona de su confianza, o si

no quisiere o no pudiere nombrar defensor, se le designará desde tuego uno de oficio; c) eue su

defensor comparezca en todos los actos de desahogo de prueQgs dentro de la Averiguación; d) Que
se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa y qué.consten en la Averiguación, para lo
cual se le permiürá a é! y su defensor consultar en la oficina d'§¡ ltlinisterio público y en presencia

del personal, el expediente; e) Que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y que s
tomarán en cuenta para dictar la resolución que corresponda, concediéndosele el üempo necesari
para ello, siempre que no se faduzca en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyo
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o

testimonio ofrezca y se encuentren en el lugar donde aquella se llelre a cabo. Cüándo no sea pos¡ble

el desahogo de pruebas ofrec¡das por el inculpado o su defensdi, e¡ juzgador resolverá sobre la

admisión y práctica de las mismas; y 0 Que se le conceda, inmediáiamente quglo solicite, su tibertad

provisional bajo caución, conforme a lo dispuesto por la fracción Lüel a¡tículor20, de ta Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los términos del pnnafo segu.r,ldo del artículo 135 del

'-rd- 'i "-Código Federal de Procedi,¡g¡g.n[Eff. al Para los efectos ¿e'iós incisos $ V c), se le permitirá al

solicite, utilizardo el teléfono o cualquier otro medio

si ellas sei hallaren pres

o fuer.É extranjero, qu

qugle hará saber lo

el defensor qu

.?[[ffifefa.,flg,rdñlediato a la represfftación di§lomáUca o con

-.e$ésponda...". ,n%+s,*" se le han noüficado y o<plicadé-.gus derecfus a la persona 

i cumplimien.o o. d! disposiciftes lesates en

que es su deseo nombrar como su defensor al t

Defensor Públio Federal quien se encuentra presente enr_ffis ofici$s y enterada del cargo que

le es conferido por e! seño acepta p cargo y protesta su fiely
legal desempeño, quien en este acto se idenüfica con crederiüal oficial O& Conse;o de la Judicatura

Federal, número  que !o acredita como Defensor Púhico Federcif,adscrito a !a Delegación

i.esteá¿6*&It¿ltln ,, de ras imputaciones que existen en súiconua $- - 
, 'i llog#If¡Uro DE DEFENSo& AcEprAcrón v $ioresm$er- cARGo.

:-lii;*;$nce 
constar que en uso de la voz el inculpa

PROCURADURIA GENERAL
pr. Le trr,úsnc¡.

de la

una fotografla que concuerda con los rasgos de quien lu 
"*ffie, 

d,

/

isma que presenta

de! que se da fe de

tener a la vista en y de la cual se obüene copia fotostáüca, paraique una sea certificada sea

agregada a los autos de la presente indagatoria, devolviéndosele el de la certificación al

oferente del referido documento, por así solicitarlo y por no o<istir ¡nconvrh¡ente legal para ellq
manifestando por sus generales, llamarce como ha quedado escrito, ser de nfoionalidad mexicana,

estado civil  de años de edad, originario de la 
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,{
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defenso  , por un lapso de diez tninutos para hacerle saber los

derechos constitucionales que como imputado le corresponden, conio es el de declarar o no declarar

si así lo desea. --:i:----------'.----
-- FE DE INTEGnÍoao rÍsrcn. B personal que actúa aa fe A$ner a la yl.sta en et interior de

las oficinas de la  con

domicilio en supenrtgm¡¿

Para los,*d0!d.Eg.Jo conducentes.

Eosedqa,ElftlOnrfn a la persona "*nomb$
ñ):
i:y una vez que o<hortad

fior,sus GENERAI.E#SII$UIiU ilamarse como ha quedado ser$e nacionalidad

secundaria

se conünúa con la diligencia, en relación a tos que se

 manifista lo siguiente.

DECLARA
-- Que enterado de tos hechos que investiga la Representación Social de la federación en ta

indagatoria en que se actúa, ME RESERVO MI DERECHO PARA DECLARA& siárdo todo lo que
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Social interroga al ínculpado ed'el sentido de si es su deseo

en los aftícu

una unidad, 

la comprobación de todos y cada uno de jurídicos que lo in
in"lasrdeOU¡ para actualizar una figura típica es menester que reunan los elementos

conforman.

-- Al respecto, resultan aplicables los criterios que a

Quinb Ép.
fnsbnciat P¡imera &la.
FuenE: *manario Judicial de la Fdención.
Tomo¡ XICIK Página: tS6Z,

"cuERPO DEL DELJTO, COMPROBAAóÚ Por del delito se,

comprobar elentiende la aristenci4 la realidad del delito mismq y 6a

\---_-

PGR
PRocuRADUnin crNrx¡.r

pr u, n¡púnuc¿, 6er,

".,-l]::li.,...,.' .l '_.. ..:,,,. .,:- -; _.i',i:,-j i,lt .irt..,
' - lt:l--,i"'i .. -": :,r

:.i- ..i :'. '.. ':
:r¡ .' l: :, :;, 
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Strb¡rlocuta{tiiria dc Derechos l-lu¡nanos.
Prevención de{ Delitd,.y Sen,icit.rs a la Contuniclacl

oF.EN,\ DE ¡\\iEST¡G.rClÓX
,,§

deseo man¡festar.

-- Acto seguido,

manifiesta ro sisuieffiteli*s- ¿lb-riiéñ?n, qu. integran la descrinci$ contenidqbn e! aftícuto 2o. de ta

Ley Federal contra§,DFJlRq{gpci. organla,d4 en vigor, !o conStuven: ri a acuerdo de tres o
más personas pala olganizarce o que se o¡ganiceni 2.- ffie d acuédo para organizanse

r& !1 organización sea en forma permanente o reite.iffi"; y 3.:Que el acueldo o la
i;tJ.-h-ción tenga como fin o rcsultado omeüer 

"rg$o 
. 

",ndi* 
de tos detit

${:ffiffid mencionado a¡tículo 2o fracciones , , "# de h ,.1+, *"rat on
:ffiinon.ncia organizada. Pues bien, de conformidad con fS etemenq§y descripción de l

i.'He[.tirot, se hace notar que para que se integre e] cuerpo O#r delitosfrr mención, se üen

cuerry del delitq no 6 más que demostar la
pena con anqlo a la ley, a decir, demostar la

de un

dew
que meree

a ndos
oomo

de ess

sus elemenbs onsüfrrtivu, ál omo lo Mne la ?al
delibyseñalarla pena corropondiente; de manera que

mismos elqnenW onstifrtüvu, no pude
qae e§te misno hdto onstifitye delib, q en

lqalmente comprobado el cuerpo del detito. Cuando en la

términos,

responder a tas pr{fijntás especiales que se le han de formutar, a p que respo¡de: que se revers¿¡

su derecho por lo q'i¡ no es su deseo responder preguntas d. É. Represeñtación social de la
Federación. ..--.-FFd-i=i-r'+i+H+§ -------¡i-----------.'--

-it
,t,

\,
i

de la
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I ¡.- -r:.:.:..f¡¡I2ij# :
no se cib d"try:pt¿lelal.ffi infncción se imputa A aatsaao no oriste una base

frrme parati¿ecifur si ha q'u'ádbdo legalmente probado et¡detito gue se le abrbuye,

toda vez Si O#"A*"rte, ?s el pruepto que s *gna el que debe

determrnarEuéles sn los elementos que consütuyen aparu; ysi no se sabe cuál

6, no pude preciarye si cpncunen en el caso, los ielementt constituüvos del
mismo; ,4i" *'filbri-,#o¡r* si está o nq probado et cuetpo det detito sue se
impub ,l {m lgC7¡¡ffi¡{osteneae, ncionat ni fuatme¡lb, que haya datos

:}
,1,

.t

llÜ,
l;'

';t

{,

&t
::

q&
l:.

PROCURADURIA GENERAL
»r rA n¡púsrrct

suficientes medios de prueba para eilo; y por lo tanto, at

del cuerpo del delito, se actualiza !a o<cluyente de delito

Código Penal Federal, que a letra dice:

'ARfiCULO 15.- El delito se excluye cuando:

IL- Se demuste la inetcistencia de alguno de tos elementos

delito de que se tatei

-- Lo anterior, ya que del estudio y anárisis de los elementos ae$rueoa que

Subprocuraduria cie Derechos [Junranos.
Prevención del Delito ), Selvicios a la Conluniclad

OFICNA DE IN\rES'l-l(;*tC;lóU

AP'PGR'SDHPDSC/OI/OOI'2OI 5

alguno de los elementos

I'
t1

integrran la averiguació

W

o

Fl

,^#püma ÉWa.
izlnsta ncia : Primen gta.
"Fuente: *mananb Judiciat de la Fderaqón,
;: Tomo: 58 @unda parte. página: 27.

"cuERPO DEL DELTTO, CONCEPTO DE Por
l.ni;'ll'iiI if i.

el conjunto de elementos

la materiah:dad de la figura

lqncrebmente por la Ley penal, y la

por acreditado el cuerpo del dellto debe

demostración de la existencia de un hechq

elementos constitutivos, bl como lo define

considenrlo como delictivo yseñalarla pena

-- Del análisis del cuerpo deldelito imputado al inculpado
i

Defen$:llega a la conclusión de que
en el presente asunto no están fehacientemente dicho*lnspectos, pues no o<isten

previa, valorados de conformidad con los artículos 28O,284,285, 286 y 2g9, ael boOigo Federal d
Procedimientos Penales, llevan a esta defensa oficial a considerar que no son aptos y suficiente

dscnb
r,t'.

que üérb
t'

enb
ll irrri

ts süi;

ley al,
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rplperusonPDscro¡roor r20r s

para acreditar el cuerpo del delito en estudio, toda vez que no son idóneos par¡'acreditar los
i.

elementos antes enunciados. -.-i-,1-

-- Ahora bien esta defensa sostiene que los dabs y medios de prueba obrantt$ en la presente
l¡ ;'

averiguación previa, no son conducentes, aptos ni eficaces, parftener por acred&do el cuerpo del

delito y la probable responsabilidad de mi representado, en la comisión del injusto supra citado, al

no existir indicios y medios probatorios suficientes que permitan establecer su Sinculación legal con

el objeto del detito a esü,rdio, actualizándose en su favor la figura jurídica de.fu causa de o<clusión
):

del delito señalada por el artículo 15 fracción II, por lo que al momento Q§:resolver su situación

$te decretar su libertad por lo qúe a esta averis¡ación preüa pen

el no ejelpiciietcicio de la acción penal en estos hechos. Ya que en elcaso en

imputaciones aisladas vagas y singular,es que en n.{. ,ir.n para tener

criminal y mucho menos la finalidad en la m¡§ina para cometer d

[:,.; ryrme,t;qti?Dflt6],P,fEffi 
orsanización crimina!, Por lo que se pide 

$ *:1"" a su favor 

, , -,"i"j':l1P*ffin6+i+fmerelcon 
tundamento en e! artículo i

tt' ,elFcí-dnl^H.ürhlñ shdbú$üd&l código insúumental aplicab

que no habiendo más que hacer constar, se da por termin

intervinieron. ----------

DAMOS FE.

07TrPGR
PROCURADUNTN CTN¡NNI

or r¡. Rrpú¡uc¡.

(-r
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;;;!rr--.-.-^_91:]3!r.sente copia fotostática que consta de r (uná) foja út¡t, es RÉ] y exacta reproducción de-ni ' su orlglnal que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos dál artfculo io y zoa del Códígo Federal

t!ri.,i.l .-.-.:.::-:-'-'--- -^.ro-jl ;--CONSTEo' 
s;,,;;;;-;-i'- fi§¡"lb¿cqrdó y lt1a el tlCENclADg sente dell. ;i.i)-.- rrra;"to ElCorOO y f¡rma el LICENCIADO 

:{iXn_1erid F.üdico de ta Federación, 
"dsgiliffi§+,]" 

o

,, *B$ilti:,*[ri h*'i:[uffi1E;t, ii i:

gente del
o
r
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COMPARECENCTA DEL

una vez presente ante

en por su cond¡c¡ón

diligencia, no t¡ene

1l¡

,#linisterio Púb¡ÍÉb Federal, se procederá d
,.,.-qEii

i'úgiin¡{ftnd¡ato délá s¡guiente forma... I.- Se hará constar pE quien haya r§

qu¡en aquél haya comparec¡do, el día, hora y lugar de la o de l! comparecencia, así como,

en su caso, el nombre y cargo de quien la haya Cuando la se hub¡ese pract¡cado

por una autoridad no dependiente del Ministerio se asentará i§ agregará, en su caso, la

información c¡rcunstanciada suscrita por quien la haya o haya aldetenido; II.- Se

o querellante; III.-

Unidos Mo<icanos

OOU2015, de los

se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa'f que consten en ldigys¡¡guación, para

cual se le permitirá a él y su defensor consultar en la ofi(Ina del Ministerio Pfulico y en presencia

del personal, el o<pediente; e) Que se le reciban los testiggs y demás pruebas {re onezca y que se¡i
tomarán en cuenta para dictar !a resolución que correspotfia, concediéndosele el,,üempo necesario

del dí$fiícode mayo de dos mil dieciséis, el suscrito l¡cenc¡adá

g#ü¿üUl Ministerio Público de la Federaciór$,'de la subpro&duría de Derechos

numafrsr;,hüvÉ.ff.1,,,(gl Delito y Seruicios a la Comunida, ae h Procqaduría General de la

-- coNs-rANc.¡A DE NOTTFTCACTóN DE DERECnOSdnao c¡¿r -' *l&ds.*.,

EtQersonal ministerial la persona de nombr;':.ltj',i 
¿

ilffiiot"rno dentro del centro carcelario en el que se ¿'&anoga
." !i'

idóneo de identificación; se le hacen saber $se le explicanfumpliamente los derecho
, .T-^ i|,. ';''._-.,¡..'-l' 1 g 

¡ii¡.-rgue le otorgan las fracciones I, II, V, VII y D( del artícuki 20 apartado #.de la Constitución Polític
iirr j ¡ li,lo:- Ffl¡dos unidos Mexicanos, vigente a la fecl$ , 127 b¡s, t!8 del Código Federal d
;,.,;iigCeeiiíUflei Penales, en sus fracciones I, II, uI y lV¡|tonssten.o i$ que "Cuando el incutpa do ;H-;itf

siguientes derechos: a). No declarar si así lo desea, o ensu caso contrario! declarar asistido por 
o 

;u confianza, .defensor; b) Tener una defensa adecuada por sí, nor atpado o por peffia de s

no quisiere o no pudiere nombrar defensor, se le desigrprá desde luego úho de oficio; c) Que 

derensor comparezca en todos ros actos;"';;:f#;:ffi:§";risuación; d) :i '1
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para ello,

*@o

o

ofrezca y

,\ de 
Trrur*mOun del qu.1fe pueda disponer, o personalrnénte, si etlas hallaren presentes; IV.-

í'."f.,f{" el deteddoperteneciere a un pueblo o comunidad,{ndígena o fu# extranjero, que no hable

§l,i:ig,.noenda 
suficientemente el español, se te designaÉ ql traductor aq$ re hará saber los derechos

$i,qi':gué se refiere ta fracción anterior. Tratándose de indíggbs, el traduct# y el defensor que deberán
:.i*§ti-'- . li
i,ry-sttt", deberán tener además conocimiento de su lengua y cultura. se tratare de un o<ffanjero,
;:::6 o",.nción se comunicará de inmediato a la re¡liÉsentac¡ón &lomáüca o consutar que

y €ñ cumptimiento de lail en mención, en este
i'.;¡std¡gh¡R&flra de las imputaciones que existen en sufcontra.
i 1r'.,,i.,-;".,ir-i;¡¡grn BRAMTENTo DE DEFENSoR, AcE prAcróu y DEL CARGO. ----------

-- Se hace constar que en uso de la voz el inculpado  manifiesta que

es su deseo nombrar como su defensor al licenciádo

Deúensor Públioo Federal quien se encuentra preserite en estas

i:, Una vez que se le han noüficado y exptlcado sus

le es conferido por el seño ; acepta el

Consejo de la Judicatura

Federal, númer , que lo acredita como Público adscrito a la Delegación

de la Procuraduría Generalde la  misma que presenta

una fotografia que concuerda con los rasgos de quien fu exhibe, del que se da fe de

tener a la vista en y de la cual se obtiene copia para que que sea certificada sea

agregada a los autos de la presente indagatoria, de la certificación al

oferente del referido documento, por así solicitarlo y pot no o<istir legal para ello,

manifestando por sus generales, llamarse como ha escrito, ser nacionalidad mexicana,

a la persona de nombre

y enterada del cargo que

y protesta su fiel y legal

, "4f
)71'' \b

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Subprocura{üria de Dereclros I-l Llnlanos.

Preverición del Delió'y Servicios a la Cornruridad
oFrcr.r na r Nt,rsrrgircrórq

Aprpc R/sDH posclotloot lzot s
i.:

r 
¡;':

.¡

l:l
no se traduzca en entorpecimiento de la áveriguación y laÉ personas cuyos

en el lugar donde aquella se tleve a cabo. Cual{¿o no sea posible
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a.ffi x ocupac;ón

'tGuennues manifiesta llamarse como ha quedado

i.

e la compañía Teléfonos de ^úléxico, con grado de licenciatura e.::

Público Federal; en este una entrevista privada con m

minutos para hacerle saber lo

como es: el de declarar o n

I ;r:'

fe de tener a F vista en el interior d

co

a quier$ho se le aprecian lesione

edad, capac¡ddá e instrucción, para tene
i;i

lo que se haeb constar para los efecto

de nombr

rcia, y una pez que exhortado, por sui
, ser de nac$nalidad mo<icana, originario

ú

se investigan lo siguiente.

DECLARA
-- Que enterado de los hechos que investiga la Social dÉ la Federación en la
indagatoria en que se actúa, menciona que no pertenece al grupo de los guerr€ros unidos, los días
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PROCURADURÍA GENE\RAI, DE

Subprocuradur'ía de Derechos I{r¡¡rtatros.
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,,:,

0?s8
6€'r

r
.i,

I
¡i'

septiembre de dos mil catorce, me

que no tengo conoc¡m¡ento de hechos

.federal, más lo reseñado en los medios de

á.¡i¡ me apodan , éste

en m¡ domicilio, señala

do"ñüe v¡vo, pgrque..,§li

máfr#estar. --------¡+----

muy comelón, es decir que

Así r¡ismo, respecto a m¡

lo pusieron misi:amigos de la colonia

mucho, s¡endo todo lo que deseo

de impresiones fotográficas de var¡os

-- {cfo segül&, d.g_conform¡dad con el artículo 180 del

'

.:

'i

-- thqtgrda¡ se @nud u vista del dectarante una

*jhh sin quoiel comparE:iente reconozca a ninguna las personas güe en ellas parecen. ----
,digo Federat aii proce¿imientos Penal

Énüdo de si es su deseo responder . .
responde en sent¡do afirmaüvo, por lo qu

,,,

respuesta. A     

i:

a

--- En uso de la voz, ellicenciado
1

pefensor Público Federal,

manifiesta lo siguiente: Los elementos que descripción.ont&,¡d. en el artícuto 2o.

Ley Federal contra !a Delincuencia Organizada, en

más perconas paña olganizarse o que se

o la organización sea en forma

organización tenga oomo fin o ¡esultado
señala el mencionado artículo 2o IyVII dela Federal ontra la

Delincuencia Olganizada. Pues bien, de con los elementos de los üpos

delictivos, se hace notar que para que se integre el cü de los delitos en se üenen que

acreditar todos y cada uno de los elementos señalados, de acuerdo a lo en los aftículos 134
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;,t-

:;I:
j:i,"

cs3

el delito una un¡dad, para su

jurídicos que lo integran,

todos los elementos que lo

"CUERPIO DEL DELITO

.,:.;;,

'¿\ ,

'i:
PoF cuerpo del delitu se

entiende la ocistencia, la realidad del delito y en fu vfru4 comprobar el

cuerry del delitq no 6 más que demostrar la
.t¡:

Üe un hecho que merece
:)*t

& ese hechq oon Wos
!{

la pena conesryndiente; de

la lefialonsideniloaomo
!,"

gue fülando alguno de ws
a:_1

' mism6 elen enbs @nstitutiy6, no
gue sre mismo hdto @nstituye

edeial de Procedimientos Penales, ya que r

a iófrnroUación de todos y cada uno de los

rlizarlrna figura típica es menster que se
I

l"r
t7. '

.,.

ii:. . I§- ,'r.ir.., ! : 1

i..,-
i:.'. - 1,

;:, ' .,..
.¡1., -

" 
ftnatCOn affqlo a la ley, es dec¡r, demostar

süs élenenW @nstittttivos, bl omo lo

legalmente comprobado el cueryo del detitu. áando en la r*otuaón de la autoridaQ

decié en ntricto derecho,

q en oüfa térmno+ que 6tá

mismo; y si no se puede sbblecer si esUí ofu- probado et ctÍe,
Tietpo 

det del¡to que se

#ptima Érc.
Insáncia: Primen fula,
Faente: *manario Judicial de la
Tomo: 58 @unda Par&, Página; 27,

no se cita el precepto tegat cuya inftacaón se,!finputa at acuhdq no euiste una base
cd

firme pan preciar si ha quedado legalmenfiprcbado el qib que se te atribuyg

toda vu que, prec¡fimente, u et precepfu,Yrque se 
"stir'á 

uiolado, et que debe' '':* - .:1.

determinar cuáls son los elementos que cofuituyen et detifip; y si no se sbe cuát's -s

es, no pude preciarce si concuren en el"basq los elemifutos constitutivos del

,.
1

\
\

1\
i.
I
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Pler,ención del Delitoy Servicios a la Conruniclad

"pÉ"i ^ /"I-t¡-'rr-.---

W'**-

JLTffi';:I.:il:;;

,i
CONCEPTO DE Por cuerpq'del

de elementos objeüvos que

!^ggtryfución de .lg¡xistencia de un h«hq con'.todos sus ,,.
n.:: i, /1'rr!r
'J' I t_' ¡

,,{try!"¡ onstifriüws, bl como lo defrne:| la tey al o'
'§ÑAro,to 

como tléüta'ilvo yseñalarla pena coi&oondbnte'i ,,1

SL'i: i' * . -,.,.,r ,' ,,;

-- Delrrúris¡süEl óüéiÉ"[iáf;,,,o'rrrtado al incutngáo esta oerensa$esa a ta conctusión de que
' §;i

en el presente asunto no están fehacientemente aÉeditados dicho$aspectos, pues no existen

suficientes medios de prueba para ello; y por lo t nG al no mater¡al¡z$rse alguno de los elementos

del cuerpo del delito, se actualiza ta excluyente de,Selito prevista en
.t 1: .,Fl artículo 15, fracción II, del

C§digo Penal Federal, que a letra dice:

,., ..:ARrcULA,{5.- El delito se excluye cuando:
'! : ,.i tii,¡L

::t:,,,,!!i.,.*,tdequste la inexistencia de alguno de

l:*t ide*toA*'4té s ta te'i
,.,.¡: -...., : ..
i +ili',1i:,lvti

elementos que la descripción fr'pica del

-- Lo anterior, ya que del estudio y análisis de que integran la averiguación

previa, valorados de conformidad con los 280,284,295, y 289, del Codigo Federal de

Procedimientos Penales, llevan a esta defensa a considerar no son aptos y suficientes

para acreditar el cuerpo del delito en todá vez que no idóneos para acreditar los

elementos antes enunciados.

-- Ahora bien esta defensa sostiene que los gptos y medios de obrantes en la presente

acreditado el cuerpo delaveriguación previa, no son conducentes, aptosrnieficaces, para
.'.4

delito y la probable responsabilidad de mi repreentado, en la del injusto supra citado, al

no existir indicios y medios probatorios suficientBs que permitan estab!fter su vinculación legal con
,§;

el objeto del delito a estudio, actualizándose edsu favor la figura iuríaQ de la causa de exclusión

del delito señalada por el aftículo 15 fracción'II, por lo que al moment& de resolver su situación
-*

jurídica deberá invariablemente decretar su libertad por lo que a esta avrftguación previa penal se

refiere y decretarse el no ejercicio de la acción plinal en estos hechos. Ya q'& en el caso en concreto

únicamente e¡<isten imputaciones aisladas vagas y singulares que en nadi s¡rven para tener por

acreditada la organización criminal y mucho menos la finalidad en la m¡smi; para cometer delitos
,-:,

,.1

6

'ffi, gcr"aiaao et cueipo det detito debe apoyatise en la



PGR PROCURADURÍA GENERAI, §E LA REPÚBLICA ZT Fi'T 'tSubprocuracl urr a -d- e Derr'chos I'l u nranos. UfüÜ
Prevención clel Delito y, Séwicios a la Cr¡r¡uniclarl

PROCURADURIA GENERAL
DE IA REPÚBLICA

OTICÑÁ DÍ, IN\/ASTICACIÓN
"j:. I

.,;, ,

AP'P€R'SDHPDSC'OUOOI/2OI 5
t,'"

ll,i'r
ttl

L:
F

Ár. .

J,.I
F,

relacionados con el secuestro, aunado no ex¡sten medios nro${iorios aptos para acred¡tar la

permanencia en la supuesta organ¡zac¡ón cr¡m¡nal, Por lo que sdp¡de se decrete a su hvor el no

ejerciciBdF la accim.penaf¡ln tundamento en elartículo rs faéión II delCódigo penalfederal en

relacióff.t'sz fracc¡ón,rr-O!1Código insúumental aplicable. d,,on lo anterior y sin haber nada más

que agfqb{§e da por terminida la presente diligencia, previa:lectura de la misma por el declarante,
. -^t:. '1, 1 
la ratifiBl+.F$a al calce y al margen, estampando sus huelfas 

qr. nohibieiido más que hacer constar, se da por terminadá la

DAMOS FE.-i{

itilllt

EI. OECI.ARA#E:
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n",;. ----=
-Bis , *,i i' ,'

o
--- --$&ipio:de Benito fuárez, Quintana Roo, a los cinco oíasioet ,"r,¡i" mayo del año dos mil

. ,t{

:;. .Fl¡p§usclibetictTltinD Agente det Ministerio
nuurcoi'Séia r{¡ffiiÉiol, 39¡c iduría de Derechos
HumarlE)Frevencifosc!ñéllto y Servicios a la Comunioad, quién actúa en fórma legal con Testigos de
Asister¡Éqfiue al firial fiiman y dan fe, y con fundamento en ell$rtículo 1q y 208, deTcódigo Fedárd der,". Proced¡mientosPenales: -*:-------:i-

- Así, lo acordó y firma el

_ ,Ministerio Público de la Federación,
gente del

stigos de

a
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Sección: Dirección General de la PoliéÍá AF,Fr,.
Ministeriat det Estado ffi

Oficio:

Expediente:

Asunto:

Asesoría General

FGE/CGPM I N I 1"47 L I 2OL6.

A. P. PGR/SDHPDSC/oI I OOt I 2OLs.

EI que se indica.

Chilpancingo, Gro., a 04 de abril de 2016.

Ag
Ad
Cit

ni3terio Público de la Federación,
Oficina de Investigación de SDHPDSC.

s i rval§l" ot$*rt grd üF§ §üu¿arle y por instrucciones del Lic

a $

'o

Coordnadüh§§qEPá?sde [a Policía Ministerial del Estado, en atención a su oficio número

sDHBÉúqI§ll¡t¿'¿UFS16, de fecha 14, recibido en esta oficina el día 18 de marzo

¿el *-&§Pf,S-iliño, relacio¡ado con la averiguación previa citada al rubro, adjunto al

pr"r."táffiiúr-át'iteffi copias certificadai las fatigas y el parte de novedades de los

elemenü§ ¡iiih¡iteriales que estuvieron de seruicio los días 26 y 27 de septiembre del año

20tH,;i¡n la ciudad de Iguala de la Independencia Guerrero, dando respuesta a lo

solicitado en su oficio de cuenta.

Reiterándole míatenta y distinguida consideración, quedando a sus respetables órdenes.

.o

il
General del Estado

r.l -

,6ffisxico.

Carretera Nac¡onal México



Numero: cGP+4/CMN/o115/2016.

uoorotnacrcn §enerat ue H PotHa llltil§tenat,
Goordinación Regional - Zona Norte. +--.-_

W
w4?

g1

Expediente: AV. PREV: AP/PGR/SDHPDSC/Or/OOI1ZOL5. A,
\"/

I¡. 1?lgtJN¡\t StlPIRlOii l]i

TICIA DtL 1:'SÍADO Asunto:
DE PAZ

",t s,.,or¡his
Coord General de la Ministeriaf .

Pre.."*S*r,,&ente.
4

Con fundamento en los artículos 1o, 2Lo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 139 numeralT de la Constitución PollLica del Estado,360 de la Ley
Orgánica de la Fiscalía General del Estado, así como el 27 del Reglamento de la procuraduría
General de Justicia del Estado, vígente, hasta en tanto no se emita el nuevo Reglamento de la
Fiscalía General de Justicia del Estado; en atención a su oficio número L3LSIZOL6, de fecha 19
de Maao.del año..e&{cuÉso, correlacionado con el oficio número SDHPDSC tOltS4Ot2015, de
fechl-{ffiq,tt4azo d'e 20!6, suscrito por la L , Agente del Ministerio

Fpde,¡pción, adscrito a la subprocuraduría de derechos humanos prevención del
la comunidad de la procuraduría general de la republica con sede oficial en la
ambos relacionados con el expediente pGR/sErDo/uErDMs/oU2o1s,

solicita se remita a esa Coordinación General de la Policía Ministerial del
estfló,t íopras q.-TilgqQgs de las fatigas del personal de la Policía Ministeriat, asi como et parte
de ilmftidátEbrftiBttltür}o de seruicio tos días 26 y 2t de septiembre det año 20L4, en esta
Coqrüü üeUdnfrbgloiltil, 

.a 
I. respecto I e i nform o :

t V 3en¡ci'.r; : l: í.:':,u;"¿-'J

Anexo al presente dos copias legibles previamente certificadas, tamaño oflcio con los números
de folio 135 Y 136, mismas que corresponden al libro de Control de Parte de Novedades, equipo
de cómputo, de oficina, vehículos, armamento, chalecos, cascos, cargadores y municiones, en
las 24 horas del dia 26 y 27 de septiembre de 20t4; Lo que hago de su conocimiento, para los
efectos legales correspondientes, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo,

Atentamente
Iguala de la Independencia Guerrero, mazo 22 de 2016.

Norte.

:¡).i r,.i tzJl¡lu¡¡i3c+

No.-0.r NoMBRE(S):

Pr¡vada Heroico Coleg¡o M¡litar, S,/N, Colonia Cenlro, louala, Gro, C.P.4OOOO. Tel. 733 333 97 O6. E-ma¡l pm.iguala@gmail.com
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\I. SUPERIOT }f
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.DO MIXTÜ

PAZ

üEfiREri(r,

- - -L-a ciuCaCana licenciadq , Juez l\lixto de Paz Oel S??4
Municipio de lguala de la lndependencra. Estado de Guerrero, del Distrito
Judicial de Hidalgo, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia las
cc , quienes

lilll .:-:----------.; ; * f i ¿ ;:_::______:___::_:

ffi€

t#- - -Que la pr or ambos
lados, concuer tes, con el
origrnal del es  tuve a la
vrsla y confron os legales
correspondient

-án1

r# nr Lr r.I¡'Ú!LlÜ&'

Dercct'.lriltnr;,''¡.,j' :

¿¡i¡,,,f . ; t: f, ;lf ';;iidüd
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.ClA'?.;,1'És:l'AD§

6É'.i:C MIXIC

I][ PAZ

U¿q!-A,'61i5'i¿&ERd

- - -La ciudadana licenciad , Juez Mixto de Paz 6"¡ GTtt
Municipio de lguala de la lndependencia, Estado de Guerrero, del Distrito
Judicial de Hidalgo, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia las
CC  quienes
dan

: "--il 
lados, co

til por ambos
partes, con el

original d que tuve a la

vista y co
correspon ueve días del
mes marz

,f
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN
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at,ffi

ffi¡s|

rY$CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES

coRREsPoNDIENTEs AL ToMo ruÚueRo zr¿

:

i

---EnlaCiudaddeMéxico,siendolas].9:25diecinueveveinticincohorasdel06seisdemayoI Agente del
de2016dedosmildieciséis,elsuscritoLicenciado

i , -rr--^t^ l^ l^

,r,á*il^idos Mexicanos, asícomo ros irtículos artículo L6,206 y 208 del código Federal
--' ,r,.,
o" í{iiolptff+ip,.$enales, 

acompañadoi en forma legal con dos testigos de asistencia que

\\':r''" ----,-,J 
i

af tfi'fl¡tl5tm?ftpara debida constancia de lo actuado: - -

':'':-- --HAcE coNSTAR---FnClOlsl.-L':-'-''jl- ----HA(,

- L*Sbtu;ilnao ta l+üta y fecha arriba ¡ridicadas estando plenamente constituidos en las

i1de\lnvestigaciónubicadaenAvenidaPaseodela
instalaciones que ocupa esta Ofic¡nt 

i

Reforma zLL-213, Colonia Cuauhtémoc, Cuauhtémoc' Código Postal 06500' en

'o 
.

consta de 957 (Novecientas cincuenta y s

presenteconstancia.Loanterior,pors

expediente de mérito' - - -

t
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CERT¡FICACtÓN

--En la ciudad de México, a los veintiún días de abril de dos mil dieciocho, siendo tas cero horas
con d¡ez m¡nutos, el que suscr¡be Licenciado , Agente del
Ministerio PÚblico de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuradurfa de Derechos
Humanos, PrevenciÓn del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos Testigos de
Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los arilculos 21 y 102 apartado
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 det Código Federat de
Proced imientos Penales:-------------

- - - Que las presentes copias fotostáticas, son copia fiel de las copias certificadas que obran en el
ToMo 214 de la indagatoria en que se actúa, tal como a continuación se señala constantes de:-------------
---1) DEGLARAGIÓN MINISTERIAL    de dos de mayo de dos mit dieciséis.
Extraídas de las fojas sesenta y tres a la ciento nueve (fojas 63 a la 109).
---2) DECLARACIÓN MINISTERIAL de  de cuatro de mayo de dos mitdieciséis.
Extraídas de las fojas trecientos treinta y siete a la trecientos cuarenta y tres (fojas 337 a la 343). ------------
---3) DECLARACIÓN MINISTERIAL de  de cuatro de mayo de dos mildieciséis.
Extraídas de las fojas trecientos cincuenta y cinco a la trecientos sesenta y uno (fojas 35S a la 361). ---------
--4) DECLARACIÓN MINISTERIAL de   de cinco de mayo de dos mit dieciséis.
Extraídas de las fojas quinientos noventa a la quinientos noventa y siete (fojas S90 a la 597).
---5) OFIGIO FGE/CGPMlAJl1471t2016, de cuatro de abrilde dos mildieciséis, mediante elcualse remiten
copias certificadas de las fatigas y el parte de novedades de los elementos ministeriales que estuvieron en
servicio los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce. ExtraÍdas de las fojas ochocientos
treinta y cuatro a la ochocientos treinta y nueve (fojas g34 a la g3g).
---6) CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUAC¡ONES CORRESPOND¡ENTE AL TOMO 2i4. Extrafda de ta
foja novecientos cincuenta y siete (foja 9S7).
---Constante de un total de setenta y seis fojas útiles (76), más una foja de la presente certificación lo
que hace un total de setenta y siete (77), son fiel y exacta reproducción de las copias certificadas que se
tuvo a la vista, de las cuales se da fe en términos del artículo 
Penales.--

---Así, lo acordó y firma el
de la .Federación, de ln la
PrevenOló¡ del Delito c
para detidh constancia'de lo
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SUBPROCURADURiA
PREVENCIÓN DEL
OFIC¡NA DE
AVERIGUACIÓN
ot'tcto NÚM

ASUNTO: SOLtC|TUD INFORMACIÓN TE

de las Empresas que se indican,

ffi,"rior,tienesustento!egalenelnumeralDécimoPrimerodetAcuerdoA/l81/10,el

".{t"?l::: 
adicionÓ a través del diverso N110t12, ambos deii-;procurador General de la

mffrmth,ffi,fl.rgrruñata 
to sisuiente: ',

hi De¡echos li,ltil¡ ll t s

L

r$rÉciqs 
?,1 FFff?.PRtMERo "'

1n*tstlü'm.i.f..:[:T;ír.#*eciat para tos Detitos de viotencia contra tas Muieres y Trata de

':lr,'ill' Fiscglíá'bspecial para la Atención de Detito, co^leiidos contra ta Libertad det,; i fopresión.

fi",':*^"t:,llrocuraduría de Derechos Humanos, Atención.a víctimas del Detito y
',¿i*" 

§ervlcios.a {a Comunidad, .o9drá eiercer ta facuttad " ilr" s;e refiere a ir"iáníeartícuto de.for\ng directa,' in¡cameñb cuaido se frafe 
'de 

averiguaciones previascomPetencia de /as Flsca/ías seña/adas en /as tracc¡onei';! i vi.- en cuatqiiei ólÁ

,, ;;.,' ?iffi; :;: #tr: : il :'g[#tr i :; i; :'{;;!n:xt * I ¡l; I * ew ;:'''l¡lte¡rtpcionales, respecfo de ras averiguacion" Éi"r,á"1-il,rárgi,'-;oárii pea¡r po,
{-Wfu?lTitutar le ta fub.orocuradiia a" éiitái aeg-ionat, procedimienros penales

L#f:* que rormute ra soticitud ae ¡nrormacioi"i q;"''riá--ráiárá" rt"presenre

osJg-9¡nuesto, y toda vez que en !a presente indagatoria, §e investiga el delito
oei§9B.qA$tl$l&que resulte, he de agradecer suscriba l" p"ti.ion .'lg, Representantes
legddsd;'Q§'übqoañfa RADToMóuL DtpsA s.A. DE c.V., y para que informe:

:vici¡: i '* 
ü{r'r¡nii':'; 

r v" r' vE

.:'...'il'o Nombre, denominación o razón socialy domicilio del suscriptor;
' Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios

suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios demensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de meñsajes cortos,servicios multimedia y avanzados);

{8r =DERECH9S t-r(,MANos. ,91.#
O.Y SERVICIOS A LA COr.¿UN¡nnn]:1

'fJroor,..pDsc/oyoor/20r6. §8f

Doctoi G¡lberto Higuera Bernal i

Subprocurador de Gontrol Regional,
Procedimientos penales y Amparo.
PRESENTE. ,,-Ensri8ffffiffimFfu,,.

::"::11TT::,: ar acueSladictado dentro de ra indagatoria ar rubro citado y con
1n93'"lto T1!9. dispuesffir los artlculos 21 y 1oz, añartaoo rÁ',, J" t, constitución:l:::...-,1.".=].il;, LilDpuri§ru.f,r ros afilcuros 21 y 1oz, apartado"rA", de la constitución

:1i::, :: j§ff9or. u]f,s.Mexicanos, 2, fracción tr, 168, 1Bo, 206, det Códiso
fgogfa! de Pfocedlhientos PÁf,alac.áñ hic 

^A 
5.^^^ia- \./il.. v¡rr -- F^les; 40 bis, 44, fracción Xll y Xlfl y 52 de la Ley Fedeialde Teledomunleállflls, 4, fralción t, inciso A) subinc¡so oiy d" ;l.ey orgánica de ta

ñJá lrtñ"n,",1il';'ffiffij:
N181t1o v Naciíp del ProcuiJr General de Ia Repúbtica,.con relación a lo previsto

,) fl^'|_t Tí13 1p9,.VllPS-#t:la Ley Federal de TeÉcorrn¡cac¡on"s-y Radiodifusión,

::',:5:H..,j3'l'?r9r-q..'9'|.aefectodequedenoexistiriñconvenientelegalalguno,prrrg,D..aPoyo de-estd,.-or]igiffi,M"sfigación de !a Subprocuradurla oe oerechos Humanos,

É,B§UciÓn deltllfitb v'§iJiriiSios a Ia comunidad, se suscriba ta soticitud de información

Avenida Paseo de ra Reforma número 2LL-2L3, colonia cuauhtémoc,Delegación cuauhtémoc, México, Distrito Federal, c.p. ooióq t"t.ss.+o.ss.ss
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SUBPRoCU-RADIJRÍADEDERECHoS}IT]MANoS §..Tf"pREvENCTóN DEr. DEL¡ro.y sERvrcros Á i,e-Cbn¿uñíóXbl
oFrctNA DE tNvESTtcnclóN
AVER¡cuAC¡óN pRuvln: RplpcRrbouposcyouoolliolo. i

ofrrctoNúrr¿sRo:sot-tpDsc/out476tzot6. -" 
#ftt

ASUN,I.O: SOLICITUD DF, INFoRMAcIÓN rrr, FóNrcA. 
EW,,' t\?tfrr

Ciudad de México, a l0 de mayo de 2016.

l"q({ l!¡AI rlrrlll r,tr\lljr\.^l
lrl. I I t\l I'l ltt l( 4

a

.¡r,1l1á:,eI

?8dPs 
para rastrear e identificar el origen y deÉtino de las comunicaciones

ía móvil: número de destino, modalidad de.l'iíneas con contrato o plan
en la modalidad de líneas de prepago; ,,:i

frcesarios para determinar la fecha, hora y duíación de ra comunicación, así
,cesanos para oeterminar la fecha, hora y duíaci
servicio de mensajería o multimedia; r'

't

l\

o

',,fl 
'*e&',&Wi,.,T#::?,H[1':T,::'Jli:nff ffi ,ffi :,:i]'I3lJ,ii?"ill¡

¿ d§0poriptoF§lulttp qBlran relevancia, '----: ' --' eYurvv v \¡e'

'b *Sl@f0Ültáfl del posicionamiento geográfico' de las tíneas tetefónicas, todo to

úf,ñ§F.qBsspecto 
de los siguientes números:

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita fa petición por Usted, se haga llegar
!a respuesta oportunamente, con ra finaridad de continuri 

"on 
sr irámite.

sirva el presente para enviarle un cordial sarudo y agmdecsr su,puntuar apoyo.

ATENTA[,IENTE
SUFRAG|O EFEGT|VO. NO RFELECCTON

AGENTE DEL iIINISTERIO PÚBLICO OE-I.A
FEDERACIÓN

c'c'p' ¡osÉ alnÓu pÉnez cARRo.- Titular de ta oficina de tnvestigación de la subprocuradurfa deDerechos Humanos, Prevención del Delito y servicioJ á iicómunioad.- para su conoc¡miento. presente.

I

Avenida Paseo de la Reforma número 2.r-2Lg,coronia cuJuhtémoc,Delegación cuauhrémoc, México, Distrito r"a.rrr, d.p. óáióo,Tr.sa.46.ss.9s
I

I
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CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES
í¡

coRREspoNDtENTEs frt roruo ruúrueRo zrs
ü
¡i,,w1¿fi [r

-k-k*: a,r#á'.#Véxico, siendo las veiiiitrés horas con quince minutos det dfa doce de

N.ft"s 
m¡l'oíiiGeis, el suscrito r-icen.áado  , Agente

diBil*Éúrio Publico de la Federación, adlcr¡to a la oficina de tnvestigación dependiente de/*';,,' ft

l*Ñocurrrr,:l:.* Derechos numan$, Prevención del Delito y Servicios a ta Comunidad,

oryep-""n,tutüti*O*lo en los artículos $r rorapartado A de la Constitución potÍtica de tos

tt"Y,O^1.. 
i-rVíé,6ppnot, 

así como lo$artÍculos artículo 15, 2oO y 208 del Código Federat

,m-Br-Hú-HJffiSt, acompaña$ en*orma legal con dos testigos de asistencia que

alYinalfirmaffil3 dgq. constancia d{ bictuado:- - -

¡l 1¡

acompañaS en,'*orma legal con dos testigos de asistencia quer'§-r ¡." .--{i .,.r,

- - ' Que siendo la horá y fecha arribaffidicadas estando plenam te constituidos en las

instalaciones que o.rpá esta ofidng$. lnr.rtigación ubicada er{.Aven¡da paseo de la

Reforma 21 1 
llPlfS]tbtd nia cu auhté
flian0s, i

esta C¡udad, {$rnfiggfrdeia cerrar el ¡

Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en

consecutivo número 215 (DOSCIENTOS QUINCEI

i.
I

i
?,I
ri

I'!r
a
1
a

t
T\'\

-,
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CERTIF!CACION

--En la ciudad de México, a los ve¡ntiún días de abril de dos mil dieciocho, siendo las cero
horas con ve¡nte m¡nutos, el que suscribe Licenciado  ,
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien
actúa en forma legal con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos21 y 102 apartado "A'r de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal de Piocedimientos Penales:-------

-CERTIFICA
- - - Que las presentes copias fotostáticas, son copiá fiel de las copias certificadas que obran en el
TOMO 2f 5 de la indagatoria en que se actúa, tal como a continuación se señala constantes de:--
---1) OFICIO SDHPDSC1011147612016, de diez de mayo de dos mil dieciséis, dirigido al
subprocurador de control regional, procedimientos penales y amparo de la Procuraduría General
de la Republica. Extraídas de las fojas trecientos treinta y cinco a la trecientos treinta y seis (fojas
335 a la 336).
---2) CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES CORRESPONDIENTE AL TOMO 2I5.
Extraída de la foja setecientos ochenta y cuatro (fojaTBa).
--Constante de un totalde tres fojas útlles (3), más una foja de la presente certificación to que
hace un total de cuatro (4), son fiel y exacta reproducción de las copias certificadas que se tuvo
a ia vista, de las cuales se da fe en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos
Penales.--

------coNS
---Así, lo acordó y firma el

Público de la Federación,
Humanos, Prevención del
que al finalfirman para

lito y

at"/

ala
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D. F., a 18 de m.yo * 

'2Or{oA-I I uAY0 20t6 
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EL COIBATE A LA
''Lj)j'

,'1.¡'l

lrt

AT}I' Uq#I'OSÉ ALFREOO CARRILLO GARCIA
Í»RECI§R OEITERAL DE TNFORTIAC¡óX Oel
oEÍAELE DE ILA¡IADAS SOBRE
ACTIVIOAOES DEUCNVAS.

.,ll

'rlil':

,;r;,.i

Cód§o Federal de Penales; as¡ como 1, 3, 4 fracción
incisos bl y f, 22, ll, inciso b) de la Ley Orgánica de la

General de la República; ¡§,,2,7 del Reghmento de la citada Ley, me
permiü sübataf. a Usied, de !a atenta tenga a bien deslgnar con carácter
URGEltiltLtm[6ppNClAL, persodál a su dagno cargo para que lleve a cabo lo

En cuflipiento {¡g¡¡grdo dictado dentro de S presente indagatoria y con fundamento
en lo§ a$§{gs tüi?ly 102 apartado A. #'la Constitución Polltica de los Estados
Unidqc,.{üüÑános; 1r fracción !, 2' fracciónÉfl, 15, 103, 113, 1 14, 129,141 apañado A,
168,

I, a¡

s ¡g u¡ii*B.:h,; t H,-,,,,;no§]' 
""

3nl::,ri : r; ü ;,i;l¡ri:d
e

1.
:ti
i'

,f
'

.'.
,,\*

t'
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4

Avcnida Pasco de la Reforma númcro 2ll-213, colonia Cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 0,6500, Tc|.53.46'55.61
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Avcnida Pesco de le Rcforma número 2ll-213, colonia Cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Te1.53.a6.55.61
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['\-r I'r OFICINADT:1NV|.:S'!'|C^C¡Ó¡ ,fi'

F,,,m AvERtcuACtóN pRtvt¡: Ap/t,GRist)lpDs('iot,flit/20tf.
.¡:!1r,,,.11i,;,,, . .:I.r ol'l(:¡oHÚugRo:sl)llPDs(Y0yl59tr0¡6.
.'.:..f :. ASt,NTO:tl.Qt,t:StilNDlCA. lrqlj.,.:i.". : -r't1-
,,'. . \. 'l . ¡.1_r^^ ^ F ^.Á J^ -^ -. - kÁ'/., r... : , : lláxlco, D. F., a f 8 dc mayo do 20161-'

#:i,  ffi[R{LDE
leDelec

18. 

1

ii i; ii

Todo lo anterior con relackin a la averiguación previa al rubro citada, ariexo al presente
un CD con los archivos electrónicos que contienen tos detalles de llamadas con el
periodo señalado, respecto a los 19 núrneros indicados.

.

Por lo que he de agradecer que la comunieción que remita con motivo de!
presente, sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialirJad, a
nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma N' 211-213, Piso 15,

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Dislrito Federal 06050.

Avcnida Pasco de la Reforma número 2LL-213, colonia Cuauhtémoc,
Delcgación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Te|.53.a6.55.61
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tóxico, D. F., ¡ t8 de mayo de 2016. ^ ,' 

-$L-

atención, le reitero las segurirlades de mi

il,¡;Pjr r.i t,i.;i rl i.;i . : ...:.i.:.::. :, .

.f CUróC,;t',,i ii' i j9IÍ :;;J.: i: r¡ r. :í,,.,...

n ü0¡ 0*i;iú ,; Srruitios a i"r Cti.,u,, ,;:.,
i li¡ i* j I ir.,;,,'.i ;i¡;,'r,; ¡3. r,

r:¡11\ f i,^l' rfi.,t.r:.i::\i .tl./'¡ 
,t

j.."t..:,¡;,'"'"

. -i,¡i. ,i.
' {ir:"'
"1Í.i ..1:,:."@-
Bb

de su

.' i ,,_ i

 Oicine d€ anyo$¡gacirn de la Subgrocr¡redurlc de Oorcchos Hum.nos.
llad.- Pr¡ 3u Supcrix Conocin.cnto.. Prcscñtc.

Avenida Paseo de la Reforma número 2ll-213, colonia Cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. O6f)0, Tc1.53.46.55.61
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SUBPROCURADIJRIA D[ l.,tHf r.H(]t; t{!tM^f',¿ )5,

pRI Vf]¡,¡l.f r)!.: ?-rr I l)1.! l1.4)

Y f,t RVlclcls ,q ! A r- i'i¡ 41 lf\ll[f A[r

oFrcl]úA DE INVESflGAOó]ú
AP/PG R/SDH PDSC/Ot/oo u 2Ot5

r4
'l ^fq

CONSTATIOA DE C¡ERRE DE ACTUACIONES

coRnEspoilorcmei Arromo rúmeno ers

-.-*¡6.¡Id1i
="Y*.4;:-,":..: .É-1r,iir,,.;.J 

.

daddt,*léxico, siendo las veintitrés horas con quince minutos del día dieciocho
':!;. ..,...¡...

dos m¡i'd¡eciséis, el susclto Licenciad

i..{d,Ministerio Publico de lalFederación, adscrito a la Oficina de lnvestigación

de la Subprocuraduría ddDerechos Humanos, Prevención delDelito y Servicios

ü*¡ii¿rn fundamentd en los artlculos 21 y 102 apartado A de la Constitución,
pohtlLsdt:!üi eiie,{g¡,fnidos Mexicaáos, asf como los artículos artículo 16, 206 y 208 del

c*ffiti;¿"ij i. #ár,rientos rerfin¡ acompañado en forma tesat con dos testigos de

.r,$r;i;;irtffi#noa§.eb,'i..on*-.iadetoactuado:
"hÑ¿ '--{ec,e cot{srAR

- - - Que siend{'Ji$Sa v fecha airiUi iodicadas estando plenamente constituidos en las

instalacioner qf*"iÚpa esta Oficina ie tnvestigación ubicada en Avenida Paseo de la

Reforma 21r - f3, Colon¡a Cuauhiémot, D"l.g..ión Cuauhtémoc, Código Postal0650O, en

esta ciudad, 
'" *i*{§:,#f#,,ornú.onr".utivo 

número 216 (DoscrErros DrEosÉls}

consta de 759 (F¡g.gifültQorinúlrdnta y nuevelfojas, contabilizando la correspondiente a la

presente constaft{htü[nterior, por ser 0ecesarao para la debida integración y manejo det

expedientedemé
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t)CERT¡FICACION

-----En la ciudad de México, a los veintiún días de abri! de:tios mit dieciocho, siendo las cero
horas con treinta minutos, el que suscribe Licenciado  ,
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien
actúa en forma legal con dos Testigos de Asistencia querál final firman y dan fe, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados
unidos Mexicanos; 16 y 208 del código Federal de procedimientos penales:

- - - Que las presentes copias fotostáticas, son copia fiel de las copias certificadas que obran en el
TOMO 216 de la indagatoria en que se actúa, talcomo a continuación se señala constantes de:---
---1) OFICIO SDHPDSCIOVIS9/2O16, de dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, dirigido alTitular
del Centro Nacional de Planeación, Análisis e lnfdrmación para el combate a la delincuencia.
Extraídas de las fojas seiscientos veintitrés a la seigbientos veintiséis (fojas 623 ala 626).
--.2) CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES CORRESPONDIENTE AL TOMO 216.
Extraídas de las fojas setecientos cincuenta y uno (foja 7S1).
---Constante de un total de cinco foias útiles (5), más una foja de ta presente certificación lo
que hace un total de seis (6), son fiel y exacta reproducción de las copias certificadas que se tuvo
a la vista, de las cuales se da fe en términos delgrtículo 20g del Código Federal de procedimientos

lLLlll-1-:----.-----.---- ;É;;;---------:----
:-:Así, lo acordó y firma el Licenciado 
Público de la Federación, adscrito a la o
H u m anos, Preven ción del Dg[&o- y Servicios^e¡h]0q¡¡ u n ida
que alfinalfirman para

.;
¡¡i,¡;,*

(..,, r,,. ; t.t. I

'.- t ' -'I ''t t

, I 't. - t

-¡i.í/'';



Plr(x Iinl,rt,|$A c¡{riRAr
Dl 1r nI l,itDt h .., offi sl6erBt'nitf f ''.qHilf,iüüü§ü,',ffi #;á;)ilil,lli[l

'' 'l 
GENERAL BRIGA

2 0 i;ili¡zul6

.!"

'¡: l

dictado dentro de
¡.i,: -

ASUNTO: t:t. Qtlti SLI INDI(:A.

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACTÓI'
ANAUSIS E HA9BTáHüI PARA EL COM
PE_LLN-CUENCIA ri,r:;ir,.:l!. I

PRESENTE..,-" ''., 
O

j:i( r¡,

168,
!,

DEffiüflfirlülM

;ro¡tlum¡nos,

;,dos ahComuni&d

e$garión

'? str

;l':i::ir:cU¡,',it,i i;; ;: I :r;,,. i.'' ;'i'::i'''':t''
.. l';,,1¡rüiill dci ii il:.: i ;ii:'il, ii,ir:,, :' ii l,',':i¡:;¡iiiizd

iiiici¡¡t :jg i¡¡r¡i:;i:i,,lr:ii':

 de invesligación de la Subprocu¡aduría de Derecños Humanos.
Para Bu Superlor Conoc¡¡n¡€nto.- Pres€ñte

I

Avenida Paseo de la Reforma número 2ll-213, colonia Cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtérnoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.S3.46.55.6l

,.:., . i
1.. l.

México, D:'F., a 20 delnayo de 2016.

,fu4ff

y con fundamento
y 102 apartadó A, Polltica de los Estados

.t"lrácción l, 2'fracción,#Tts, loa,iis, 114,123,,,l41 apartado A,

e Red gt Po{éionamiento Geográfico, análisis de
s

PGR
. SUBPRQCURADIIRIA DE D};R[:CHoS T¡IJMANoS.

,dÉNrRo.Nlclo.ltll--D^E f,t#X*flHt'?l,illklll*lTf1,st:Rv¡c¡os ^ 
r,A cotvrtrNrDAD
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México, siendo las 23:@ de! 20 veinte de mayo de 2016

Agente del Ministerio

de lnvestigación dependiente de la

del Delito y Servicios a la Comunidad,

@!"¡ con fundamento en los artículos 21 y S2 apartado A de la Constitución PolÍtica de los

artículo L6,zOG y 208 del Código Federal

,,":'

| ':,, ],

CONSTAilOA DE CIERRqJDE ACÍUAC¡OÑUS
i' ,t:

CORRESFONDIENTES AT]ÍOMO NÚMüRO 217
{5
!¿

., ,-:1

Estaflos Urddó3'd&icanos, así como los
t! iir
lii '

dp"StmeO¡mt:lf3fr$"n.les, acompan.l§ 
"{ 

forma legal con dos testigos de asistencia que

atfiiibi'hrmán para debida constancia le U {tuado: - -
-... i:_-..''..,;J-Iii::'-"----...dÍ ---..tce CorsrAR
¡. - -., ,',it' i

- i - Qre siendo iá"liora y fecha diriba indiiadas estando ptenamente constituidos en las

instalaciones que ocupa "rt. 
q#.¡na Oe r{vestigación ubicada en Avenida Paseo de la
.¡r .

Reforma zll-213, Colonia Cudünt¿moc, Oelegaclón Cuauhtémoc, Código Postal(ffi500, en

esta C¡udad, se procede a ceriár el tomo condpcutivo número 217 (DOSCIENTOS DIECISIETEI

consta de 819 {OchocientÉs dieclnueve} 

presente constancia. Lo anttrior, por ser ne

. ....... ' \i it. .- . rl,. I ¿,! L...i¡ L -f .. i{.,.

..;l : -.... , t- ii :
iti .+i: :, -Í 'IESTIGOS DE

i
t
I
i
t
I
I

t
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CERTIFICACIÓN

--En la ciudad de México, a los veintiún días de abril de dos mit dieciocho, siendo tas cero
horas con cuarenta minutos, el que suscribe Licenciado  ,
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien
actúa en forma legal con dos Testigos de Asistencia que alfinal firman y dan fe, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 aparlado "A" de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales:---

- - - Que las presentes copias fotostáticas, son copia fiel de las copias certificadas que obran en el
TOMO 217 de la indagatoria en que se actúa, tal como a continuación se señala constantes de:--
---1) OFICIO SDHPDSCl0ll1644t2016 de veinte de mayo dedos mil dieciséis, dirigido al Titular del
Centro Nacional de Planeación, Análisis e lnformación para el combate a la delincuencia. Extraída
de la foja quinientos veintinueve (foja 52g). -..-2) CONSTANCTA DE CIERRE DE ACTUACIONES CORRESPONDIENTE AL TOMO 2I7.
Extraída de la foja ochocientos diecinueve (foja glg).,-------
---Constante de un total de dos fojas Útiles (2), más una foja de la presente certificación lo que
hace un total de tres (3), son fiel y exacta reproddcción de las copias certificadas que se tuvo a la
vista, de las cuales se da fe en términos del artjculo 208 del Código Federal de Procedimientos
Penales.

---Así, lo acordó y firma el Licenciado
Público de la Federación, adscrito a la oficina de lnvestigación
Humanos, Prevenbión del Delito y servicios a la comunidad, 
gugra!.final firman para debida constancia de lo actuado.----

. ,:ij

t. Bls,



§-lm »1
§lW
T,+'

s?sf

sllír

#

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,
pREvENcróu orl DELrro y sERvrcros A LA coMUNIDAD

oF¡crNA DE TNVESTTcRc¡ótt

AP/PG R/SDH PDSC/O I/OO1 /2OI 5.pnocuRmunír GENERAL
og Ll Rrpúalrc¡

DECLARACIÓN DEL TESTIGO C

- - -En la Ciudad de México, Distrito Fedéral, en lasrifistalaciones de esta
Oficina de lnvestigación, siendo las 10i30 diez horás con treinta minutos
del día 24 veinticuatro de mayo de 2016-;,dos mil dieüiséis, ante el Licenciado

t

Agente deli[liinisterio ico de la Federación,
de la raduría de Derechos

a la Comunidad,del Deli v
General de la I quien actúa en términos del

Federalde tos Penales, en forma legalcon
ia que al y dan fe, para debida constancia

i comparece el C  quien se identifica

te, de la que se DA FE tener a la vista

I*ñ&llgqdorüWe al inteffid.o Sor así haberlo..solic.itado y no.existir

lf este momento con credgncial dbra votar con clave de elector

;;iff sik,;¿y":l;t;,:Lfl ,lk":H1,};,:"*x
lq*rdreffi¡ó¡nicos del
V.:se,ls¡-dotmiffie al intr

de f,rgcedimientns Qgnaleq,'én r$ción con el 247 fracción I del COáigo Penal

[:*ffif,:e háéF]Eñt1conécimlénto del compareciente lo previsto en losFeQgi:áhsse háéF,ld.§ll conocimlénto del compareciente lo previsto en los
o¡sÑ$\i,.€ citaods,ltlrt¡iülarnrÉnte de tas penas que estabiece ta tey para

copia certificada que se glosa al
con elartículo 247 del Código Federal

quigffi$fglaran con f{lséAad f,nte Autoridad distinta de la judicial en ejercicio
Oe S$.i[*i$jones, y unq yréZ te*[endo conocimiento de las disposiciones antes

ANIFIESTA -
o escrito, ser de     años de

naci'áo
estado civil

el nombré,:de mi-esposa es  , y con

ffiweH::E$;,:lJ

Iemos procn#do cu{trorh¡os de nombres 

cita@tffi.'procede a pfeoud'ar al compareciente. Protesta conducirse con
verffi-ffie esta Autoriflad FEderalA lo que contestó que Sl PROTESTO. Por
cita&i*
verdfÉ-@te esta Autoriflád Fdderal A Io que contestó que SI PROTESTO. Por
lo que q¡yn-E-re=ptoteÉtad$en términos delarticulo 248 delCódigo Federal
oei*ro6§gffiig+füi¡i&háes,$e procedió a identificar atTestigo, euien por sus

a

oqeqaa,iriié¡ , 
     

        
        
    

     
  

  
   

    
   

  
      

ie¡:'irits ¡ lau!qqqik
¡¡ugigacnn

$tl'J

\

16 Aé.C



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
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    .
- - - Una vez manifestado lo anterior por el,ilestigo, dé'igual manera se le hace

:,:,,..,i§,sll,
'.,i,,.i,:,.;:,,il]*

;. .. . :i' t'!.'.i ! lr i I 
l

o

pe desempeñe como Policía Municipal d
§e Guerrero, los días veintiséis y veintisiet
,catorce

, r
de manérájcontinua d
horas de tlabajo por
veintiséis de septiembre
día v saliendo cuarenta
dectá racldnt,tHhtléGto o'
de septidthbi€afU$ 201 imil catorce, cubrí mi turno en et módulo dos
u b i ca d o'6 a t¡6priaúÉ¡tú ¡

sin
de los Figueroa a lguala, siendo mi Comandante
rÍ§u segundo apellido, con dos compañeros más

sin recordar quienes , qu¡enes también se encontraban cubriendo elturno
en el módulo dos,
de carga, los que

e cumplimos funciones seguridad al revisar vehículo
ganado y vehículos donde viajan más de tres

personas, siendo imaüamente las veintidós horas arribo la una unidad
sin recordar si fue Q unidad DIEZ u otra, lo que recuerdo es que era el
Comandante del Qüe denominan PEGASO, quien se llevó a un
elemento, no r ,do como se llama tampoco el Comandante del Grupo

que se encuentra a'la orilla del Municipio de Huitzuco de los Figueroa
con dirección al poblado dq TECOLOTLA perteneciente al mismo municipio, ürlitsiendo a te veintidós horas con quince, llegó !a unidad dieciocho
donde venía el rector de Seguridad Publica sin recordar con cuantos
elementos se a acompañar, solo recuerdo que venía con otras dos
unidades sin los números, y una vez que hablo con el Comandante

 se retiraron las tres unidades del Módulo dos, y el Comandante
nos mandó traer para comentar que teníamos que estar en Seis.Siete

que significa alerta, porque las unidades que pasaron iban a poner un retén

"*.
,!

4!'
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en el cruce del poblado de Pololcingo, donde mgliquede en el gariton que es
una barda con forma de cubo con su entrada,;l§iendo Bproximadamente las

Or

-'.{- . : iá

'1.-ltr'etros, donde estuvi
, regreso el Comandante

más sin recordar sus nombres,
horas con cincuenta y cinco

ndo hasta las seis de la mañana
año dos mil catorce, una vez que se

relévaron iniciamos nuestras actividades,
a las ocho de la mañana pasa

Comandancia que se
la unidad sin recordar el n ro y quien la tripulaba para llevarnos a la

en el Centro del Municipio de Huitzuco para
recibir instrucciones donde ndante ntrega novedades deldía
veintiséis de se del.fiáño dos mil catorce, y se recibió la instrucción

e.n el módulo uno ubicado en la orilla del

iete de septiembre del año dos mil cator-ce

Y*áilE'ftfi
!i¡:*tYguitzu¿ó

qanado v vehículos¿ t . t.1.4r .:r...

horas los pUilédíco§
el MunicipioHU6lgual

veintitrés

funciones
Huitzuco,
vehículos q
A LA TERC

5r

ire.cción a paso Morelos o la Autopista del SQl,.,¡¡;-.,¡

et,Comandante y los dos elementos quei;J,':,i

nos habiafflós quedi
las nueve/horas, del

él en el servicio un día antes, por lo que sie¡do ,'"-'i,.!..;.
'r;:,.1;;,'

iniciamos la seg el:módulo uno revisando vehículos de carga, de
vlhieran más de tres personas, siendo las once
empezaron a vocear la noticia de lo ocurrido en

veintiséis de septiembre del año dos mil catorce. Sin
haber apdldiJo a nte que se hubiera llevado a cabo en el Municipio
de HuitzUdCIr,si lorQu€ deseo manifestar

del segundo
¡ta[,Representación Social de la Federación en términos
del artículo 249, en atención al242, ambos del Código

Federal de ientos Penales procede a realizar preguntas especiales
altestigo siendo l$A PRIMERA.- Que diga el declarante, cuanto tiempo tiene
como eleme de. la Policía de Huitzuco, Guerrero.
CONTESTA..

A SEGUNDA.- Que declarante, cuales son las
que

Gue¡
fueron encomendadas como elemento de la policía de
. CONTESTA.-. Checar los vehículos de carga, ganado y

llevaran más de tres personas o fueran ebrias.
- Que dige eldeclarante, quien fue su jefe inmediato cuando

ocurrieron los os del26 vein bre de2014 dos mil catorce. ü{ ,.!

A LA CUARTA.- Que diga el declarante, si la Policía de Huitzuco, Guerrero,
cuenta con prótocolos de actuación para el,ejercicio de sus funciones, y en
caso positivo cuales son estos. CONTESTA:- No hay ningún protocolo o que
yo conozca, A LA QU¡NTA.- Que diga eldeclarante, sila corporación policiaca
de la cual es parte, tiene relación en cuestión de operatividad con la policía

s

por una fuerte lluvia que no p,g¡mitía estar en el gariton, me
¡r delmódulo donde siendo a§'roximadamente veintitrés horas
¡ paso la unidad catorce V.$ácinuéve de Seguridad Pública
dirección al poblado de Polólcingo, sin saber que elementos

que deberíamos
Municipiojfle¡ri
donde cüHÉiríámos el

%,.í
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munic¡palde lguala, y en su caso cual es ésta. A.- No porque nunca
vi una patrulla de lguala en el Municipio de Huitzuóo LA SEXTA.- Que diga
el declarante, si sabe que existan grupos deli que operen en las
zonas de Huitzuco y los municipios colin GONTESTA.- Nunca me

ese tipo de delinouentes o si
LA SEPT¡MA.- Que diqa elde

iera no sé a qué grupo
, si ha tenido percances,

seguridad, tratos con grupos
de Huitzuco y los municipios

A.- Que diga el declarante, si en . ,,.,.,,

Ileva un registro o bitácora de lo§,:'.

A.- Sí, se cuenta con las fatigas. ;r

sicuentan con unidades y/o patrullas
ión policial de la cual es parte.

patrullas. A LA UNDECIMA.- Que
de las patrullas de la policía

Pick Up, color azul con blanco,
UytÉts4CFüarte dg;gnfrente dice F.- económico, tienen en el cofre

Municipal, está rotuladas con su número
en forma de estrella, no recuerdo el

modelo de las mismas. A LA - Que diga eldeclarante, si cuenta
con arma de cargo, cuáles características de esta y el tiempo que la
ha tenido asignada. CONT
DECIMA TERCERA.- Que

- No ya estoy fuera de la cor:poración. A LA
el declarante, si en su labor como policía de

Huitzuco, ha tenido to de hechos en donde hayan estado
involucrados estudiantes dü.:i la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl
lsidro Burgos". CONTESffi.- No. A LA DÉctMA CUARTÁ.- eue diga et
declarante, si .tu,q to de hechos en donde se hayan visto
involutqdos estudi la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl
lsidro jBu¡;gos", los
dos mil catorce. (

'o*perten6cénrALA SEPT¡MA.- Que diga el
'i,-r.",cenfrentáñifbrltos o en su activídad de bri

)'t1\ffiincueniiáes que operen en las zorf

SEXTA.' Que.diga
realizái" §us..funcic

,,.i ,i;1,; 
t, .

veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014
TA.- No. A LA DÉCIMA QUINTA.- Que diga et

ór
es la distancia y tiempo de un trayecto en vehículo

al de lguala, en el estado de Guerrero.
imadamente cuarenta minutos. A LA DECIMA

rante, si cuenta con medio de comunicación para
iicomo elemento de la policía de Huitzuco los días

;;;iisB'P., septiembre del año dos mil catorce. CONTESTA.-
,Comandante. A LA DÉCIMA SÉPTIMA.- En virtud de

lo antei4orii Que,f,iga$l declarante, de qué manera se comunicaría con la
Comandanciar.eni'casú de ser necesario. CONTESTA.- Solo con celular o al
número 118. A LA MA OGTAVA.- Que diga eldeclarante, sicuentan con
sistema C-4 (Centro.de Mando de Operaciones) en la policía de Huitzuco.
CONTESTA.- No. A tiA DECIMA NOVENA.- Que diga el declarante, si sabe
quién es la per:sona "ique realiza funciones de radio operador en Huitzuco.
CONTESTA.- iEl día veintíséis y veintisiete de septiembre del año dos mil
catorce la radio operadora fue Ia persona que le dice y al parecer su
nombre es A LA VIGESIMA.- Que diga el declarante, si tiene
conocimien los días 26 veintiséisy 27 veintisiete de septiembre de 2014
dos mil catorce, se haya solicitado un apoyo de otra corporación policial, a Ia
policía de Huitzuco. CONTESTA.- No desconozco. A LA VIGÉS¡MA
PRIMERA.- Que diga el declarante, donde se ubican físicamente las
!nstalaciones de la Policía Muniiipalde Huitzuco. CONTESTA.- En calle Plaza

ü§ 3

declar:4nté, si conoce
del mgnicipio de l:
CONTESTA.- ES AI
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del Comercío no sé si tenga número, colonia centro, en Huitzuco de los
Figueroa, Guerrero. A LA vlGÉslMA SEGUNDA.- eue diga el declarante, si
en las lnstalaciones de la corporación policial de Huitzuco, cuentan con área

yen
hay 2

§or
rdlación a lo anterior, Q'ue diga el declarante, quien es el

área y de qué manera se lleva el registro de las personas
ii.§tlg'ingresan a la misma. CONTESTA.- Es el r:adio operador que de acuerdo
7*álXe¡nt¡séis y veintisiete de septiembre delaño,dos mil catorce fue

de caso afirmativo descríbalas. GONTESTA.- Sí, en la
dos celdas, una para hombres,y otra para mujeres, dos
tres de largo, tiene bancas de concreto. A LA VIGÉSIMA

t_{,:á- .-'--'-t)sifpaner sus apellidos. A LA vlcÉSIMA CU-ÁRTA.- Que diga et dectarante,, ,

S__oytp!fl-.hl$+I cámaras de seguridad 9n, las instalaciones de la polic-ía
1¡.ntrÍn!<)ip'q1' dii' Hrit r"o. coNTEéTÁ-- si,'tm h;y 

-p"ro 
np sirven. A LA

fe\$SeS+ptl.'OIllJhlTA.- Que diga el declarante, si recuerda quienes fueron los
:.fffl3pahéros'ffi'la corporación policial dé la cual es parte, que laboraron los
]{te.q,ffiveintiséis^y 27 veintisiete der§eptiembre de 2014 dos mil catorce.
§Ól{fesrgreúÚ recuerdo a los comandantes que son jefes de grupo, que
'su clave es su nombré es  sin saber sus apellidos, el de
clave omandante in recordar sus apellidos, del
coma no sp me su'nombre y sus apeilidos. A LÁ vlcÉslMA
SEXTA.- Que diga el declarante, si conoce el basurero ubicado en Cocula,
Guerrero. GONTESTA.- No to cénozco. A LA vlGÉstMA sEpTtMA.- eue
diga el declarantq'si h-oq6poración policial de la cual es parte tiene relaci
operativa cqA la policía 4unigípal de cocula, Guerrero. CONTESTA. ,No;'

9::"919r..oñ.19 A Ll V¡GESlMA.oqIAYA.l oyg diga eldeclarante, 
"r.rn1rs,,

lA.- Querdiga el declarante, cuántos miembros de la policía
parte, cuentan con uniforme. CONTESTA.- Todos los

ó'

integrantes -{q . lq..polir
uniforme. AurilÁ'TRIG
utiliza la poñB?áfüe Hui

policía,'Municipal de Huitzuco de los Figueroa portamos
RIGESIMA.- Que describa el declarante el uniforme que
Huffiucot CONTESTA.- P-layera color azul, Pantalón azul,

personas ii$fpig.ran la po[icÍá Municipal de Huitzuco de los Figüeroa:
CONTEST madam_ente 80 ochenta policías por los dos turnos. A'LA',Í".
VIGESIMA
de la que
integrantes,

botas y rorf,lnttirb icototTnegÉpr n LA TRIGÉS'irua PR¡MERA.- eue diga et
declarante$,ulbn e¡!'el diÉector de la policía municipal de Huitzuco ál ZO
veintiséis y 27 vgintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce.
GoNTESTA.-  A LA TR¡GÉS|MA SEGUNDA.- Que
diga el declarante,§'cuál es la relación de la Policía de Huitzuco, con otras
corporaciones p-oliciales, municipales, estatales, ministeriales, federales y
comunitarias. C*O-NTESTA.- Ninguna. A LA TR|GÉ§¡MA TERCERA.- eue
diga eldeclarante,,que apoyos le presta la policía de Huitzuco a otros cuerpos
policiales munibipeles, estatales, ministeriales, federales y comunitarias. ar.-
CONTESTA.,Ninguno, solo por lo que hace a las autoridades comunitarias, Uilf
si prestamo.s+.apoyo en algún evento grande o feria de algún poblaáor ,' ' '.
A LA TRIGESIMA CUARTA.- Que diga el declarante, si tuvo conocimiento
si el 26 veinti§éis yto 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, la
policía municipalde Huitzuco, le prestó apoyo a la policía municipal de lguala
y/o Cocula, y/o Pilcaya u otros cuerpos policiales o militares. CONTESTA.- No
desconozco. A LA TR¡GESIMA QU¡NTA.- Que diga eldeclarante, sisabe que
miembros de la policía de Huitzuco, asistieron el 26 veintiséis de septiembre
de 2014 dos mil catorce, a una reunión en el municipio de lguala, Guerrero,
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indi
ele
co

c
llevar

CU

a nte do nderseencue-'ntra estab lecida sus obl igaciones com
aco de lai Secretaría- de Seguridad Pública municipal

A LA Ó&¡eonnoÉslrvla rfncena.- eue indique e
la dependencia,en la que laboró cuenta con protocolo d

'.|)[évar a cabo'la delención de persona. CONTESTA.- No. A L

it
o

supuesto se puede hacer:,nél empleo de la fuerza pública. CONTESTA.- No.
A LA CUADRAGESIMAi"SEPTIMA.- Que señale si ha recibido capacitación

en
A

en materia del del uso de la fuerza pública. CONTESTA.- No.
A LA cUADRAGÉsiruátocTAVA.- Que indiqu" ái en la depeirdencia para ta
cual labora cuenta con para elempleo del uso de la fuerza pública.
GONTESTA.- No niü cUADRÁGÉslft¡n'ruOVENA.- eue indique si sabe

Que consiste el:üso de la fuerza pública necesaria. CONTESTA.- No.
LA QU¡NCUAGÉSIMA.- Que indique el compareciente si sabe en qué

casos puede hacerseel uso de las armas de fuego. CONTESTA.- Cuando
mi vida o la de !-q.rceras personas se encuentran ante un peligro o ante una
agresión directal',:A LA QU¡NGUAGÉS¡MA PRIMERA.- eue indique cuates
son los casos.'en que se puede realizar un uso de la fuerza letal.
CoNTESTA.- No. A LA QUTNCUAGÉSIMA SEGUNDA.- Que indique et
declarante se sabe cuáles son las limitaciones que existen para el empieo de
la fuerza pública. CONTESTA.- No. A LA QUINCUAGESIMA TERCERA.-
Que diga el compareciente si tiene alguna relación con grupos delictivos del
Estado de Guerrero u otro grupo criminal. CONTESTA.- No.
A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA Que señale el declarante si tiene alguna
relación con el grupo delictivo "Guerreros Unidos". CONTESTA.- No.
A LA QU¡NGUACÉS¡UIA QU¡NTA Que refiera el compareciente si conoce a

bli

*
1.'t
.$r

*-{)

l> , *r,

en las instalaciones de CRAPOL. GONTESTA.- No. A LA TRIGESIMA
SEXTfuffiiga el declarante, cuál es la relación'de la policía de Huitzuco

,4.oglñ el 27 Ba'taltón Militar ubicado en lguala, Guerrero. CONTESTA.- No hay
rfuuna rélá'bion.:a LA TR¡GÉSIMA sÉpTtMA.- Que diga et dectarante, que
',-§EÉ^;de la desaparición de los 43 estudiantes de lq,;Normal Rural "lsidro

i-Hrl¡Ilgg" de Ayotzinapa, GL¡errero CONTESTA.- No sé nada. A LA
.:TFIGES¡fVIA OGTAVA.- Que diga el declarante, si cohoce a dos personas de
í,tiprt¡¡res    , aI
:'parecer vin.c.r¡hdas con Comandante  .
qg.§tTF§fA.Li

*.LA TRIGÉSIMA NOVENA.- oue diga et declarante si ha'

'furmadb 
e.dÉfla Secretaria de la Defensa Nácionalo Secretaria de Mar¡nailr,

S@ISYESfA.--f.¡o. A LA CUADRAGÉSlfUn.n;'§ue indique el compareciente si

§ghqeCá1bs son srs obligaciones Somo elerhento de la Policía Municipal d
fiuitzuco de los Figueroa. CONTESTA; ,rResguardar el Patrimonio de l
ciudadanía. A LA GUADRAGESIMA PRIMERA.- Que diga el declarante s
conoce cuál es la normatividad internaÉb la secretaria de seguridad públic
municipat. GONTESTA: No. $' m '.G-UADRAGÉSIMA SEGUNDA.- eu

A CUARTA.- Que indique cual es el procedimiento p?[fl;
detención de,üna persona. CONTESTA-- Primer paso,.eiü,,.i¡..,ii.,:

¡9.rf4.$gilig#e seilleva un detenido, segundo prro se revli§á'.a,ri- :

la boleta de arresto, cuarto paso se ingré3á.ái:i,:r',
SIMA QUINTA.- Que indique si sabe dónde se

él-éffif¡leo de la fuerza pública. CONTESTA.- No. A LA
SEXÍAiL Que indique el declarante si sabe en Qué
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trp*. ''I+''EIJI*'

,,"J&, integrantes del grupo delictivo "Guerreros Unidos¡]. CONTESTA.- No.
¡,¡ A',1-A QUINCUACÉS¡U¡a SEXTA.- Que diga et compareciente si tiene
§ Oot¡ogjmiento que alguno de sus superiores jerárquicos o compañeros, tengan
;i re,lación con el grupo delictivo "Guerreros Unidos". CONTESTA.- Ño.
.,, A !l eUtNcUAGÉStMA SÉPTIMA.- eue diga et dáclarante si tuvo atguna

qa¡trc¡qpgp,¡¡p intervención, en la desaparición d-e los 43 estudiantes áe la
*r': Escüe'Fá Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayótzinapa, el pasado 26 y 27
¡¡. de seiptlem!,le.Fe 20 1 4 . coN rE srn. - ñ o, N g uíá Á lÁIbü li¡ CúÁ-c esiurÁ
¡;,¡ QSTAVAiU'QUb refiera el declarante si tiene'iüonocimiento que hayan sido
,, Rltividps de la vida los 43 estudiantes de la E§,buela Normal Rural 'Raúl lsidro:"'auiüós" de .Afbtzinapa. CoNTESTA.- No. A LA QUINCUACTSITVIa

ü?3t
?s

SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓru OEI DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD T f\

oFrcrNADErNVESlGAcróN lb" Sgg

NovENA.-Que diga el dectarante si ha,..é§cuchado habtar de la
apodada "El Walter", "El Cholo", "et 18'i,.;de
apodo "El Patrón'. CONTESTA.- No; siéndfr que realiza esta Representación Socia!,rde la
- - - Con lo anterior, y !o habiendo m,,$É Cue
presente diligencia, a las.14:40 catoiiée hor

.§EIL\L »E l'¡

,-

o

ffi

de la fédib¡¡gn que se actúa, firrnando p
intervinie-f§ffi>via lectura y ratificación de's

#' .:l: 
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s''ñlf.-qr¿ n,q",W -ERTIFICACION

En la ciuda a ¿e ÑKico, a los veinticuatro;días de mayo del dos mil dieciséis, el suscritoLicenciad genteriiel Ministerio Pubtico de la Federación, adscrito ala oficina upioeu¡áüuría de Derechos Humanos prevención det Delito
}^S^?T:l^t^'..l1P"3,ryyntHR9ofuién.actúa e¡ forma legal con dos testigos cte asistencia que ta

l?3:J5'[?J,¿ffi[i¿gt-üPut'{,fliT:1P :i -"] i1'::': 16 v 208,1er códiso Federar de
____:_'_-'_-_é[$;iü,i'--_______-1.,r¿;*;;;lc;---_-_
- - - Que Ia presente copia fotostáticá que consta d
reproducción de su original, que se tüvo a la vista de la

13: -.:i :1:y:_'_":_":1 :" :':::1'_ttT:: iz€li3;;_ 
- - - Así lo acordó y firma et ticenciádo
Federación, adscrito a la oficinálde lnvestigación, d
Humanos Prevención del Delito.y Servicios á la Com
asistencia que alfrnalfirman para;debida constancia de l

---'ti- DAMOS F

N

(. 
I

o
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r.ffi coNsrANcrA DE cTERRE DE AcruAcrorEs /
T ,.':,...'lI . ,il''
,3a' j;;.i coRRESIoND¡ENTESALToMo NútvtERozrs

}i'.ü " '1 .'''

- -'r,lnla Ciudad de México, siendo las 23:30 veint¡trr,$ noras con treinta minutos det 24
;- d'

ve[lTltl?$,,"r,ffr" dos mil dieciséis, elsuscrito L[CÉnciad

geritq.aei Ministerio Publico de la Federpl{'Un, adscrito a la oficina de lnvestigación

degendlente &ii*ubprocuraduría de Derecho{Humanos, Prevención del Delito y Servicios

a liiigOrntrnidad,gujgn con fundamento en lostÍtículos ZLvlO2apartado Ade ta Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos,$3í como los artículos artículo 16, 206 y 208 del

Código Federal de Procedimientos PenaHlS, acompañado en forma legal con dos testigos de

asistencia que al finat firman para debidá tonstancia de lo actuado: . -
,.¡l

xCc¡ coNsrAR
- - - Que siendo la hora y fecha aüriba ináicadas estando plenamente constituidos en las

instalaciones que ocupa esta Oficina de lnvestigación ubicada en Avenida Paseo de la
,t.

Reforma Ll-L- 213, Colonia Cudi¡htémoc,.Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 05500, en
;l

esta Ciudad, se procede a cerr$i eltomo consecutivo número 218 (DOSCIENTOS DIECIOCHOI
'ir

consta de 903 (NOVECIENTf;S fnes¡ fojas, contabitizando ta correspondiente a la presente

constancia. Lo anterior, pod., necesario para la debida integración y manejo del expediente
*i

de mérito. -

---

' üti,. .(
\rltl\

Sr"
e$Dhos'
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CERTIFTCACIÓN

---TFft la ciudad de México, a los veintiún días de abril de dos mit dieciocho, siendo tas cero
hofás con cincuenta minutos, el que suscribe Licenciado
AgeT,9lg$iMiñ¡dGfio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de tnvestigación de ta
SubprOcqredHfómfle Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien
actúa en,fqrm,1,üQ,ffi| con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento
en lo dispUbéio por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados
Unido§'Yvlé*icanos; 16 y 208 del Código Federalde Procedimientos Penales:---

CERTIFICA
- - - Que las presentes copias fotostáticas, son copia fiel de las copias certificadas que obran en el
TOMO 218 de la indagatoria en que se actúa, tal como a continuación se señala constantes de:--
---1) DECLARACIÓN MINISTERIAL de Alfonso Atcocer Villalva de veinticuatro de mayo de dos
mil dieciséis. Extraídas de las fojas setecientos catorce a la setecientos veintiuno (fojas 7i4 ala
721). --*-
..-2) GONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUAGIONES CORRESPONDIENTE AL TOMO 218.
Extraída de la foja novecientos tres (foja g03).

---Constante de un total de nueve fojas útiles (9); más una foja de la presente certificación lo
que hace un total de diez (10), son fiel y exacta reproducción de las copias certificadas que se
tuvo a la vista, de las cuales se da fe en términos del artículo 208 del Código Federal de
Procedimientos Penales. -----------

-CONSTE
---Así, lo acordó y firma el Licenciado 
Público de la Federación, adscrito a la oficina de lnvestiga
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunida
que al finalfirman para debida

!

j'

.'i
9i
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para votar con clav*,6s elector
;Bl ¡nstituto Federal Elecü§'ial, en la que obra una,fotografía a color
',i..
p con los rasgos fÍsonórfricos del compareciente, de la que se DA

ensegufáá dt{sfgUfidad con el articulol ,247 del Código Federal de Procedimientos

PRO ¿for lo que enfuna vez protestado en términos del artfculo'248 del

Federal , §e procedió a identificar al Testigo,,Quien por

gene

----l-- --- MA N I F I Es TA -
escrito, ser de años de edad, por haber

 originario del Municipio

; que ha procreado dos hijos

de

 instruc

   
       

     

    

    

wH-

e'

"ntdpiiic"nciado 
{genteide! Ministerio

pUÉiico de la.Fe{gación de la Subprocuraduría de Dered{Üs gumrnor,.Ér"rención del

Déft6. i§{üü& f" Comunidad, de Ia Procuraduria:éeneral de !a República, quien

"ffin,'itt6iimalel articulo 16 de Codigo reder{'de Procedimientos Penates, en

fory¡ft]gqAl coh dos testigos de asistencia que al¿iihal firman y dan.fe, para debida

""[iá¡r"ru 
les¿il,-1éil1p"r."" el uien se üentifica en este
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- -'l f ¡i. .r.. itránifac*ar{a la anlarinr nar al laefia¡- Una vez manifestado lo anterior por el

f _ - - _ iiil- _ _
.,:f

de igual manerz¡ se l-e hace de su
'.!

Adjetivo, en Odirde se hace
t

o-

- - - Enseguida, el testigo
.. DEC

- - - Que comparezco ante esta H.

voluntaria y en atención a la citaclón que # hiciera y una vez que se me ha hecho

lo que se investiga en la presente ia y ef motivo de la c'ómparecencia

manifiesto: Que ingresé a la Policía Preventiva de Huitzuco dd los Figueroa
..:

Guerrero   ,    

.onÜt¡miento¡§l contenido del artícuto 79 del

referenóia:a las citaciones por tetéfono, a lo refiere contar con el número

e la compánfa Tetcel. - -

r"i

de segui¡HagB'rfB§e:dtlcüentran en ias salidas del Municipio, siendo e¡ caso:que el día

ve¡nt¡sélgffi 
§{fffJfiibi¡?dffiffiF"ffÍXdi[ffi¡A_{e'dos 

milcatorce, me presenté a las ocho de la mdñana en la

ComanqAtg¡A¡flg. hteoticid.Mupicipalde Huitzuco de los Figueroa, la cual se encuentraComanqAtg¡A¡flg. hteoticid Mupicipalde Huitzuco de los Figueroa, la cual se encuentra
.1.."'

en el Palacio Municipal, dáspués del pase de lista se nos asignaron las labo:ies a los

elementos y en mi caso fui asignado a un grupo de cinco elementos, en una patrulla, sin

recordar el número de la misma, para realízar recorridos en el municipio, aclarando que

durante el día del patrullaje yo viajaba en la batea de la patrulla, por to que no rñe era

posible tener conocimiento de las instrucciones que se le dieran alencargado delglupo,

puesto gue es el encargado a quien se le asigna el radio y a quien le transmitenl,las

RA- __-_tii -__-.;

ción Social de Ia federacíbn, de *uneffi
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indicaciones, no Qstante, ese dla se realizaroh los

duÍeffe la noche ál qruoo en el oue estaba las¡or

APíPG R/SOUÍ)OSCIOrO0 1 /20 I 5.
,i

,.ii

n{
,9:

§
cotidianos sin novedad y

du¡*4te la noche ál grupo en el que estaba lasignado
I

patrulla?, aclarando que elturno para patrullaje es de lar

lo ¡rOs tocó el prÍmer turno para
#

la$eintiún horas de ese dia a tas,#

uitzuco, sin saber cuántas, ni cuales

de Polotzingo, que es limite entre los

ilco de Trujano, esto !o sé porque

nos los trasmitió eljefe de grupo y por habria que alargar elipatrullaje hasta

el que estaba asignado, por
",,i"t+ 

de grupo regresamos ,ilas instalacione§
' . ..',:r:-.'

.r'

de la comandancia para pu{sto que estaba llovienélo y a esa h
::

comenzó a llover con mayor i y tam§ién para dorrnir, lo que §e hace dentro
i.

las instalaciones de la

desconozco el motivo por los cU$es las unidafes se hayan trasladado i dicho lugar, 

como también .descono.z,gil qS elementos eran fos que andaban ia boroo 6" ,.gi;lf¡i'i:como también .oescono.lBiL q$ eumentos eran fos que andaban iia boroo o" '

unidades. eryqgmr.i'#li; rmaneci con mi grupo, hasta aproiimaaamente r$1,i.'

cuatro o .,rffia rro"n"$ffimpo que ,{tiruro" para dorm¡, y uir" vez que nos
;di i 'i

a contiffidr con el patrrlrllaje y aproximadamente'á las siete de la¡ll {
-§i

módulo S seguridad nú¡inero dos, gue como referíde encuentra en
iri^ ^¡ ,i^^*^.^- i..,^^^ raa¿ta larrala Aa la i]i.lo^o^.{o^^¡ola enüada dEt municjplgi?$,1*carretera guelviene desde lguala de la l¡dependencia,

actarando o{iig$ffit#ipios de ErJt" y Huitzuco se encuentrá" la Presa de

Tepecuacuitffiffii[ffi.b,i;t¡Uo el cambio de turno con los compañeroé,.Que habian

estado el díurffiúoi áñ ffiOdulo, descoriociendo yo lo que hayan colnentado los

encargados de cada grp;i¡ec1r el cabio Je turno, puest que los elemenoqgs al llegar

du¡*4!e la noche ál grupo en el que estaba

."ü fprá* deldía siguíente, y elgrupo es rebvlPdo sin embargo eldía veintiséis

de septiembre de dos rnil catorce se inició el a las veintiún horas ¡¿'se concluyó

hasta lg.u.:Rrtgt*[añana dol día veintisiete de dos mil catorce, puesto

düe algp¡qqpattullas de !a Policía Municipal

escuche que vla radio, avisaron oq4'*'inoauro d{ seOurioad número dos,{gue se encue

en la entrada del municipio, la carre(ra que viene del Muni{ipio de lgual

Huitzuco que ya habían unidadNs que habian salido. DéSeo asentar 

iá

mañana,
.l

i

alistamos nuestras cosas y noáiuuicamos en r,lr"stro punto y son tos encargadbs oe cada
t,,. i

grupo lo que hacen la entre§a y en su cato se reportan novedades. Resp'ecto a lo

acontecido en tguala ta noche anterior, yo tuv$ conocimiento hasta aproximadamente las
-] i!

diez de mañana delveintisiete de septiembr$ de dos mi! catorce, cuando por méQio de| ' '\..

las noticias y del periódico gue supe que se 
ltraOian 

reportado enfrentamientos entra la
I

3
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t: 1

de lguqla':de la lndecencia y estudiantes
¡!,

Escuela Normái Ruralde

en el que reportaban que hubo detenidos y S'par."er uno o girdi muertos,

de seguridad e§iuve todo et

ese punto fue,menor que lo

sin novedad; no 
'üercatándome

Yo'$8É ituación que me pareciera

üdle la mañana deldía veintiocho de,={-,,.--
a la comandancia de la policia para

compañeros que se habian suscitado

estudiantes de Ayotzinapa y policías

habian secuestrado camiones y que

percatado que en Huitzuco hubiera percance o algo fuera de 16 normal, siend

caso que a la fecha, sólo me he

párrafo del 242, ambos d el Cód igo Fed eral de P rocedimientos

Penales

sirnple de

         

      

     

     

           

       ,

;

7&&
PRocunmuRir Ga{Enll

oe L¡ nepúeLtcA '**,.-4;-.-.-

.)i"

Io normal, concl$féndo ef turno a

en las calles¡ide lguala entre
¡lll

pales de lguala porqu,$ los estudiantes
;;::

parecer habfa estudjántes detenidos.

Fembre de dos mi! cato.tce, regresando
fi

y salir, escuchando coárentarios de los
{l:
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veintísiete de

,.. ,

.i

,¡+rmlüfrB$^l''[o ,a*"=*o.- our diga el oeoürante, quien rue su jefe ihmediatoorhoJiit¡¡lii'- ':
cuantiil ,qtf6fem¡ fos hechos del veintiséis''de septiembre de dos mit catorce

coÑffiSfrA.- Ese día, mi superior directo era e¡ comandante  '' ,:

, quien era el encargado del grupéen el que estuve asignado. LA GUARTA.-
,' 1,

Que diga el dectarante, si la policia de HtiiEuco, Guerrero, cuenta con prdfocolos de

actuación para el ejercicio de sus funciones, y en caso positivo cuafesitson estos

CONTESTA.- Si los hay. Para el uso dÉ-lla fuerza; para llevar a cabo detenáiones. W"{ffi,' :-. 'r' ' -'l ':i':';:

AUINTA.- Que diga el declarante, si la corporación policiaca de la cual formóiparte, tiéneli': ' ' 
t.

relación en cuestión de operatividad con la policia municipal de lguala, y.n §u cas

es esta CONTESTA.- En el tÍempo gue estuve como elemonto activo np hab

retación. LA SEXTA.- Que diga eldeclarante, sisabe que existan grupos delihcuen

que operen en las zonas de Huitzuco y los municipios cofindantes CONTESTA

tengo conocimiento. LLSÉ.PIIMS,::Que diga el declarante, si ha tenido perbance

su actividad de brindar seguridad,lratos con grupos delincuenciales que ofiéren 
í-_ 

zonas de Huitzuco y los municipios colirdantes CONTESTA.- No he tenido nlngun

mención de las mismas en la ma'nera de lo

posible de A.- Como lo referi en mi declaracióri, los dias

veintiséis y de dos mil catorce estuve de;, servicio,
t¡

que ya mencioné. LA NOVENA.- Que diga el déclarante,

si en la corpoi ,de la cual fue parte se lJeva un registro o bitácora de los

elementos rrHlii TA.- Sí, de hecho se firmaba la lista de asiptencia.

Igante, sicuentan con unidades y/o patrullas para ¡'PalizarLA PEC!MA.]
sus actividao&vBil&rüorpol?g.Lgn poticíal de la cualfue parte. CONTESTA.- Sí se §uenta

con unidadesfrecuerdo qüá en la fecha de los hechos que se investigan eran al paiecer

seis unidades, y no estoy seguro de qué número de patrulla les correspondía, perci me

parece que eran la 14 (catorce), 15 (quince), 18 (dieciocho), 19 (diecinueve) y deil-qs

camionetas RAM no recuerdo que número tenían. LA UNqECilUlA.- Que diga el

declarante, cuáles son Jas características de las patrullas de la policia de Huitzuco

CONTESTA.- Son dos camionera tipo pick up Ram y el resto son pick ups marca Ford,
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cuenta con

sorfqgo,"ffi*'rolanco, rotuladas con la leyenda de..FollcíR ¡vtutl¡clPAL'. ¡¿1a-

DIIODETflMA.- Que diga el declarante, si contaba con qnna de cargo, cuáles son.ilas

carácErifrcas de 
""tá 

y el tiempo que la ha tenidorasignada CONTESTA.- S!, el,N.:r,
veíntiffi de septiembre de dos mil catorce tuve asigriada un arma larga típo FusiJiDlM

t'

in ernbargo quieror manifestar que no siempre;tenia

"rigdtáfJ4-#tliffiarma 
de cargo, es olc¡r que cada me podían asisnar-o* or"

"rtUffi$ffi,'dim** 
det arma, pudiendo.ur.árr" corta o targa, por to que 

!.9 
tenía

," átñá,dÉ-"urgo asignada de manera t¡a,.:LA oÉctnnLTencERA.- Quefdiga et

deciarante, si en su labor como policía Oe.l-.!úitzuco, tuvo conocimiento de hé:bhos en

donde hayan estado involucrados estudianté§ O" la Escuela Normal Rural6* Ay¡t in"p,

"Raúl lsidro Burgos" CONTESTA.- Solarnente de manifestacíones que hacián en la

caseta del Paso Morelos. LA DÉClillA CUARTA.- Que diga el declaranté; si

conocimiento de hechos en donde se hayan visto involucrados estudiantes de É
.:i

Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl lsidro Burgos", los dias veintiséis y veinJisiete

septiembre de dos mil catorce CONTESTA.- Solamente supe por comedtarios d

personas que al parecer hubo un enfrentamiento entre la policía municipal dé

tos normalistas, sin conocer mayofés detalles, pero eso fue hasta el dÍa veintisiete d
_t:lr,

septiembre de dos mil catorce. LAiDÉCUíA aqlNTA.- Que diga etdeclarante, si conoc

cuál es la distancia y tiempo de uff trayecto en vehículo del municipio de Huitzuco at d

lguala, en el estado de Guerrerq,pONTESTA.- En vehiculo es un trayecto

de media hora, en camión puedeij'serhasta cincuenta minutos, toda vezque entre lgua

y Huitzuco DÉc¡ltlA SEXTA.- Que diga et declarante, si

realizar sus funciones como elemento de la

policia de solarnente se le asigna radio al comandante que

sea encargadg Que diga el declarante, si sé cuenta

_ __,ij_______-

coNTESTA.- *iqBft$ñffiUB1tértenecia a fa Policía de Huitzuco, no se contaba con

c-4, sóto r"oifl:s?ilbqmffimggr en la comandancia que era quien reportaba las

emergencias. UArSÉ ilÍA OCTAVA.- Con base en lo anterior, Que diga el declarante,

si sabe quién ¡es Ia persond-que funge como radio operador en la Comandancia.

CONTESTA.- Desconozco opeié el C4, en la comandancia habia una muier de nombre

Adelaida que era la radio operadora. LA PÉC¡MA NOVENA.- Que diga el declarante, si

tiene conocimiento que los dÍas veintiséis y veintisiete de septiembre de dos milcatorce,

se haya solicitado un apoyo de otra corporación policial, a fa policía de Huitzuco

GONTESTA.- Desconoz@. LA VtGÉSltUA.- Que diga el declarante, donde se ubican

N+I
}}s

1§*
AP'PG R'S DHPDSC/OI/OO 1 /2OI 5.
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fisicdfontelás lnstálaciones de la Policia Municipalde Huitzuco CONTESTA.- Plaza del
-., ú

Corneilio sin número, Colonia Centro, Municipio de Huitzt¡co de los Figueroa, Guerrero.

te VÉÉSmA prufulena.- Que diga el declarante,.,{i 
"n 

tas lnstalaciones de la

corpotac¡ón policial de Huitzuco, cuentan con área db detenidos y en caso afirmativo

los celdas de'aproximadamente cuatro por tres

,"tffi.j;"üf§..biqarhombres y otro para mujeres. LA ueÉSIMA sEguNDA.- En relación

-

a tqfi¡fprior, que diga el declarante, quien e:apl encargado de dicha área y de qué
',[?ti:I,l&,8'?l?l

manera se lleva el registro de las personas qÚe ingresan a la mísma GONTESTA.- Lo

desconozco. l:.A VIGÉS¡I,IA TERCERA.- Quqdiga eldeclarante, si cuentan con cámaras

de seguridad en las instalaciones de la polir*'ia municipal de Huitzuco CONTESTA.- Me

parece que sí habia una cámara dentrd, de las instalaciones, pero desipnozco su

estuviera en funcionamiento. U,yJgÉ$lufe CUeBfa.- Que diga et dectarante, si

recuerda quienes fueron tos compañero6 de la corporación policial de la cr¡al es parte,,,., , 
*

que laboraron los dias veintiséis y $"inti.l"t" de septiembre de dosrmil catoÍ'c

CONTESTA.- Sólo sé de los que estában en el mismo grupo al que fui asignado ys

siendo el comandan a, quien fue el encargado del gru

z. tá VrcÉSmAr QUINTA.- Que diga el declarante, si conoce 

basurero ubicado en Cocula, Guenero CONTESTA.- No lo conozco. LA VrcÉSIMA,.
SEXT¡.- Que diga el declarante,-'§i !a corporación policial de la cual fue parte ti9ffg,,,,,,:.,:...,,.,.

O
refación operg,tjva con la poli-gif ntünicipal de Cocula, Guerrero CONTESTA. Ningu'iiá. il il:
l,A-VtcÉ$[4fl SÉPTmIA] ht",ü,g, e! declarante, cuantas personas integraban"ld*a,,*o11j¡i

policÍa en el tie que estuvo activo. CONTESTA.- Aproximadamente

noventa S.- Que diga el declarante, cuántos
ípoticía 

oe rJ queiformó parte, contaban con uniforme GONTESTA.-

lado dereeho la leyenda "ESTADO DE GUERRERO", playera y pantalón de cqlor azul,

tocado (gorra) cotor azul y botas negras. LA TBIGÉSIMA.- Que diga el declarante, quien

era el director de la policia municipal de Huitzuco el veintiséis y 27 veint¡siete de

septiembre de 2O14 dos mil catorce CONTESTA.- El Director de Seguridad Pública en

septiembr e de 2o14 dos mil catorce era   . LA TRrcÉSl,ltlA

PR¡MERA.- Que diga el declarante, durante el tiernpo que estuvo activo, cual era la

7.

;
Todos "rfáfñ* uniformados. LA veoÉs¡ruA noYeruA.- Que describa el;declararüe

el uniforrnBtüEütfirt-b=áfátpo¡¡cia ou nu¡tzr.o. GONTESTA.- Se conforma de camisola

."t"r rrrfdffiififiHi,,[.¡3'lsnaloa de "PoLlClR lvlurr¡lclPAl", alfrente, a la attura det

pecho, ddtrladgüiÉquierdo-tienp una estrella con la leyenda -POLICIA MUNICIPAL" y del
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,nr'u'nmut31¡a#¿tHdlfohbtá'"á6á

ffilé,*'añ,

?,

t ts< +8Sg*il\'*-

#"
¡ái;Pólioih de Huitzuco, con otras corporacio¡es policiales, municipales,

ir
federales y comunitarias GONTE-§TA.- Lo desconozco, porque

de rnilitares, marina o rninisteriales, cuqndo realizaban algún opeiativo

coordinarse directamente a ta Comandan"¡a y particutarrnente solo en una

ocasióñ.partilp9.,9?r,rnanera coordinada con elernentos de¡ ejército en una revisión de

l&fnlgÉSm¡A slX¡UIrm.- Que diga el declarante, si

""¡e0üt§-. 3iid.Ufí,,,.1gi prestaba fa policla de' Huitzuco a otros cuerpos policiates
'.'.¡a¿tt.1',--. . -; .!,. ' "''

muffigg¿gstatales, ministeriales, federales y comunitarias CONTESTA.- No que yo

recuerde. LA TRIGÉSlllllA TERCERA.- Que diqa el decJarante, si tuvo conocimiento si
. ':_ i"" '

el veintiséis y/o veintisiete de septiembre de dos mil catorce, la policia municipal de

Huitzuco, Ie prestó apoyo a la policfa municipalde lguala y/o Cocuta, y/o Pilcaya u otros

cuerpos policiales o militares CONTESTA.- Lo desconozco. LA TRI9ÉS¡UA CVAR
Que diga el declarante, si sabe que miembros de la policfa de Huitzuco, ásístiero

veintiséis de septiembre de dos mil catorce, a una reunión en el municipio de lgu

Guerrero, en las instalaciones de CMPOL CONTESTA.- No tengo conocimiento. 

TRIGÉSMA QUINTA.- Que diga el declarante, cuát era ta relación deiia poticia

Huitzuco con el lgatatl(), *,,r* ubicado en lguala, Guerrero CONTESTA.-

desconozco, porque en todo caso g-sa información la tendría solamente el Director.

TRIGÉSJUIA SSXTA.- Que diga el dectarante, que sabe de la desaparición de

cuarenta y tres estudiantes de la Normal Rural"lsidro Brugos" de Ayotzinapa, Guer

CONTEST m* {S,_§,se ha referido en los medios de comunicación.

el declarante, si conoce a dos personas de nombres'

 al parecer vinculadas

con el CONTESTA.- Respecto de 

 era comandante y en algunas ocasÍones me toco estar asignado al

grupo na¡o'lOmayfddffiElBüát rnanera ubico de vista  de

quien .rnonffiHffi€fllnf seria su hermano. TRtgÉsrMA ocrAVA.- eue disa et

dectarante,.inhhiP.tfiifdó parte db la secretaria de la Defensa Nacional o secretaria de

Marina. CONTESTA.- Del.año dds mil cinco al año dos mil doce, perteneci a !a Secretaría

de la Defensa NacÍonal, en el27 Balallón de lnfantería y por cuestiones familiares de di

de baia, porgue casi no conv'ivia con mifamilia, especificamente con mi hijo, razón por

ta que soticité mi baja. LAJRrcÉSffiANOV-ENA.- Que indique el compareciente si sabe

cuáles eran sus obligaciones como etemento de la Pciiicia Municipal de Huitzuco de los

Figueroa. CONTESTA: Prevención del delito, protección y apoyo a !a ciudadanía con

apego a los Derechos Humanos. LA CUADRAGÉ$MA.- Que diga el declarante si



,,\ . ,sg*s)ffi
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PREvENcó¡¡ oer 
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- Que indique eJLompareciente si Ia depeñdencia en

la qtqdehc$(Eifffia con protocolo de actuacidn para llevar a cabo 1a diitención de
1"

persoúnsb6if?ÉsrR.- SI, se capacitó a algunos elementos en el CAPROI de lguala,

CONTESTA.- El'procedimiento exacto nili lo sé, pero en la práctica se,¡:ds1¡... . 
'.1* : ).'

persona, se le dicen sus derechos, se $sposa, se sube al vehlculo y sq$traslada a la
',,f ,i- - -z- --- -comandancía, siempre evitando el r¡sb excesivo de fueza.

dónde se encuentra regulado e[;¡empleo de la fuerza pública. CONTESTA.- 

desconozco. - Que indique el declarantei§i sabe en q
.. i?

supuesto se puede hacer el ernplÉb de la fuerza publica. CONTESTA,- !:b
.-1

LLCUA!¡RAqÉSt¡l,l¡ SEXTA.,ffir" señale si ha recibido capacitación.:,bn materia 
JI

empleo del uso de !a fuerza púb$ca. CONTESTA.- No.

Que indique si en la dependeücia para la cual laboró cuenta con protgcolos pr

desbonozco.

,::Que indique el compareciente si sabe 9¡ eue
puede armas de fuego. CONTESTA.- En un enflentamien

es dec

se repele una agresión con arma de fuá-go y existe

OUINCUAGÉS!|UIA PRIMEFA.- Que indique si con rnotivo de sus funcioires tuvo

asignada alguna unidad de policia y que nrl¡mero era. CONTESTA.- No, ya que sólo se

le asignaban a Ios comandantes que estaban encargados de grupos. LA

qUINGUAGÉSIIIIA SEGUNDA.- Que diga el compareciente si tiene conocimiento det

paradero de los cuarenta y tres normalistas de Ayotzinapa. CONTESTA.- No tengo

conocimiento. tA q!HG_UAG.I1SIMA TERCERA.- Que indigue si conoce el Acuerdo

PRocuR¿Dunh GENERAI
or Le nepústtca

en ntpbá$PhUniüi*8'ünvocado o asignado al,iürso. LA cuADRAGÉstMAitERcERA.-
. - - ¡', . .ri,lr ¡1 :{

ou¿ei¡¡ffüüL cuat es e! procedÍmiento p"rq,,úl"u", a cabo Ia detención de:úna persona.

t,
TBGEBA.- Que indique sisabe a qg.É'se refiere elempleo deluso de la:fueza pú

..)

CONTESTA.- Lo desconozco. LA TAPRAGESIMLCUARTA.- Que i4dique si

empleo . del,,, uso de fuéza pública. CONTESTA.- Lo
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t

 de
C\J,

númeror:;
.!.ü t
lfÍZtzo"ll por el que se estabtecen los lineamientosY 

I
para regular el uso de la

",:

fuerza yeimgngnto¡ficial de la Policía Estatalde Ia Secr_ptarla de Seguridad Pública y

proteJcffiffi:ei."icuJcftirfbili¡ilel-"Gáui*rno det Estado de Guerrero. coÑrssrA.- Lo desconozio. LA
;:cn;;: I;:ii;i:'- -- .',

- Que diga el dectarantgti conoce si existe protocolo de

probables responsable y protocolo de cadena de custodia. CONTESTA.- Lo de§con ozco.

l..'A OUINCU.AGÉSIMA SEXTA.. Que diga el dec e la

persona apodad NO,

de ninguno de ellos, Con lo anterior, y

porterrninada la presente diligencia, a las calorce 

la fecha en que se actúa, firmando para oonstanc

lectura y ratificación de su contenido.

DAMOS

U!NCUAGES¡MA

t0
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de las disposiciones antes citadas, se prod§Ce a preguntar
con verdad ante esta Autoridad F.éderal A lo que
en una vez protestado en término§-üel articulo 248

Penales, se procedió a identificar aiiTestigo, Quien

.(
MANIT¡ESTA -.:i--

DECLARACÉN DEL TESTIGO C.

- - - En ta Ciudad de Máxico, en las ¡nstalac¡ones de esta Oficina de fnvestigación, síendo
las 10:28 dtq¡6&§F*con veintiocho minutos'del dia 30 treinta de mayo de 2016 dos mit

an{§ffiÚü¡ciad , Agente del Ministerio Priblico de la
Oe:.lii §r¡bprocuraduría de Derechos Humanos, Prevencíónrdel Delito y

la ConiuriirJad, de la

C

a Comunilad, de la PrOgqraduria General de la República, quien actúa en
artículo l6 de Código FQ&ralde Procedimientos Penales, en forma legal con
de asistencia que af,fnd firman y dan fe, para debída constancia legal,

co¡i$á'rece el c.  quien se identifica en'este rnomento
con créd-eng[glgqr¿yotar con claW de elector expe-dida a su favor
deAbt'fiidt'rtüü Fedura¡ Electoifu. en ta que obra una fotografía a color g,ue concuerda
fidhrui*i&H'ló'$iasqos fison§hicos del compareoiente, de la que se DA FEtener a la vista
y.§p;leÉeüatirvU]fl,¡iüer."aglb por así haberlo solicitado y no existir inconveiniente legal al

particularmente de las penas que establece la leJ para quienes
Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de':.§..Us funciones, y

{8§p3B{ft".ffevia copia cert[$Cada que se glosa a! expediente. Enseguida,'de conformidad
cón el-articulo 247 deDCó$foo Federal de Procedimientos Penales, en relábrión con eI.247
fracción I del Üodigo penal'Federal, se hace del conociÍriento det compareóiente lo previsto
en los dispositivos
declaran con falsedad
una vez
al com
contestó
del Código
por su§

nacido el
clt

lo        
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- -$Que comparezco ante esta H. Reprr
yffintaria y en atención a ta citación con

,et: esem pei
el

Soclal de la Federadón, de manera
de oficio SDHPDSC 10,l¡15951201 6, de

ffiia dieciocho de ma¡lo del año en curso se hiciera y una vez quelse me ha hecho

t§mmRflUiB.l§á investisa en la ia y el mot¡vo de la',comparecencia,

¡t[fldfi ingresé a !a Policía delMunicipio de Huitzuco d.g los Figueroa en
desde entonces como oper€tivo, y fue hasta

Con relación a los hechos que se
veintisiete de septiembre de 201
fran@, es decir que conclui con

milcatorce, no labore porque meicorrespondíe estar
servicio a las 09:00 nueve horas del'áÍa 26 veintiséis de

septiembre, y me retiré a a midomicllio donde en todo momento estuve con mi

me bañe, desayune y dormi un rato;. por la tarde visiteesposa y mis h'rios, esedia
a  que tienen:su lio en sin recordar las
calles solo recuerdo que es. Ia colonia e también ionocida como las

 donde estuve diecinueve horas con treinta mihutos, pase con m

recordar la

septiembre y se mis actividades normales y estuve,con
me reincorporé a las 09:00 nueve horas deldla 28 veintiocho

de septi sin recordar quien fue mijefe de turno, solo recuerdo que

hice de Huitzuco, sin recordar Gon precisión que colonias recorri
en lguala de la lndependenoia con los Estudiantes de

'misrno'fvtunicipio de siendo
ún horag'l me trastade a mi domicilio, el día veintisiete de

deseo manifestar que el día.26 veinliséis y 27

OC
esos dÍas;
la Escuela

párrafo del artículo
Penales procede a
el declarante,
CONTESTA.
son las funciones
Guerrero. CONTES
inmediato los dias
septiembre de2014

Burgos" por los medios de comunicación, mientras estaba

men¡festar. ---r
Socialde la Federación en térmínos del segundo

, en atención a!242, ambos del Código Federal de Procedimientos
preguntas especiates altestigo siendo LA PR¡MERA.- Que diga

tiempo duro como elemento de la policía de Huitzuco, Guerrero
 A LA SEGUNDA.- Que diga el declárante, cuales

le fueron encomendadas como elemento de la policía dg Huitzuco,

Vigilar. A LA TERCERA.- Que diga eldeclarante, quien fue su jefe i
veinticuatro, 25 veintÍcinco, 28 veintiocho y 29 veíntinueve de
mit catorce CONTESTA.- El encargado fu

icio lo prestamos en la unidad 19 diecinueve, A LA CUARTA..- Que
la policia de HuiEuco, Guerrero, cuenta con Protocolos de abtuación

y el s

diga eldedaranfe,
para el ejercicio de $us {unciones, y en caso positivo cuales son estos

I

,h
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A LA QUINTA.. diga el declarante, si la corporación
parte, tiene relación cuestión de operatividad con la policía

su caso cual es CONTESTA.- No. A LA SEXTA.- Que diga
delincuenciales que operen en las zonas de

A.- No. A LA SÉPflMA.-'Que diga el
actMdad de brindarseguddad, tratos con grupos

dáincusnciales que operen en de HuiEuco y los municipioS colindantes
. A LA OCTAVA.- Sre diga el declarante, que actividades realizo los dias

?fr,yqintinái¡ y 27 veintisiete de sEftiembre de 2014, haciendo mención de las rnismas en

,l+.mEWA,{ñdo posibte oe foffia cronológica GONTESTA.- Ya to m'encíone en mi
itIétl!¡¡%il#'ffi", rJ"r-ooo *"-d".t¡t"d to que reatice pr", v, pr."iá" oor 

"nor, 
A LA

estÉVÉne.- ó.¡" o¡sa e¡dectaffie, si en ta corporación pot¡ciaioe la cualfue parte se lleva

ün registro o bitácora de los $bmentos que la conforman CONTESTA.- Si hay registro. A
LA DÉclMA.- Oüá'diga el Sclarante, si cuentan con unidades y/o patrulias para realizar
sus actividades en la cordración policial de la cual fue parte CONTESTA.- Sí. ¿q LA
UNDÉCIUIA.- Que diga el¿fleclarante, cuáles son fas características de las patrullas de la
policia de Huitzuco CCfrfeSfA.- Son camionetas tipo pick up color Bianco con franjas
negras, se encuentr"n ffihOas, cuentan con número y la leyenda de "Pbticla Municipal".
A LA DUODÉC¡M¡.--Sy9.Oiga el declarante, si tenia arma de cargq; cuáles son las

+,

J,,

asignada,
las
su labor
estado
Burgos'
Policia tuvo
la Escuela
veintisiete

,ielf!"fuE.qqe la ha tenido asignada CONTESTA.- Si tenía arma
ii''áiariiroá§fs o cambÍadas de acuerdo al servióio y no recuerdo
i armas. A ü!A DÉClttlA TERCERA.- Que diga eirdeclarante, si en

de Huitzuto, ha tenido conocimiento de hechos'en donde hayan

hudiantes de¡la escuela Normal Rural de Ayotziriápa "Raúl lsidro

No. A LA DÉCltulA CUARTA.- Que diga eldeclarañle, si cuando fue
i ''

nto de hechos en donde se hayan visto involucrado§ estudiantes de

rl:{*rAyplzinapa 'Raúl lsidro Burgos", los dlas 26'-veintiséis y 27

Uá¡;
LA DÉCIMA et declarante, si conoce cuáles Ia distanüa y tiempo de

un trayecto
aproximado de 40 cuarenta minutos. A LA DÉ

de Huitzuco al de lguala, en elen el estado de Guerrero
A LA OÉó¡rrla sExrA.-GONTESTA..

t.:.

Que diga el deol{rante, si cuenta con medio de cornunicación para fr]i-tTj..l:.funciones
como etomento de Ia policía de Huitzuco CONTESTA.- No. A LA DECIMA SEPTIMA.-Que

diga el declarante, si cuentan con sistemaC4 (Centro de Mando de Operaqiones) en la
policía de Huitzuco CONTESTA.- Sí, hay dos encargados uno por cada'turno. A LA

DÉCIMA OCTAVA.- Con base en lo anterior, Que diga el declarante. si sabé quién es la
persona que opera dlrectamente ese sistema CONTESTA.- Cuando fui policía el que tenía

comunicación con C-4 era Rafael SorÍano sin recordar el segundo apellido. A L4 DEGIMA

NOVENA.- Que diga el declarante, si tiene conocimiento que los dlas 26 veintiséts y 27

veintisiete de Sbptiembre de 2014 dos mil catorce, se haya solicltado un apoyo de otra

corporación polioial, a la policia de Huitzuco GONTESTA.- No. A LA VIGÉSIMA.- Que diga

el declarante, donde se ubican físicamente las lnstalaciones de la PolicÍa Municipal de

Huitzuco CONTESTA.- Se tocallzan en el Centro de Huitzuco, en la calle Gomercio y no sé

s¡ tenga número. A LA UGÉSIMA PRIMERA.- Que diga el declarante, si en las

L§)r'
f

AP/PGRTSDHP DSC/OI/001 r20 I 5.
.i¿

$yPlztnapa 'Haul fsuro t urgos', los olas ¿o':v€,lntl§els y ¿r
.-de '2014 dos mil catorce CONTESTA.- No. A
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policial de HuiEuco, con área de detenidos y en
oégcñoalas GONTESTA.- Si, dos celdas una para caballeros y

LA UGÉSIMA relación a lo anterior, Que diga el
, quien es elencargado de dicha área Ee qué menera se lleva elregistro de las
que ingresan a la misma El encargado era  sin

su segundo apelfÍdo y era Rafael les tomaba sus datos. A LA V]GÉSIMA

I5§9rE5+ps:ffit¡dga. el ogcfa'?nl": 
. "i

con cámaras de seguridad en las
,..ie[¡,]E'ffit$mEIf; ffi ;ffi ffi ; CONTESTA.- Si había peros las quitaron.
a,[qt\rffiitr,fh gpenrA.- eue declarante, si recuerda quienes fueron susA'GB('I KlgSilUfA CUARTA.- Que d

compam*'t¡r.OB$áiÜSporación poticiat la cualfue parte y que laboraron los días 24,25,I
,l

?fl.[rffiiñhsePtiembre de 2014 do
polfcfá-raso fue el enelrgado bueno
ra§o oticía policía raso. A LA

il catorce. CONTESTA.-
lo recuerdo muy bien policla

v¡GÉsrruA QUNTA.- Que diga
Guerrero CONTESTA.- No. A

si conoce el basurero ubicado en Cocula,
VacÉSltuIA SEXTA.- Que diga el:declarante, si la

corporación policlal de la cual
Cocula, Guerrero, CONTEST

parte tiene relación operativa con la policía municipalde
A LA uGÉs¡MA SÉPTttt[A.- Que diga et dectarante,

cuantas personas integran policía de Huitzuco CONTESTA.- He;oido
etementos. A LA VrcÉSIMA OCTAVÁ.-aproximadamente 60

declarante, cuántos
CONTESTA".
NOVENA.. el uniforme que utíliza la policía de Huitzuco
CONTESTA.- y pantalón de color azul marino, .con la leyenda de
Policia M a, gorra marino con Ia leyenda.POLICIA MUNICIPAL" y

botas, A LA Que el declarante, quien era el director de la policía

m unicipal de HaIB{Fó-el veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos rnil catorce

APTPGR'SDHÉ
j'

§

que somos
Que diga el

de la policia de la que forma parte, cueritan con uniforme
mnnmáoos cuando estamos en servicio. A LA VIGÉSiMA

in recordar con exactitud. A LA TRtGÉslMA PR¡MERA.-

leisiáíéeéión de la Policía de Huitzuco, con otras corporaciones
ministeriales, federales y comunilarias GONTESTA.- lo

¡llulA SEqUNDA.- Que diga el declarante, que qQoyos le presta
otros cueüpos policiales municipales, estatales;l ministeriales,

.O coNrÉsr¡.'
Que disa eloeéHü1i[E'
pot iciales, murlf[l5atés;
desconozco. a:H}FÉIi

declarante, situvo
dos mil catorce, la

la policía de
federales y CONTESTA.. NO, A LA TRrcÉSIMA TERGERA.: QUE digA EI

si el 26 veintiséis ylo27 veintisiete de septie.mbre de 2014

lguala ylo Cocula,
municipalde Huitzuco, le prestó apoyo a la policía,rnunicipalde
yto Pilcaya u otros cuerpos policiales ,ó militares.

CONTESTA.. A LA TRIGÉs¡fun GUARTA.- Que d¡ga el dedaránte, si sabe
de Huitzuco, asistleron el 26 veintiséis de septiembre de 2014
ión en el municipio de lguala, Guenero, en las instalaciones de

que miembros de la
dos mil catorce, a una
CRAPOL CONTEST - Lo desconozco- A LA TRGÉ$MA QU¡NTA.- Que diga el

declarante, cuál es la &lación de la policfa de HuíEuco con el 27 Batallón Militar ubicado
en tguala, Guerrero. ;iCONTESTA.- Desconozco su exista alguna relacíón, A LA
TR¡GÉ$MA SEXTA.-Fu* diga el declarante, que sabe de la desaparición dd los 43
estudiantes de la Norm* Rural "tsidro Brugos" deAyoEinapa, Guerrero. CONTESTA.- Só1o

se ha dicho en tas noticibs. A LA TRlcÉS¡ua SÉPflMA.- Que diga el dectarante, si conoce
f
-1- In
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q, al parecer vinculadas con el Cornándante
A ;A,LA TRIGÉS¡fU¡ OCTAVA.- Que diga el

Oediiidfite si ha formado perte de la Secretar[á de la Defensa Nacional o Secretaria de
uSircoNTEsTA.- No. A LA TRtcÉstMAstovENA.- eue indÍque elcompareciente si
sabdb¡r¡i[eSsÉu.§On obl¡gaciones como e]edrento de la Policía Municipal de_Huitzuco de
r**F"8irl#p5:'óqÑíEstl: Dar seguridad yirevenir delitos. A LA cUAóBAGÉstrue.- Que
di$a6litlécfát'a.llé,si*ponoce cuál es fa nprmatMEad interna de la Dirección de Seguridad
Pqhubd{\¡lÚriictpal."CbttfESTA: No, &isconozco. A l-A cUADRAGÉs¡nr¡ pR¡ilrERA"-

Amt!,ICh¡Ua el declarante donde se endt¡entra establecida sus obtigaciones como elemento
pcil¡ááio de la Direcci8n De Seguriddd Pública Municipal. CONTESTA.. Lo desconozco.
A trA GUADRA9ÉSüUI4,SEGUND&: Que indique el compareciente siita Oependencia en
la que laboró cuenta cón protocoto db actuación para llevar a cabo la deténción de persona.
CONTESTA.- No lo sá. A LA gUAOnAeEStMA TERCERA.- Oue.lnOique cual es el
procedimiento para llevar a cabo-ta detención de una persona. GONTESTA.- S¡ se le revisa,
se le informa porque se le retient y lo trasladó a la comandancia. A LA'CUADRAGÉS¡MA
CUARTA.- Que indique si sa[i# a qué se refiere el empteo del uso d,é h fuerza pública.
CONTESTA.- No Io recuerd.ti. A LA CUADRAGÉSIn¡e QulNTA.- Que indique si sabe

t*rff

CUADRAGÉ$UA
empleo del
ocTAvA.-
para el
NOVENA,.
necesaria.
sabe en
esté
indique
CONTEST
declarante

¡l
.;.rr

.+
,it'

l.

de nbmbres y

CoNTESTA.- no recuerdo. A ¡-A cu¡onAGÉS¡UlA
para la cualfue Policia cüénta con protocolosue s.ene d,En la

o$ia rue bIiCA. CONTESTA.-NO IO Sé. A LACUADRAGÉSITÚA
tue consiste la necesidad de uso iie la fuerza públicasabe eñ Que consiste la necesidad de uso'iie la fuerza pública

No. A lh Ouln¡cUAGÉs¡mA.- Que indhue ellcomparec¡ente s¡

hacersd el uso de las arrnas de fuego. CONTESTA.- Cuando se

LA QU¡NCUAGÉSIMA SEGUNDA..,|QUC iNdiqUC EI

sofr lás Iimitaciones que existen para el empieo de la fuerza

en
A
¡as

pública. ruiri uo desconozco. A LA QU¡NcUAGÉStrula TERCERA.- Que indique

si con motivo de su.s-,tfunciones tiene asignada alguna unidad de policía_y que número es.

CONTESTA.- No teligo asigffida ninguna unidad, A LA QUINGUAGÉS¡¡UA CUARTA.-
Que diga el compariiciente sí tiene conocimiento del paradero de los 43 normalistas de

Ayotzinapa. CONTE$TA.- No tengo conocimiento. A L.A QUINCUAGÉs¡MA QUINTA.- Que
indique si conoce eljAcuerdo número O02l2O11por el que se establecen los lineamientos
para regular et uso dé ta fuerza y armamento oficialde la Policia Estatal de la Sécretaría de

Seguridad Prlblica y protección CÍvil el Gobierno del Estado de Guerrero. CONTESTA.- No

to conozco. A LA QUINCUAGÉS¡nm SEXTA- Que diga el declarante si conoce si existe
protocolo de actuaciones a la victima. CONTESTA.- No. A LA QUINCUAGÉ$MA
SÉPflMA.- Que diga el compareciente si sabe el protocolo de aseguramiento de

pmbables responsable y protocolo de cadena de custodia. CONTESTA.- No- A LA
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OCTAVA.- Que diga e! declarantoii cuando fue policía ha escuchado

¡a apodada
a ninguno de ellos. A LA NOVENA.- Que díga el

+8t{
15+

CHOS HUMANOS
:IOS A LA COMUÑ¡OAO .ruGAcróN , 1 ¿-t{
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oe u ffipusucl

reci8ffib.t*iltiene algu na rel ación con
crirnlná|. CONTESTA.- No. SEXAGÉ

delictivos del Estado de Guerrero u otro
Que diga el comparecíenté si pertenece

hayan sido privados de ta vida los 43 estudia¡iles de la Escuela
Burgos" de Ayotzinapa. CO

OCTA Que diga el compareciente si t

no habiendo más que agregar, s
trece horas con cincuenta minuto

los que en ella interviniero

--.-DAMOS FE

?,

delictivo "Guerreros Unidos". A.- NO. SEXAGÉS¡MA PRIMERA.- QUC

el compareciente si conoce a ¡ntegrantes de! grupo delictivo "Guerreros
::"qffi{TFsTA.- No, a ni SEXAGÉSh¡|A SEGUNDA.- Que mencione el

si en algún momentgiha recibido dinero o bienes, provenientes de la

o compañeros, tengan relación con el grupo

A.. No, Io desconozco. SEXAGÉ§MA CUARTA.-

"Guerreros Unidos".

orgat{¿üij(fi'ge¡grupotelictivo "{Lrreros Unidos". CONTEsTA.- Ño, de nadie he
reg.ibidri¡idÍ*t§EkecÉsltlllA TER#. hA.- Que diga el cornpareciente si tiene conocimiento
q1{F.,Élgnno de sus suPeriores
ffil&ivo "Gueneros Unidos". c
Que refiera el comparec¡ente#¡ tiene conocimiento que alguno dé sus superiores
jerárquicos o compañeros, recibido dinero o bienes, provenientes delgrupo dellctivo

A.- No desconozco. SEXAGÉS¡UA QUINTA.- Que diga
el compareciente si tuvo participación o intervención, en la desaparición de los 43
estudiantes de la Escuela
27 de septiembre de 201

Rural "Raú! lsidro Burgos'de Ayotzinapa, el pasado 26 y
A.- No. SEXAGÉSlillA SEXTA.T-Que mencione el

compareciente sisabe 
" -q-É lugarfueron llevados los 43 estudiantes de.la Escuela Normal

Rural "Raúl Isidro Burgo# de AyoEinapa, el pasado 26 y 27 de sepliembre de 2014.
CONTESTA.- No, la no sé. SEXAGÉSIMA SEPTIMA.- Que refíerá el compareciente

sitiene conocimiento
Normal Rural "Ra¡11''

fueron

diligencia

 i'
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En !a ciudad de México, a
Ucenciado 

- - - Así lo acordó
Federación,
Humanos
asistencia que al

- - - *--{rI - - - coNsTE- - -
rl Licencial6

oficina d{
Delito y §druicios a la Comunidad
n para debi{a constancia de lo actua

---.1--DAMos FE.-

CERTIFICACION

treinta días de mayo del dos mil dleciséis, lel suscríto
Agente del Ministerio Publico de la Federacióñl adscrito a

la Oficina de lnvestigación, de Subprocuraduria de Derechos Humanos Prevención del Delito
y Servicios a fa Comunidad, ien actúa en forma legal con dos testigos de asistQncia que la
final firman y dan fe, y fundamento en el artfculo 16 y 208, del Códigol,Federal de
Procedimientos Penales: - -

- - - Que la presente fotostática que consta de 0l (u
reproducción de su gue se tuvo a la vista de la cual se
208 del Código Federal de

aD

SISTENCIA

:,':.

., 
"l
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DECLARACÉN DEL TESTIGO C

0

1* #b,
'1, I

, 

de la Fedgación de la §ubprocuraduria de $iechos Humanos, Prevención del Delito y

ServiciosBl,h,'rBiElU6frad, de la Procurad¡,tiü General de la República, quien'actúa en

términos db¡itftf¿T--o.,lr6 d" Código feoeüdl de Procedimientos Penales, en forma legal

con dos.tElt{"t§t8g'ibttstencia que atdlfirr"n y dan fe, para debida constancia legat,

*orp"'r*'8Ú'§ c quien se identifüa en este

'¡r t'-' "'iíáp'ara conduciphU.ar xpedida a su favor por él Municipiomomento con ]tcen .,. umer xpeotda a su favor pc

de Huitzuco de los Flgueroa, ed¡ia que obra una fotografía a color quei'conóuerda

.,t,'
1:

en las instalaciones de e#b Oficina de lnvesügación, siendo

conformidad con el del Código Federal de Procedimientos fenales, en

relación con el 247 fracciónj I Oel Código Penal Federal, se hace del conocimiento del
:. I 

-,

compareciente lo previsto,§n los dispositivos citados, particularmente de laS.penas que

establece la

en ejercicio

con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial

vez teniendo conocimiento de las diSposiciones

antes citadas, al compareciente: Protesta conducirse Con

ante esta alA lo contestó que Sl PROTESTO. Por lo que án una

protestado en de! a 248 del Código Federalde Procedimientos Penales,

se procedió a Rfé-t Quien porsusgenerales: ---- ---::

 
"&aoo 

civit';'.
           

 
         

    

         

      

           

      

ti

-0grg¡üi¡lum¿-'----.iurANlFtESTA - --.--
ier¡i;íi."lgtü..#teir'Ii f 

:" '

- - - Llamar"d;bhftI"q:Hátciil"ó"hd escrito, ser d  años de edad, pq haber*

nacido  originario del Municipio de
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#r
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- - - U@ vei*ranifestado lo anterior por".qf testigo, de ígual manera se te hace de su

conocilnfeñtürbf Hi{ru¡h del articulo.rig del código Adjetivo, en donde: se hace

referetria , É§ Btü:+phfftpor teléfono, a lo cual refiere contar con el númer
.,.

de Ia compañía Telcel. - -

---Ertseguida,ettestigo --tr,l- -----
i,-:-:: - -*;DECLARA--- --.,,

- - - Que cornparezco ante esta''fi. Representación Social de la Federación; de manera

votuntaria y en atención a la cit*t¡On que se hiciera y una vez que se me ha hecho

lo que se investiga en h fresente indagatoria y el motivo de la comparec

donde permaneci fraeia el dia síguiente; teniendo yo conocimiento de los hechos

ocurridos en el muni§ipio de lguata de la lndecencia hasta el veintisiete de sept¡embre

de dos mil catorce, pdi rned¡o de las noticias en la televisión, estando en la casa de

ugar en el cii¡e permanecí hasta las diecinueve horas aproximadamente, hora

en qu y yá no" regresamos a nuestro domicilio. Cabe señalar que durante
t

los dos días que estuüb franco, no tuve contacto con ningún compañero o elemento de

la Policia Municipalde HuiEuco, hasta eldfa veintiocho de septiembre de dos mil catorce

I

.\r
¡p
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Corporación en

evaluaciones

respecta a los

salÍ del turno

veintisé¡s de

dp-doSmilquince, notificándome que no habfa afreditado las

;?rltza- Continuando con rni declaración,, por 
'o ffi

r y veihtisiete de septiembre de dos mil cátorc€¡r NO
Ir

ió bsfdías veinticuatro y veinticinco; siendo el'g-aso

dos mi| catorce terminé rniturno a las ocho horas,y me dirigí

manifiesto: Que ingresé a Hholicía Municipal Preventiva de Huitzuco de [os fÍguerot
Guerrero en el mes   , desempeña¡rdofunciones:de patrullaie

en etMunicipio y revisión #UOOulos de Seguridad, cubriendo turnos de cuatrenta y ocho

que el

a mi casa, unicafffil¡$ffiliBf 
, descansé un rato y

aproximadrr"ntlif!§t'#gtüS¡Údr.§. horas de ese mismo día, me dÍrigíen compañia de
jr" ," tocaliza en el mismo Municipio d
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end
porq

a\

O

Penates procede a realizar p
a¡.il

especiales al testigo, siendo U p-EfUle.m:- Que

diga el declarante, c[iales eran las funcíones que le fueron encomendadas como

elemento de la policieiiJe nuitzuco, Guerrero. CONTESTA. Mis funciones consistian en
fa

cealizar patrullajes y pvisiones en los módulos de seguridad que se localizan en las

salidas del Municipio,rlas cuales realizaba bajo el mando de un comandante de grupo

quien era la persona que por su grado, me indicaba las funciones a desempeñar, erÍ'

turnos de cuarenta y ocho horas de labores por cuarenta y ocho horas de descanso o

)*¡ Tt.,

4
cuando me reincorporé a mis actividades laborales, escuchando comentarios de

compañeros que turno que decían que a! parecer había habido una balacera

(sic), pero no referian fiaber tenido alguna participación

t", ikÉ.,I#pigo como yo iba entrando a mi turno, no rne quedé a platicar

pe cambidrlme y pasar lista para gue se me andicara elservicio que se me

dia, y no rne percaté de que hubiera alguna situación anormal o diferente

entreE¡gruÉoque,sa![qdeturno,Iosvicornosiempre'

- eñiliulei?MgJll|* mi dectaración, qriero .or"nt , que en días sisuientes no se

.rr"üH,Bá:¡#il*:i"Blcto detrema oe,los hechos sucedidos en etMunicipioide tsuara,

V en rftg1¡iftl{Fr, sólo se lo que se ha dicho en los medios de comunicación; por lo que

no meionsta, ni puedo-a§egurar lfparticipación de los compañeros en esos eventos,

máxime que desde el mes de mareb del presente año que estoy trabajando éñ el Estado
j.r '

de México, he perdido contacto 6n los compañeros de la Policía Municipalde Huitzuco,

además de que sé que han efdo dando de baja a varios elementos, poi.fas misn-r.,,9¡¡,"+ri!,-..

razones de las evaluacion"r É control de confianza; esto !o sé porque sucedió ",lJ
fechas en que me encontrrff-too"ría en el rnunicipio de Huitzuco. - - - - - -'; - ;v¡g

*'
- - - Cabe mencionar que und como elemento no tiene acceso a mucha inforinación, sin
gue son los comandantes qiienes están en contacto con el Director o* s.grridli ;t,,;,

1.

del Municipio y son ellos,t¡uienes reciben las instrucciones y después solamente nos

personas y en de Io que vefamos en las noticias en donde

también se Ffl.a..,pql¡"ías pe Huitzuco en los hechos de lguala, sin embargo

nosotros

deseo man

Socialde la Federación en términos del segundo

pá nafo del a rticulefEmdjen a1242, arnbos del Código Federal de Procedimientos

ri

dÍcen el servicio gue nosl:corresponde; en mi caso, en la fecha de los hechos que se

investigan, otro 
ffir3¡ef, 

etü{U" nos encontrábamos e¡+t
célula a cargo déüÑitüeÉdante siendo que ta célula solo éramos tr'é§'":'1.'t
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franca. LA SEGUNDA. Que diga el declarante, quien fue su iéfá ¡nmeOiato cuando
,1,

ocurrieron los hechos delveintiséis de septiembre de dos mil cátorce CONTESTA.- Ese

al servicio el dfa veintfocho de septiembre de dos

adamente todo el año;dos mil catorce estuve bajo el
:l-' t

quien.i#á el encargado det grupo al que
Rs-l'lt Il!? 'i-
§.'\'i.rt.

Mj Ul reRCeRA.- Que diga el declarantei si la policía de HuiEuco; Guerrero,
: ' 

i ._.
cuenta üebi'Rlotocolos de actuación para elejercidio de sus funciones, y en p'aso positivo

cuales 
Wl§r1.qS$üUfESTA. 

SÍ se cuentan,,Éara detenciones, para el uso:.de lafuerza,

para el gg¡e-dstfUnüUiLA CUARTA.- Que dfoa el declarante, si la 
"orporr"ión 

policiaca

o" n "rñtnlgdáiE$g{" =** "n 
*iiri¡on de operatividad con la potlcía munlcipal

oe tguaültl,EiiíS, caso cua! es esta. COtlresrA. No se tiene. r¿OU¡Ure..- Que diga

el declarañG, si sabe qle existan gf¡Fbs delincuenciales que operen en-las zonas de
J,$'

Huitzucoy los municipios colindanteE\bONTESTA.- No tengo conocimiento. LA§EXTA.

T si en la
I ::'

de la cuallfue pa¡te se Ilevaba un registro o bitácora de los

elernentos que la CONTESTA.- Sí, porque cada inicio de turno sg pasa lista.

LA NOVENA.. ,§hdgd.h.rante, si contaban con unidades y/o patrullas paraeil,:tléeilar
:Rtit,tTt.rc,t

realizar sus activiq4ffign t*e;glpóración policial de la cual fue parte. GONTESTA.- Sí

AirüiC"teri',po que perteneci a la corporacíón, habia tres

camionetas de la , a las cuales les correspondia el número de patrulla

1'l(once), 12 (doce);f 13 (trece) y dos camionetas Ford con número de patrulla 14
:i

(catorce) y l5 (qu[frce). LA.9ECIMA.- Que diga el declarante. cuáles son las i :

características de la§ patrullas de la policía de Huitzuco CONTESTI\.- Son camionetas
t.

tipo pick up de cobrá¡ul con blanco, rotuladas con la leyenda de"POL!CiA MUNIC¡PAL".

LAJNOPÉCIMA.- Que diga eldeclarante, sicontaba con arma de cargo, cuáles son las
,],:

caracteristicas de esta y el tiempo que la ha tenido asignada. CONTESTA.- Sí, era un

arma larga calibreTS2 con matrícula . Cabe aclarar.que en rni licencia también

tenia asignada un arina corta tipo revolver marca Smith & Wesson, modelo 64-5, calibre

,t{,t*

se cuenta con
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policía de

38, con número de matrÍcula , sin embargo esa permanecía en la armerla, es

decir que no se me proporcionaba, a decir del encargado,de la armería, era porque no

habia "tiros" es decircartuchos, para utilizarta. U DUOOÉ9¡MA.- Que diga el declarante,

de Huitzuco, tuvo conocírniento de hechos en donde hayan

de la Escuela Nor.rnal Rural de Ayotzinapa "Raúl lsidro

- Nó tuve conocimiento. LA DÉCIMA. TERCER¿\.- Que diga el

Oecta tuvo conoiim¡ento de hechos en donde se hayan visto involucrados

estudiffies*de la Escuela Norrnal Rural de AyoEinapa "Raúl lsidro Burgos'i, los dias

veintiqpis y fv#frHB{§,\de septiembre de dos mil catorce CONTESTA¡ No tuve

conodlhieh#Sffñb\hBldía veintisiete de septiembre de dos mitcatorce cuando vien

ras nofiH5g"üéfáti3,iiú',¿[. que se reportaba una batacera en tguata en ]a que estaban
fuIrcii.4Á¿i'ln

¡nvoluü'ááó1i hs no-rmal§tas de Ayotzinapa. LA DÉcl.fttA CUARTA.- Gir" diga er

declarante, si conoce cuál es la distancia y tiempo de un trayecto en úehículo del

municipio de Huitzuco al de lguala, en el estado de Guerrero CONTEa.,p - es, úri1:,,.:.

trayecto aproximado de entre cyarenta y cincuenta minutos en vehicuto. l¿ OgC¡UA:

OUINTA.- Que diga el dectarante, si contaba con medio de comunicación pFra realizar

sus funciones como elemento de fa policía de Huitzuco CONTESTA.- lto. Sáhmente el
i,.:

comandante que era a quien,,fe proporcionaba el radio. LA DÉC|¡UA SEXTA:- Que diga

el declarante, sirsg-cuenta C-4 (Centro de Mando de Operacibnes) en la

abia un operador en ta comandancia que qrá
f."

á'los en caso de un servicio o ernergencia.
s.

base en lb anterior, Que diga el declarante, si sabe quién es ''

la persona que
i,.

eomo radio operador en la Comandancia. CONTESTA.- No. _.:V!
t'

recuerdo su no¡rJbttiIFl§ttleláífrltompañero al que de apodo le decíamos "Shággy". LA

tHH i..§,r?lgf 
.PJ r$"f 

," * nte, si tiene conocim iento q ue I o s d ías vei ntiséis

OC

'glYltJ§i'¿li" 
t''!'r'lrLru I '

y veintisiete de ñgfitnfnpre de do{ mil catorce, se haya solicitado un apoyo:de otra

corporaclón policial, a la policiade AuÍtzuco CONTESTA.- Lo desconozco. LR OECIIUIR

ryOVEI!.A.- Que diga eldecJarante, donde se ubican físicamente las Instalaciones de fa

Poticía Municipal de HuiEuco CONTESTA.- En el Palacio Municipal, ubicado en Plaza, .¡,

del Comercio sin número, Colonia Centro, Municipio de Huitzuco de los FÍgueroa,

Guerrero. LA VrcÉSHA.- Que diga el declarante, si en las lnstalaciones de la
corporación policiat de HuÍtzuco, cuentan con área de deten¡dos y en caso afirmativo

descríbalas CONTESTA.- Sí, son dos celdas de aproximadamente cuatro por tres

metros, uno para hombres y otro para mujeres. LA,vrcÉSlfrlA PRIMERA.- En refación

a lo anterior, que diga el declarante, quien era el encargado de dícha área y de qué
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manera se llevaba el registro de las personas que ingresan a !a'misma CONTESTA.- EL

radio operador también era encargado de! área de detenidos, sín embargo desconozco

la manera en que llevara el registro de los detenidos. ,,VIGESIMA SEGUNDA.- Que

diga el con cámaras de seguridad€n las instalaciones de la policía

A.- Durante eltiemgio que pertenecía a la corporación
., á -, :-' '"j-:1
rlál}aras,lpéio ho seryian, se encontr,dban ubicada dos en la parte exterior

o

de las i y una en el interior, al frente del lugar del radio operador. l.=A

n¡nf ignCene.- Que diga el declarante, si recuerda quienes fueron los

compañáüó§ dér{¿}:6m6Lcíón policial de la cual es parte, que taboraün los días

ve i nt i s é ibf,¡' ve ¡ nt ié1iEiÉ- A i,$it$fpt¡"mbre de dos mil catorce. CONTESTA.- Lo desconozco

porque ff'.UE6 fianco esos dias, y mi célula la conformábamos el 'comandante

 mi ómpañer y yo, tendiendó los mismos

horarios los tres, por lo que ese dia también estuvieron francos ellos dos. LA VIGÉ9MA
qUARTA.- Que diga et declarante, si conoce el basurero ubicado en Coqula,

CONTESTA.- No lo conozco. LA V¡GÉSIMA OUINTA.- Que diga el declarante,

corporación policial de la cual fue parte üene relación operativa con la policía municipal

de Cocula, Guerrero CONTESTA. Lo desconozco, nunca hubo operativos conjuntos,

cada quien se encarga de su propio Municipío. LA VrcÉSIMA SEXTA-. Que diga el' DOSL...,ilL:-*i 

-

declarante, cuant4ffiéfi§g4qs:intégra$n la policia de Huitzuco en eltiempo que estuvo

activo. CONTES ochenta elementos.

Que diga el de la policía de la que formó pa(e,

con uniforme A.- Todos estábamos uniformados. ¡-A veaÉslEm ocTAv4.l

Quedescriba eldfrehrante"e.!gif,o.¡me que utilizaba la policfa de HuiEuco. CONTESTA.-

Se conforma d0e,calTtjsola', übib] ázul con logotipo en la espalda de "POUCIA

MUNICIPAL", alfFBfttel.eija-a[urAdjt pecho, del lado izquierdo tiene una estrella con la

leyenda 'PolIcl,,ff\ÉfifÉi,",tot" [, del lado derecho la leyenda "EsrADo DE

GUERRERO", playera y pantalón Oá cobr azul, tocado (gorra) cotor azul y botas negras.

L& V¡GILS¡¡i¡AIrIOVENA.- Que diga el declarante, quien era el director de la policía

municipal de Huitzuco elveintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 20"14 dos rnil catorce

CONTESTA.- Et Director de Seguridad Pública en septíernbre de 2014 dos mil catorce I : '
era JAVTER NÚñEZ DUARTE. LA TRIGÉSIMA.- Que diga el declarante, durante el

tiempo que estuvo activo, cual era la relación de la Policia de Huitzuco, con otras

corporaciones policiales, municipales, estatales, ministeriales, federales y comunitarias

GONTESTA.- Elque llegaba era el Ejercito a revisión de armas de la policía de Huitzuco,

pero desconozco si hubiera alguna relación con otras corporacÍones. tA TRIGÉSlfr¡R
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PEIMERA.- Que diga et declarante, sisabe que apoyos lpirestaba la policía de Huitzuco

a otros cuerpos policiales municipales, estatales, rnini§teriales, federales y comunitarias

apoyo a ning¡iha corporacióri. L4. TR¡,§ÉSIILA
."¡, .

r, sítuvo congbirniento si el veintiséis y/o veintisiete

oc

oe seffiurffie ociéiinÍftatorce, la policía mdhicipal de Huitzuco, le prestó apoyo a la

norcffirrnr#rde tgiala'y/o Cocula,rr:'fl.rra u otros cuerpos policiates o militares

COtrliESr"A¡¡¡ Lo desconozco. LA.TRrcÉSInilA TERCERA.- Que d§a el declarante, si

saOeiguemburnns'§éqA policia de HuPuco, asistieron el veintiséls de septiembre de

dos rdil cato,éeilstiiiá,.rpr¡nión en el ,n¡íni"ipio de lguala, Guerrero, en las instalaciones

o" q$poi-§ümSfÁ.- ro descdnozco. LA TRIGEsIMA cuARTA;- Que disa el

en tgüán, Guéribio GONTEST* Hasta donde sé, solamente tas. revisiones de

armamento. LA THGÉ$ltfA qtJINIe.- Que diga el declarante, gue sabe de

desaparición de los cuarenta y.tres estudiantes de la Normal Rural "lsidro

Ayotz¡napa, Guerrero CONTE-#A.- Nada, sofamente que están desapareciOos, porllue

lo he visto en los medíos dr! comunicación. ¡:4, TRrcÉSIMA SEXTA.; Que diga e
declarante, si conoce a dos personas de nombres. 

 al:'parecer vinculadas con el Comandante 

tstso.Ñffi,ff:[$r*
j-

rRlQIislMA sÉPrlMA.- Que ois}iit'{tRffirts

parte oe Na Secretaria de la Defensa Nacionat o Secretaria

TRIGESIMA SEPIUUIA.- Que diga ""'Nisitx::

el declarante si há"fdrlnado parte de f,a Secretaria de la Defensa Nacional o Secretaria

de Marina. ;No= LA TRIGÉSIMA QCTAVA.- Que indique etcompareciente
E¡

sr sabe cuátes 
"[tr,r*r:-l¡gá6iañEs,corno 

elemento de ta Poticia Municipalde Huitzuco

de los Figueroa.SpNTFf"T.tif,,¿?vención del delito, por lo que se realizaban.revisiones

en fittros Oe segUf,rdqd;ypatrultá¡és. LA,fRlGÉ§lMA NOVENA.- Que diga el declarante

si conocía la normatívidad interna de la Dirección de seguridad pública municipaf.

CONTESTA: No lo recuerdo. LA CUADRAqÉ$MA.- Que indique eldeclarante sisabe

dónde se encuentran establecidas las obligaciones de los elementos policiacos d. 1",. .. ,

secretaría de seguridad pública municipal. CONTESTA.- Lo desconozco. L!' ': ;

CUADRAGÉ§IMA fruMEro.- Que indique el compareciente si la dependencia en [a

que laboró cuenta con protocolo de actuación para llevar a cabo la detención de persona.

CONTESTA.- Si, se nos capacitÓ en lguala, en el CRAPOL.

SEGUNDA.- Que indique cual es elprocedimiento para llevar a cabo la detención de una

persona. CONTESTA.- Ya no recuerdo bien los pasos. LJA CUADRAG-É$MA

,t
,{



'É;-
suBpRocunaouRiA DE DEREcHoS HUMANoS,

pREvENc¡óu oel. DELtro Y sERvtctos A LA coMuNlDAD
oFrcrNA DE tNvEsr¡eeclót¡iecrór,¡ 

#.?.4,l/
AP/PG RIS DH PDSG/OIIOOI I2O1 5.pRocunaounín GENERAL

oE u REpúeuc¿

TERCERA.- Que indique si sabe a qué se refiere el empleo del uso de la fuerza ptiblica.

CONTESTA.- Lo desconozco. LA GUADBAGÉ§IMA G-UARTA.- Que indique si sabe

el empleo de la.fuerza pública. GONTESTA.- Lo
i'

Qtib indique el declarante si sabe en qué

elernpleo de la fuerzá púbtica. GONTESTA.- Lo desconozco.

XTA.- Que señaleisi ha recibido capacitación en materia del
:i

fuerza púbtica. G§NTESTA.- SÍ, pero ya no lo recuerdo. tAj
Que in{ique si en la dependencia para la cual laboró

.J
cuenteffCIrprirtouofos para el empleo..-del uso de la fueza pública. CONTESTA.- Sí los

f',rUir - Que indique et comparccíente si sabe en

qué rSnÚri¡$iibae. hacerce e! uso de tas armas de fuego. CONTESTA.- En un

enfrentamiento, es-decir para"r repeter una aglesión con arma de fuego. LA 
...

cuADRAGÉslMA NOVENA.-,Áu" indique cuales son los casos en que se pueo_ 
=, ...

realizarunuSodelafuerzalet{,coruTEsTA.-Enunenfrentamiento"u",,¿
una agresión con arma Oeifuego y que haya igualdad en las circunstancias d
armamento.

limitaciones

desconozco.

funciones tuvo

solamente se le

diga el

ae' normalistas de ''ffiitzinaq4:,-, GONTESTA.- No tengo conocimiento. LA

iRAi:'Que indihue siconoce elAcuerdo número OO212O11 por

elque se establecen regular el uso de la fueza y armamento oficial

ría de Pública y Protección Clvil el Gobierno

del Estado de Gugrrero. CONTESTA.- Lo desconozco. LA -QUINCUAGÉSI[UA
CUARTA.- Que diga:.el declarante si conoce si existe protocolo de actuaciones a la

victima. CONTESTATT,- g¡ existe y se nos capacitó, sin embargo a Ia fecha no lo recuerdo.

LA,QUINC, -UAGESIIUIA QU¡NTA.- Que diga el cornpareciente si sabe el protocolo de

aseguramiento de probables responsable y protocolo de cadena de custodia.

CONTESTA.- Lo desconozco. LA QUJ!¡GUAGÉS¡MA SELTA.- Que dÍga el dectarante

si ha escuchado hablar de la persona apoda

 CONTESTA.- No, de ninguno de eltos. LA QUINCUAGÉSIMASÉPIII,IA.-

Que diga el compareciente sitiene alguna relación con grupos delictivos del Estado de

Guerrero u otro grupo criminal. CONTESTA.- No, ninguna. LA SUINGUAGÉSIMA

iüna unioad $ potcia y que número era. CONTESTA.- N.

¡i/o, .orrnojntes. LA qUlNcuAGÉslIrA SEcuNDA - o
tiené conocimiento del paradero de los cuarent, v til

.def uso de la

O¡

.- Que indique si con motivo de su

dónde';¡ encu§

descotuú&. LA (;Í':- :.' :¿-

"unu"fp¡i.§,:o
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OCTAVA.- Que señale el cornpareciente si pertenece o tiene alguna relación con el

grupo delictivo "Guerreros Unidos'. CONTESTA.- No pertenezco ni tengo relación con

- Que refiera el compareciente siconoce

A"l ffi* delictivo "Guerreros Unidos'. CONTESTA.- No, ni de
.t

ni de ningtfn grupo delictivo. LLSEXA9ESI,MA.- Que mencione el
i

en algún mbmento ha recibldo dinero o bienes, provenientes de la
orgun¡#r¡On dc# grupo delictivo "Guerreros Unidos" o de algtin otro grupo delictivo.

alguno de sus superiores jerárquicos o compañeros, haya recibido dinero o bienes

provenientes del grupo delictivo'íGuerreros Unidos' o de algún otro grupo Aefictivt{

CONTESTA.- Lo desconozco. LA SEXAGÉSI,MA ,_TER.GEBA.- Que diga e

compareciente si tuvo alguna; participación o intervención, en !a desaparición de lo

Ayotzinapa, el

CONTESTA.-

compareciente si

Escuela Normal

iete de septiembre de dos mil catorce

¡EslMA cUARTA-- Que mencione'':'fi

uSar fuerflr llevados los cuarenta y tres estudiantes de l
lsidro Bgrgos" de Ayotzinapa, el pasado veintiséis 

rrli,""

T,
compareciente si tiene ódñocirniento en qué lugar fueron depositados los cuerpos de los

cuarenta y tres estudiaiites 'Oe la Escuela Normal Rural "Raúl tsidro Buigos' de,]:
Ayotzinapa. CONTESTA¡' No tengo conocimiento. LA SEXAGESIIíA SÉETIUA.- Que

:.

diga el declarante si conrice o ha escuchado habtar de  

  ". CoNTESTA.- No. !-A SEX&GÉS.IEIA gCTAvA.- Que
':t)

diga el declarante si ha éscuchado hablar de  

. CoNTESTA.- No, LA SEX4\GÉSIMA NOy_ENA.- Que diga el declarante si ha

escuchado hablar  CONTESTA-- No.

l-A, SEPT.I,JAGÉFI[UA.- Que diga el declarante si ha escuchado habtar de BERNABÉ

   CONTESTA.- No. LA §EPTUJGÉ-SI¡UA

PRIIUIERA.- Que diga el declarante si ha escuchado hablar de  

a los ñÉi
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     ''. CONTESTA.- No. [-e SeprUneÉSJUle

§EGU.N-DA,.- Que diga el declarante si ha escuchado hablar de  

 . CONTESTA.- No. LA

- Que diga el declarante si ha escuchado hablar de

 CONTESTA.- No.

Que diga eJ declarante si ha escuchado hablar de

CoNTESTA.- NO.

AUINTAí Que diga el declarante si ha escuchado hablar de la persona de apodo

"ON+É#Al{!$o. m seprunoÉs¡rula sexrA.- Que diga e! declarante si ha

l$i;n?Hry,rf,g¡*+ 
persona de apod  coNrESTA.- No. LA

AVA.- Que diga el declarante si ha escuchado hablar de la
persona de apodo CONTESTA

- - - Con lo anterior, [ ño habiendo más que a

diligencia, a las doce horas con cuarenta minu

firmando para constancia los que en ella

contenido.

.Dercil¿l-r'...'i.j1:', . - i

iervii6,íll "+.''i:l;üjd,t
resü§itiári r¡:rre«is DE AstsrEN

Z LI

LA SEPTUAGESIMA

r0
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-- En h Ciudad de México, a los tr€¡nta días del mes de mayo de dos mít diecisáis, el que suscrlbe llcenciado
 Agente del Ministerio Público de fa Fede¡ación de la

Subprocuraduría de D.e¡echos Humanos, Prever¡ción Oe¡ oel¡to y Servicirs a la Comunidad, quien acttia en forma
legnl con Testips dgAsistencla que al ftnal firman y dan fe, y con fundarnento en el artkulo 208, del Codlgo
Federal de

CERTTE

-- Que la presente

two a la vista. d€

-- AsL lo acordó y
Públlco de la

Comunidad. quien
de la.

una fo
'ñftulor

ruir;ios' a la tltimutiiti"'

rÉisitlhcra



PGR
SUBPROCURADURiA DE DERECHOS }IUMANOS,

PREVTNCION NEL DIIITO
Y SERVICIOS A LA COMIJNIDAD

*/iJltmffli,:1ffii1,.,I 

#
CO]ÚSfAÍICIA DE CIERRE DE ACTUACIOÍ{ES

coRngspol{DrEfirEs A[ ToMo rurlmeRo zz¡
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- - - En la Ciudad de México, siendo las 21:30 veintiuna tre¡nta horas del6 seis de iunlo 2016

de dos mil dieciséis, e! suscrito Licencia Agente del Ministerio publico

de la tederación, adscrito a la Oficina de lnvestigación dependiente de la Subprocuraduría de

oerechos Humanos, prevención del Dellto y servicios a la comunidad, quien con fundamento

en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de

Procedimientos Penales, acompañado en fo¡ma legalcon dos testigos de asistencia que al

finalfirman para debida constancia de lo actuado:

.HACE CONSTAR

''- Que siendo la hora y fqcha arriba indicadas estando plenamente constituidos en las:)' I
instalaciones qpe ocupa esla oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la

b
Reforma 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código postal06500, en

esta Caudad, se procede a ceriareltomo consecutivo número 223 (DOSClElrlTO§ VElfÜÍIrRESI

.onT?. o. aaOffi$rli8lr"r*t.l fofas, contabit¡zando ta correspondiente a ta presente

conStácia. torhQim¡ffi ger necesario para la deb nte

..2'i3- ---c o il s T E

TESTIGOS DE ASIÍE
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CERT¡FICACION

--En la ciudad de México, a los veintiún días de abril de dos mit dieciocho, siendo !a hora uno,
el que suscribe Licenciado Agente del Ministerio público de
la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos Testigos de
Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1OZ
apartado "A" de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código
Federal de Procedimientos Penales:

--------cERTtFtcA
- - - Que las presentes copias fotostáticas, son copia fiel de las copias certificadas que obran en el
TOMO 220 de la indagatoria en que se actúa, tal como a continuación se señala constantes de:---
---1) DECLARACIÓN MIN¡STERIAL d de veintisiete de mayo de dos mil
dieciséis. Extraídas de las fojas ciento quince a la doscientos siete (fojas 11S a la ZO7).

--2) DECLARAGIÓN MINISTERIAL de Urbano Sanchez Quintero de treinta de mayo de dos mil
dieciséis. Extraídas de las fojas trecientos treinta y nueve a la trecientos cuarenta y cinco (fojas 33g
a la 345).
---3) DECLARACIÓN MINISTERIAL de   de treinta de mayo de dos
mil dieciséis. Extraídas de las fojas trecientos cuarenta y seis a la trecientos cincuenta y seis (fojas
346 a la 356).
---4) CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES GORRESPOND¡ENTE AL TOMO 220.
Extraída delTomo 220. -
--Constante de un total de ciento once fojas útiles (1ll), más una foja de ta presente
certiflcabión lo que hace un totat de ciento doce (112), son fiel y exacta reproducción de las
copiqs certificadas que se tuvo a la vista, de las cuales se da fe en términos del artículo 208 del
Código,FerJeral de Procedimientos Penales.

4^
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En la Ciudad de México, en las instahciones de esta Oficiñ'a de
lnvest(¡ación, siendo las 09:35 nueve horas con treinta y cinco del
dia 03 tres de junio de 2016 dos mil dieciséis, ante el

agente delMinisterio Público de la Federación, ala
Investi¡¡ación de la Subprocuraduria de Derechos manos,

Prevención delDelito y Servicios a !a ComunirJad, de la Genera!
de la República, quien actúa en términos delarticulo 16 de Federalde
Procedimientos Penales, en fo¡ma bgalcon dos testQos de ncia que,al

C. final firman y dan fe, para debida constiancaa legal, con
 quien se irJentifica en este momento con

@¡ cla!
ln$ruto

ialpara votar
co¡ clave de efector  expedida a favor por el,i ti,,, ..

_r¡ .-\\--1' '

1,'" 
;-b:,,r, 1¡Í:r+.r'§.

Lr r\

en la que obra una fotografla a

al-expediente. Enseguida, de conformirJad con el

concuerda
que se DA FE
solicitado y no

que se glosa
7 del Código

7 fracción I del
lo previsto

establece la ley
de la fudicial en

de

delarti
a ident

I compare

l,lt^tlTo

Fede¡alde Procedimientos Penales, en relación con el
C¿ldldétp&l§[Fqderat, se hace det oonocimiento del compr

. ed{tHUft+ositivbs citados, particularmente de las penas «

:rttesti§ci!,tQüien por sus generales: - - - -

- - - Llamarse como ha quedado y 
edad por haber nacido e

originario del Munir:ipio de

O'i;'.,,,,,

  
   

     
     

    
   

   
     

  
   

 
    
       

    
    

'.'p¿d{t¡hnd¡dd{ilaran con falsedad ante Autoridad
:; €Flito¡o de stis funciones, y una vez teniendo cc
i.'disposi-c.lgfies- antes citadas, se procede a preguntar

ProtecúArcil«hréirse con verdad ante esta Autoridad F
, 
que §t FfrOT€STO. Por lo que en una vez protestado en

:24J del r$flpg Federal de Procedimientos Penales, se ¡



- -
lo anterior por eltestigo, de igualmanera se lE hace
[enido del artlculo 79 del Codigo Adietivo. eúdondeel contenido del artlculo 79 del Codigo Adjetivo, eddonde

referenciaA las citaciones por teléfon6, a b cua] ref¡ere
Íde su cas e la compáñia Tetmex. Acto

Federación,
55?2016, de
me ha hecho
motivo de la

ante esta
autoridad et
manera

horas con

é¡s dg(nayo del año en curso,
, qUé nie desempeñe como ch

Mñicipatoe , íe tÉs É(iueroa Estádo de Guerrero, i

y deje de laborar sin rec

del Presidente
eldía

eldía e el-. -
guiero aclarar que con la que

funciones de
y veintisiete de

a las siete
acudi al domicilio del Presidente ipa!. ubicado

Huitzuco de los sin recordar el
la camioneta fui a ga

al Pre

tiPque 
momento no recuer§o sus nornbre, a la comunidad del
Oxomatlan, donde e§tuvimos aproximadamente hasta las do

consistente en la payimentación de la calle, regresando
las quince horas d dómicilio det presidente munlcipalen l

Fra
o doce horas

con treintia minutos, de ahi nos fuimos a la calle donde vive de San
Francisco Oxomatlar!, sin recordar el nombre del Regidor, y calle no tenía
nombre, estaba eni el Centro del Poblado, para un de obra

a
donde paso

por su esposa, para lrasladalo a Cuernavaca en el Estado una
vez que llegamos fuimos a comer, me quede en la camioneta ellos
hacian @mpras, aproximadamente a las veinte horas nos al
municipio de Huitzuco, donde antes de llegar siempre nos patrulla
sin recordar e! número y los elementos, el lugar donde nos ES

deconocido como la salida de la autopista
QUETZALAPA, donde el comandante de la unidad de Pública
Municipal intento acercarse al vehiculo gue conducfa, pero el
Municipal le señalo al Comandante con su mano vámonos, por
inmediatamente nos siguió hasta su domicilio del Presidente
quedaron brindando seguridad, mientras guarde la camioneta, sali mQ retire
con dirección a midomicilio, y la patrulla con loselementos se
domicilio, al dia siguiente veintisiete de septiembre del año dos mil catorce,
me presente a las siete horas con treinta m¡nutos, preparo la camioneta es

hora,
ese
ret¡re
en el
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(Sir'lf lavo, y me tengo que €sperar a gue salga el Presidente, por lo que
Fndo aproximadamente diez horas con treinta minutos nos dirigimos
at pqbhdq,Cq'ltpfiman, a la inauguración d6 las calles sin recordai sus
frónibres,' ahí- §tdndió a varias personas por lo que estuvimos hasta las
Cbcis¡etbitr$iá§;.p.qF trasladamoi con direóción al domicitio det Presidenre;

9- - - Acto continuo esta Representac¡ón Social de la Federación en téfminos
del segundo párrafo del articulo 249, en atención al 242, ambos oe¡fcóaigo
Federalde Procedimientos Penales procede a realizar preguntas

siendej-ApRlliERA.- Que diga eldeclarante, sipara sus
armá láá ¡a ' pot¡.i" -itrlunicipa! de Huitzuco,

A.- No. A LA SEGUNDA.- Que diga el declarante, son las
le fueren encomendadas como chofer con plaza 4É elemento

de
de

Municipal de Huitzuco, Guerrero. CONTESTA.- M¡
la camioneta una Ram doble cabina sin recordar epmodelo, de

fue la

color blanca. A LA TERCERA.- Que diga el
fue su iefe inmediato'cuando ocurrieron los hechos del

PresffitdMUoBipat  A LA CUARTA,- Que diga el
declciin-tr|¡ veintiséis veintisiete de septiembre dél año dos mil

835

É-¿38

4,

de
elcon

catffi¡c[pr lo que
cusfbdlado por elem

municipios colindantes. CONTESTA.. No nunca me encontré (

de la delincuencia. A l-A SÉpf¡me.. Que diga eldeclarante, si

declarante, sicúentan con unidades y/o patrullas para realizar s

CONTESTA.. No. A LA UNDECffiA.- Que diga eldeclarante,

a los recorridos que cita en su fue
de la Policia Municipalde Huitruco

refi€ro, son las gue nos acompañaron todo el día, por
elementos que nos brindaron seguridad con unidad
punto que señale en mi declaración para trasladarnos hasta
Presidente Municipal. A LA QUINTA.- Que diga el ,s la
corporación policiaca de la cual es parte, tiene relación cuest¡Ón de

cua! es ésta.operatividad con la policia municipal de lguala, y en su
CONTESTA.- Yo que sepa no. A LA SEXTA.- Que diga el
que existan grupos delincuenciales que operen en las zonas

algún grupo
tenidotratos

con miembros,de grupos delincuenciales que operen en las de Huitzuco
Que diga ely los municipios colindantes. CONTESTA.- No. A LA OCTAV

declarante, sien la corporación policialde la cuales parte se un registro
sé, porqueo bitácora de los elementos que la conforman. CONTESTA.-

nunca me presente a la comandancia. A LA NOVENA.- diga el

son las
caracteristicas de las patrullas de la policía Municipa!
CONTESTA.- Son Camionetas Pick Up, color azul, si cuentan
LA DUODÉC¡i¡A- Que diga el declarante, si las personas que gue
brindan seguridad al Presidente Municipal cuenta con arma de
son las características de estas. CONTESTA.- Si sé que traen

Huitzuco.

cuáles
pero no

conozco sus caracteristicas, lo que si recuerdo es qr¡e utilizaban cortA y hrga.
A l.A DÉCMA TERCERA.- Quediga el declarante, si en su labor comb potióia

,$E¡deJos'dléttlEi$t de §eguridad Pública en la patrulla que no recuerdo et
óflng¡gnm esperó en la caseta de Paso Morelos, donde nos brindó seguridad
llá§tá'éldomiciliedclfresidente Municipaldonde llegamos aproximadámehte
a"las diEeioofio horas, guarde la carnioneta y me retire. Siendo todo lg que

de Huitzuco, ha tenido conocimiento de hechos en donde hayan estado
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veintiseis y veintisiete de septienlbre del año dos mil catorce. CONTESTA.-
No cuento con radio. A LA DÉcmA sÉpnHA.. En virtud de to ant6rior, eue
diga el declarante, de qué manera se comunicaria con pers$nd de ra
Presidencia Municipal, en caso de ser necesario. CONTESTA.stpor medio
del celular asignado. A LA oÉcrue ocrAvA.- eue diga el dÉclarante, si
cuentan con sistema C-4 (Cé-.nko de Mand_o de Operaciones) enila policia de
Huitzuco. CONTESTA.- No. A LA DÉCltvlA' NOVENAT áue diga et

'r¡i sabe qu¡ef!,es la pers¡ona que realiza funciones de radio
fJjuiEuco. CONTESTA.- No. Dorque no tenta reht¡ón con ellos.A.- No, porgue no tenia rehéión con ellos.

AI
26

lfiA.- Que di§a el declarante, sitiene conocimienib que tos días
927 veintislete de septiembre de 20i4 dos mil cr,átorce, se haya

<83É

ty=

,eDF
L'¿a+'
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:lgoludi{rtes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa .RarJl

'rBúrgo§i.,, A.- No. A LA DEctmA CUARTA.. eue diga et.in-urgos"t.,;
Írite, si':tuvo 'conocimiento de hechos en donde se hayan v¡sto

estud¡antes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl

, qi co?r,99§ cuál es la distancia y tiempo de un trayecto en vqlriculo

iS zEfaproximadamente tre¡nta minutos. A LA OÉCnne S,EXTA.-
él declaAnF, si cuenta con medio de comunicación parairealizar7-- .r,

grs'funcio¡qs como bhofer del Presirjente Municipal de Hu¡tzuco:llos dias

haya
apoyo de..otrq corporación policial, a la polici| de HuiAuco.
Ño. A u,ÚtgÉsmA PRtm¡ne.loue aiga'er deñhran¡e, donde

se uElián fisicamente las lnstalaciones de la Poticia Muni de H
cOÑ[ü§lAtjtn 

-,+rmostado 
det Ayuntamiento, sin su u

te. s
con 

exacHle¡hhrsA'vEÉsffiA SEGUNDA.- eue diga et
lnst&ii¡ircs be.,le¡¡fforación policial 9" Hl!1ylg,
dete!l$O$ü6¡n caso -áfirmativo.descrlbalas. CONTESTA- So desconozco,
nuncá-ing-rese a la Gomandancia, nunca me vi en la
pararme en la coma¡i0ancia. A LA VrcÉSlttlA Que diga el
declarante, quien esel encargado de dicha área y de qué se lleva el
registro de.las personas gue ingresan a la misma. CONTESTAF Desconozco.
A LA VIGESffiA CUARTA.- Que diga eldeclarante, si cuentab con cámaras
de seguridad en las instalaciones de la policla municipe
CONTESTA.- Desconozco. A LA VIGE$ilA QUINTA.-

Municipa! de Huitzuco de los Figueroa. CONTESTA.- No d
LA VIGESII,IA NOVENA.- Que diga el declarante, cuántos m

declarante, si recuórda quienes fueron los policlas de la cual f$e parte, que
laboraron los dlas 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre
catorce. CONTESTA.- No recuerdo. A LA VtGESlilA SEXT
declarante, siconoce el basurero ubicado en Cocula, Guenero.
No. A LA vlGÉSmA SEPTImA.- Que diga e! declarante, si ta
policialde la cual fue parte tiene relación operativa con la policfa
Cocula, Guerero. CONTESTA. No. desconozco eso. A LA
OCTAVA.- Que diga el declarante, cuantas personas integran k policia

Huitzuco.
diga el

A
de la

policia de la que forma parte, cuentan con uniforme. TA..
Desconozco, pero para mis funciones de chofer nunca fui uniformado A LA
TRIGÉSltlA.- Que describa eldectarante el uniforme que utiliza la poli§ía de
Huitzuco. CONTESTA.- El uniforme es azul con botas negras y gorra. A LA
TRlGÉSffiA PRll,lERA.- Que diga et dectarante, guien eá d b¡rector de ta
policia municipalde Huitzuco el26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de

dos mil
diga el
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g9si'l0il!"tor9e. CONTESTA.- No sé et nombre. A LA fnrcÉstmA
ll{R§.. Que diga el declarante, cuál es. la retación de ta potieia de

r,900 otras corporaciones policiales, municipales,

¡§, felgrale.s y comunitarias. CONTESTA.. No que yo
ucsfurüüüdo. A_LA rnloÉsíml renCena.- Auá diga etdectarante,- le presta tá policia de Huitruco a otros cuerpos poticiales r

éstatales;'ministeriales, federales y comunitarias. coNTEsrA.-
A LA TRIGÉSIUA CUARTA.- aué diga el dectarante, situvo cc

Guenero, en las instalaciones de CRAPOL. CONI
TR¡GÉSlft'lA SEXTA.- Que diga etdeclarante, cuáles ta

que sape de la desaparición de los 43
» Brugo§" de Ayotzinapa, Guerrero COI

¡$-.|'A rRrcÉsl
Brugo§" de Ayotzinapa, Guerrero (

iIGESIMA OCTAVA.- Que diga et

el 26 veintiséis ylo 27 veintisiete de ieptiembre de 2014 dos
policla municipalde HuiEuco, le prestó apoyo a la policla m
y/o Cocula, y/o Pilcaya u otros cuerpos policiales o militares.
escuche nada. A LA TRrcÉStme óU¡ñm.. eue diga et
que miembros de la policia de HuiEuco. asistieron el veintiséis de

¡io de lguala,septiembre de 2014 dos mil catorce, a una reunión en el mr^ñica

No. A LA
de la policia

de Huitzuco con el 27 Batallón Militar ubicado en Guerero.
CONTESTA.. No desconozco: A LA TRrcÉSmA Que diga el

de la Normal

haya
apoyos

A.- No sé nada de
si conoce a dos

sin saber
si ha formado

interna
A: No. A LA

respecto a las dos
funciones de

para
Nunca realice la

indique si sabe
CONTESTA..

si sabe en
CONTESTA..
ha recibido

TA..

'cretar¡a de Mar

' 
elcomparecie

Policía Municioalo!rcra MuntctPa
CUADRAGES

de nombies
al parecer vinculadas con el

personas que menciona en su declaración que
seguridad para el Presidente Municipal Norberto F
rotados o cambiados por otras personas. CONTESTA.

Almazo, fueron
, siempre fueron

los mismos. A LA CUADRAGÉSIÚA TERCERA. Que indique el
con protocolo de

CONTESTA.. No
función. A LA

compareciente si la dependencia en la que laboró
actuación para llevar a cabo la detención de persona
porque como lo manifesté nunca lleve a cabo esA
cUADRAGES¡ttl CUARTA.. Que indQue cuat es el pl
llevar a cabo la detención de una persona. CONTEST,
función de Poricfa. A LA cUADRAGÉS¡mt QU|NTA..
dónde se encuentra regulado el empleo de la fuerza
No. A LA CUADRAGESI¡|A SEXTA.- Que indique el
qué supuesto se puede l'¡acer el empleo de la tuerza públir
No. A LA CUADRAGESIT¡|A SEPTlltlA.. Que señale
capacitación en rnateria delempleo del uso de la fueza pública.'
No. A LA CUADRAGESIiIA OCTAVA.- Que indique si en la

priblica. CONTESTA.- No. A LA CUADRÁGÉS¡mI-NOVENA.- due indique
si sabe en qué consiste el uso de la tuerza pública necesaria. CONTESTA..
No. A LA OUINCUAGÉSiliA.- Que indique el compareciente s¡sabe en qué

catorce, !a
de lguala

A.- No
si sabe

CONTESTA.- No, el apellido de o
q§fÉn era. A LA TRtGÉStllA NOÚENA.- eue diga e! r

Bem,de .!a Seg¡¡taria de la Defensa Nacional o
qHfiIEsrA.' No. A t¡ cuADRAGEstme.- eue indir

#É'#Trtq[$8.33[?:::TSfi i¿3"i:iil'f "
üWEñÉl- Que O¡giel declarante si conoce cuát es
de la secretala'dé'' seguridad pública municipal. €
CUADRAGÉSt¡rtt SEGÚNDA.. eue diga et
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"áásos 
puede hacerse el uso de las armas de fuego.

¡!c tenido armas. A LA eUtNCUAOÉSmt pnlñer

relación con -el grupo delictivo .Gueneios 
Unidos"

oun¡culaÉ§lñil oult¡TA auá iá¡"r" er compe
integrantes del grupo delictivo 'Guereros Unidoj.

QUlNcUAcEsml SÉpnmA.-, eue diga el
participación o intervención, en la desapárición

Normal Rurql"Raúl lsirlro Burgos" de
im{e oe 20t+. GONTESTA..-No ning

!- Que refi{a el dedarante si tiene
.{e ra vida b} ¿g eituüiañi"J oá u ei.
',de Ayotziriapa. CONTESTA.- No.

si conoce a los
A.. No. A LAquNcuAaÉs¡lue sExTA.- Que diga et sitiene conocimiento

gue alguno de sus superiores jerárquicos o tengan relación conel grupo delictivo "Gueneros Unidos". A.- No. A LA
si tuvo alguna

los 43 estudiantes de !a
inapa, el pasado 29 y 27

I.A QUINCUAGÉSIÍTIA
que hayan sido

si tiene alguna
TA.- No. A LA

Rural"Raúl lsidro
LA QUINCUAOES¡¡NE

hablar da la persona
s, de

l ciales

i[4
de

ián los artículos 16, 2l
9üfuslttülón Políüca:de los Estados Unidos I
y 206 del Código Federal dd'Procedimientos ; 4 fracción l, inciso A),
subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduria de la Repúb!¡ca:
es procedente poner a la vista del compareciente fotostáticas de las
ficha del personalde la Polida Municipalde Huitzuco los Figueroas, en el

al rubro citada, con
los dlas veintiséis y

Estado de Guerrero, que obran en la averiguación
el objeto de que identifique las personas que
veintisiete de septiembre delaño dos m¡lcatorce. P
uno al ochenta y ocho, plasmando en cada una la
no lo conozco, silrabajo los días veintiséis y veintisi
dos milcator@, estampando su nombre y firma con
- - - Con lo anterlor, y no habiendo más que agreg
presente diligencia, a las 13:15 trece horas con
fecha en gue se actúa, firmando para constancia lo
previa lectura y ratific

de la Federa
' 102 Apartado 
bs: 1, i,1s,16

,\f. frtq mffipf en que se puede realizar un usqde la fur
::":ngnl*q9¿me dieron asún curso. A t.A eUtDtCUAGÉr
':'::¡Hq$Uq_é[dgglarante se sabe cuátes son hs timitacio
smcr¡$iÉiléótú:láTueza púbtica. CONTESTA.,, ño to sé. A
q!**!I9ElA::.9r: diga. et compareciente,,si rbne atgu

A.- No nunca
indique cuales

letal. CONTESTA-
SEGUNDA.- Oue

que existen para el
QUTNCUAeÉSlera
relación con grupos

l-{elictivos del Estado de Guerrero u otrggrupo cftá euncuAcÉsmA cUARTA euel,sénde et
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dan

208 Federal de Procedim¡entos Penales.-

- - - A{iló **pynldüle¡ Licenciad

L€dEra0ilQlm*¡rmse le oficina d
Huma

ia. ?

4'

CERNF!CACION

legal con dos testigos de asi
undamÉñtd en el art¡culo 16 y 208, del Cóctigo Federat de Procedimientoá-.ii.- -cERTtFtcA.-
)serite coÉ¡a fotostática que consta de
su original, que se túvo a la vista de la c

a
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUtf,ANOS,
pREvENc¡ÓN DEL DELtro y sERvtctos A LA coliurtDAD

oFrcrr{A DE t}tvEsnelcÉr

.*+0"

\€5¿tw

pRocuR¡unh Gs{EnA¡.
oeuma¡gml tr,

t

o

delntor¡rrt¡¡
i.

@ndel

falsedad ante distinta @ la judicial en ejercicioifle sus funciones, y una vez

del Código fedeñlOc Frocedimbntos Penales, se procedió á iOentificar at Testi¡¡o, Quien

de las pcnas que establece la ¡dú para quienes declaran con
distinta & ¡" it¡dicial en eierciciolÜe sus funciones. v una vez

 ,.... ' '

s. ----'-- - - -

,rnanifestado lo anterior por el test§o. Acto seguido se le hace saber al

, .,t' ?p\
APTPGR SDHFb§C,O Uftoltzo1i. r

h\ ':-J.:-r''.. ;. 

: ffcr-lRAcóN DEL TEsnco c
'1 -1. 

'-..{h!. Ciudad de México, en las instalacioneside esta Ofi{ña de lnvestQación, siendo
¡asf,:30 once

legal al respecto, previa
copia ce¡tificada que se glosa d exSiente, Enseguirta, de idad con eladlct¡lo 247
de! Cód§o de Procedim¡ftf Penales, en retación elbn et 241 @ón I dEt Codigoulf

oüirPcnal prevlsto en los dispositivos
citados,

con lreinta minutos cleld¡a.OO seis deiur$ de 20i6 di m¡¡ dieciséis,
grorte det Ministefro público de ta Federación

l? t Pflos H'1m.a-rys,frevencion¡oer D"I: y Servicios a de €\fstfuñtgssaduria de Derechos Humaoós, Prevenció¡jdet Detito y Servicios a 
co{¡¡uruuif;'rii".g.'uf,oa,raduría Generar o¿ ü n"ptbrú, tr¡e"-.;rú.;Érrnñ .
articrtosüt$'Codigo Federal de Prooedinúentos Penates. e§forma tegat con dos teste
le n F, para detida coñstancia tegat. comparece 
c ca er¡..este momento con creden
para votar cori ilave de elec{o exe,{birta a su favor por e! tnstit
Nacional Electoral, en la qr.re obra une{dog¡afla a color qut concuerda fietmente con l

qüe conforme a lo establecido porelartículo 127 BIS delCódigo Federal de
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ales., tiene de¡ecfio a ser asisüdo por abogradg.para la realización de !a
manifestando que es su deseo no ser asistidden h presente dil(¡encia

f;'' -4.fu collg?nqco ante esta H. Representación Social *i'lh fe¿eración, de manera
voHlt'LFá--ütdcrón a ta citación con número de oficio S.pHPDSCrOUtsg4r20l6, de
ftS*nfqrn¡¡füg,Tayo del año en cuneo. que se hiciera v fú,. vez que se me ha hech
samfi.hf,Tlirc;iiüÜatiga en_la pre:ents indagatoria y el ntotivo de la comparecencia
.i[-{mtn¡Que ingresé a la Policia Municipalde Huitruco d§ os Figrrroa et 

desempeñándome desde entonces o§mo operativo, y fue hasta 

ingresé a la Policia Municipalde Huitruco d§ Os Figrrroa el 

finciflos de febrero'del año dos mit quince, que preseñte mi baja, el motivo qu
argumentaron fue recorte de personai y la instrr¡cción h lio et Pres¡dente Municipal,
mientras labore como Policia Municipal de Huitzuco mi horaÍlb fue de 48 cuarenta y och
horas de seMcio por 48 cuarente y ocho horas de descansoiicon entrada de las nueve dnoras oe servlclo Por 4E cuarente y 9$o horas de descanso§con entrada de las nueve d
la mañana yhí.lda a la mismd hóra; con relación a los hecños que se invest(¡an dese
manifestar qüE[¡¡a 26 veintiqÉiS y Tl veinüsiete de seot¡edüre de2014 dos mil catorcc.

:Trt:lsEt

manifestar eS*éü¡ia 26 veintiqái? y n veinüsiete de septiedrbre de 2014 dos mil catorcc,
si labore, pot§s.}le conesporil§a mi servicio por lo que haé alveintiséis de septiembre
empecé a tafr[Eqib tas nueve de la mañana, sin recordar m ühidad, solo recr.¡erdo gue salf
a trabajar coflpfátro cornpañeros gfe,noo el Comandante sin recordar et
segundo apefifi"o, el responsabbd{ grupo, otro de mis compiñeros se ltama  

,s Mód$os, siendo e¡ Primer Móddo que se enct¡entra ubicado

,fvforef$ sobre la canetera {i 6uata, donde tlegamos

está ut»cado en la cotonia
g

en la

recordar
Ceno las Minas, donde dejamos dñ compañero sin recordar ii¡ nombre, y la verdad no
recuerdo si pasamos a al Segundd1üódub, nos regregamoo a la. Comandancia para dejar
a los elementos que reoogimos enful módulo uno y tres, por lo gl,ue reconimos las colonia
Centro. sierÉo aproximadamente laÉ Qnco horas. nos fuimos almbzar, reincorporándonos
al servicio a tas once horas con treintá minutos. vigilando las difereñtes colonias de nombres
Chapulistlan. E! Tarqr,re Roio, ElAtinte, sin registrar a§ún eventojextraordinario, es decir
lesionado, detenido, accidente, eldátrascunió normal por lo qtre siéndo aproximadamente
las dos horas con beinta minutos, ¿it,Oia veinüsiete de septiembre dgl año dos mil catorce,
nos reüramos a deecansaf en la Cofhandancia que se encu€ntra a ün costado del Palacio
Municipal donde descansamos rraóh las seis de la mañana, una'vez incorporados se
realizaron recorrirlos de vigilancia lbor las mismas colonias que gl día veintiséis de
septiembre, fueron recorridos cb vigilancia sin rccordar con I exactitud, siendo
aproximadamente las doce del dia o lall trece horas, me percato que tries vehlculos militares
iban sobre la canetera con dirección al Municipio de lguala, tambÉn escuche y vi
helicópteros en horados que no recuerdo, por !o gr,p hace a miservicio eldla veintisiete de
septiembre del año doe mil catorce, no me pidieron auxilio y tampoco obeerve gente armada
o lgsionada; siendo todo lo gue deseo manifestar.
- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo
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las demás. A LA
cuáles son las

A.- No tenia arma
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atención a!242, ambos del Código Federal:de Procedimientos
ream{ar preguntras especiales altesti¡o siendo LA BRIilERA.. Que diga

actividad de brindar scgurilad, tratos con grupos delincuenciáibs que operen en las zonas
de Huitru§.y tos muniÍplos colindantes CONTESTA.- NofÉ pero eitrr" en la Policia
Municipat{ffocula en el üo de dos mit doce, req¡erdo que t iá oanceada !a Comandancia

eicrCicio de sus funóioneg; y en Gaso.positivo cr¡ales son estos. 9ONTESTA.. Desconozco.
A LA QUINTA.- Que d(¡a eldeclarante, si la corporación policiqba de la cuates parte, tiene
relación en cuestión de operatividad con la policia municipalde;$uala, y en su caso cual es
este CONTESTA- No. A LA SEXTA.- Que diga el declaránte'üisi sabe que existan grupos
delinctenciales que operen eñ. lás zonas de Huitzuco yehs municipios cotindantes
CONTESTA.- No. A LA SÉPIIA.- Qrc diga el declarante, sill¡a tenado percances o en su

parte se fdvii rintregistq o'Sitácora de los elementos que
hay registrelr¡t*'oÉcttA-8ue diga et dectarante, si cue

de HuitruQ..y los municipios colindantes CONTESTA.-

el evento :a ,§ársonas de ta delincuenciaii sin referir a gue grupo.
ALA - Que diga é! dectarante, que aclivirtades realpp bs días 26 veintiséis y 27
veintisiele G septaemOrá Oe á0te, haciendo mención de en !a mar¡era de lo

dedaración y no recuerdo
policial de la cualfue

CONTE§T4.. Si
con unidades y/o patrullas

para realizgin ac'tividadei dn la corporación policial de la cu{tue parte CONiESTA.. Sí.
A LA UNDÉCIIA.. Qtre diga eldectarante, cuátes son las de las patrullas
de la policia de Huitzuco y si reanerda loe ruimeros CONTESTA.- Son
camionetas tipo pick up color",azul con Blanco, se encuentran con la leyenda de
"Seguridad Municipal", cuentah con número 14, 15, 17 y lE sin
DUOOÉCIIA- Que d¡ga éf: declarante, si tenia arma
caracteristicas de esta y el tiefi:po que la ha tenido asignada
asignada, las que me proporcionaban para cumplir con mi eran rotadas o
camtiadas de acuerdo al seru¡cio y no recr.rerdo las de las armas. A l-A
DÉCHATERCERA.- Que d§áeldeclarante, sien su labor cuando áie policia de Huitzuco,
ha tenido conocimiento de hechos en donde hayan estado i esludiantes de la
Escuela Normal RuraldeAyotzanapa'Raúl lsidro Burgos'cONTESTe-i,No. A LA DÉOIA i
CUARTA- Que diga eldeclarante, si cuando fue Policia tuvo de hechos en
donde se hayan ústo involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rügalde Ayotzinapa
'Raúl lsidro Burgos", los dlas 26 veintiséis y 27 veintisiete de sefliembre.rdc 2014 dos mil
catorce CONTESTA.- No. A LA DÉG|IA OUINTA.- Que diga eldeclarant6, siconoce cuál
es la distancia y tiempo de un treyecto en vehfculo del municipio de Huitruco al de lguala,
en el estado de Guenero CONTESTA.- El reconido aproximado es de 40 cuarenta minutos

cuanto tilmpo duro como elemento de la policia é. Huilzuco. Guenero
   . A LA SESUNDA.- Que diga el

deffifáñ, cualcs son las funciones qr¡e le fueron encomendada3como elemento de la
pdhh fpfldfimfOólflluenero. CONTESTA- Mgilar todas las cofonias det Municipio de
HTHESTé:{ñffiBCERA.- Que diga el dedarante, quien fue su¡iÍe inmediato los dlas 26
veiffi§¡f,I VAnpf*p de seSiembre,de 2014 dos mil catoce G§NTESTA. El encargado
r* f sin recordar su segundo apetlido. A LA{CUARTA.. Que diga et
decüf¿¡nté; §í ¡a de Huitruco, Guerero, cuenta con protodolos de actuación para et
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¡ta y cinoo minutos. A LA DÉClrA SEXTA.. Olb dQa eldectarante, sicuenta

si tiene conocimiento gue los dlas 26 wintisáisy 27 de septiembre de 2014 dos
policial, a la policía de Hultruco
, donde ee utican fisicamente

las la Policia M(¡rúqbalde Huitruco A.-Se localizan en elCentro
de Huitzuco. qRmERA.- Que di¡all dedarante, si en las lnstalaciones

de Huiq¡co. cuentan con áÉa de detenidos y en caso afirmativo
describalas
UGÉSMA

A.- Si. doe cuanos uno para y otra para muieres. A LA
- En reli$ión a lo anterior, diga el declarants, quien es el

encargado
a la misma

ü {uq manera se lleva et de las personas que ingresan
. A LA VIGÉSMA TERCERA..

Que drga en las instalaciones de la
policla
Municipal
sus compañeros dc la corporación policialde la cualfuü parte y que labora¡on los días 26,
y 27 de septiembre d€ 2014 drb mil catorce. CONTESTL- Por su nombre no los recuerdo.
A LA UGÉS¡IA OUINTA-'Que díga el declarante, sl conoce et basurero ut¡icado en

mil catorce, se haya solicitado rtn apoyo de otra «
CONTESTA.{9. A LA vrcÉ§ilA- eue dea er

exactitr¡d. A LA TRIGÉS¡II PRIilERA.- Que diga e  la retación de la
Policfa de HuiEuco, oon otras corporaciores policiakas, estatales,
ministeriales, federales y comunltarias CONTESTA.- No lo A LA TRIGESMI
SEGUNDA.- Que diga eldeclarante. que apoyos le presta !a policia ft Huitruco a otros
cuerpos policiales municipales. estatalcs, ministeriales. federales \y comunitarias
CoNTESTA- No. A LA TRIGÉSmA TERCERA.- Que dba er si tuvo

Cocula, Guenero CONTESTÁI. No, fisicameote no. I t {UeÉSmA SEXTA.- Que dsa et
declarante, si la corporación policial de la cual fue part{ tÉne relación operativa con la
policia municipal de Cocula, Quenero. CONTESTA. t¡o. Atl UGÉSltA §Épnme"- Que
d§a el declarante, cuantas personas antegran la policla OehuiUuco CONTESTA.- éramos
aproximadament€ 70 setenta elementos. A LA UOÉShfl OCTAVA.. Que ctiga el
declarante, cuántos m¡embrosjde b policia de la que formi parte, q'lentan con uniforme
COilIESTA- Todos estamos bniformados. A lá UGES|IA NOVENA. Que describa et
dcclarante el uniforme que uut'pa la poficia de Huitruco CóNfgSfA.. Se conforma de
playera y pantalón de color zulrnarino, con la leye$a de Polii¡la Municipalen la espalda,
con la leyenda 'POLICIA MUNEIPAIJ. A LA TRIGÉS|ilA.. Ou+i diga e! declarante, quien

era el Director de la policla municipal de Huitzuco el 26 veiriüpeis y 27 veintisiete de
septÉmbre de 2O14 dos mil catorce COI{TESTA.- sin recordar con

.:. ¿

Qqüüifq de comunicación para realizar suE funciones ioro elemento de la policía de
x[Íta¿¿í. CONTE§TA.- No. A LA DÉclrA sÉPilxe.- q.r" dea et dectarante, sicuenran
cóñ sictÉma Cl .(Centro de Mando de Operaciongs) en la policía de Huitzuco.
qft{fEfiA5;lfo:so6 e¡ municipio de tguata A LA DÉctrA ocrAVA- con base en to

{tgmUgmúge.d dedarante, si sabe quién es ta pefbona qu€ op€ra directamente es€

?ti$mn'fiefUf§Iñoren el Municipio de lguala no, /ro en el Municipio de Huitruco tos
tfitfiS!fiQfllñ delcontado con los de C.{, de lguala, e ambos radio
dpéládotes sin recordar sus apellidos. A LA OEClteftfOVg¡n"- Que diga e! dectarante,

conocimiento sie!26 veintiséisylo27 veinüsiete de septiembre cle 2014 dos milcatorce, la
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dc Huitzrrco, le prestó apoyo a la policla munir:ipalde lguala y/o Cocula,
u otros o.prpos policiales o militares. CONIESTA.- Desconozco. A LA
CUARTA.- Qrn d§a el dcclarante. ei sabe q& miembros de ta policia de

Hu(ft¡p¡p3h§üñíffhml6 veintiséis de sefliembre de 2014llos mil catorce, a una reunión
engl6¡9¡¡g6g¡dtrhuala, Guenero. en las ¡nstalaciones odfnapOL CONTESTA.- No. Aenglg¡¡gffii¡¡ffilg¡rala, Gusrero. en las ¡nstalaciones odfnapOL CONTESTA.- No. A
ur'$tffipllltñUitTAi Oue diga el declarante, cualjts h relación de !a poricla dc
,rt}!}§Eiflff ii*;rón Mil¡taruo¡ooo ái ¡gr"i., oG*'". coxrEsrA.- No A LA
IRIélHtltrA§eXra.- Qr.rc dQa el declarante, que sal*s de la desaparieión de los 43
estudiantesde la NormalRural"lsidroBnrgos'deAyotzirfira, Guerrero. CONTESTA-Sólo
se ha dicho en las noticias. A LA TRIGES|II di¡¡a eldeclarante, si conoce
a dos personas de nombres

al parecer ünculadas con 
CONIE§TA A LA OCTAVA.- Que diga el

AP,PGR SDHPDSCrOUoolrzors ryf

ilfA- Que indQue el
las armas de fuego. t:i :l

dedarante si ha formado parte de la Secretaria de ¡¿.fufensa Nacional o Secretaria de
Mañna. CONTESTA.- No. A LA TRIGÉS|IA NovENÉ. Que indhue el compareciente si
sabe cuáles eon sus obligac
los Fisueroár,^COlte§fa:

- Que
Dirección
PRlMERA. ind§ue el
como policlaco de
desconozco. ALA

LA cUADR{EÉF¡fm¡fmEnA.- oue indQue

dependencialttt {á.,q ue cuenta con protocolo
detención rilG fi¡ipamoñ?":', f CONTE§TA.-

donde se establecida sus oblQaciorrs
de Seguridad Municipal. CONTESTA- Lo

SEGUIIIDA.- Qr,re indhue el compareciente si la
iactuac¡ón para llevar a cabo la

No
cual es

midieron un curso.

la detenciónll¡a psrsons; IONIESTA- Sele revisa, $ n inrcrma poque se le reüene
y lo trasladó fla comgff§4cid A LA CUADRAGE$IA qrARTA.. Que indique si sabe a

para llevar a cabo

CUADRAGÉSII NOVENA. hue indhue si sebe en que consis! b necesidad de uso de
la fueza publica necesada. COú,ITESTA.- No. A LA

quá se refiere el empleo del uso de la ft¡eza públ¡#. CONIESTA- No. A LA
CUADRAGÉS¡ilA OUNTA.-Que indique si sabe dónde sá;ena¡entra regulado elempleo
de la fuerza pública. CONIESTA.- No. A LA CUADRAGÉ$IA SEXTA.. Que indeue et
declarante si sabe en gué,'.iupuesto se ¡rede haoer el {mpleo de la ft¡eza publica.
COI{TESTA- No. A LA ,üUAORAGÉ$ilA SEPflnA.- hue senab si ha recibido
capacitación en mateda delempleo del uso de la fueza púU¡h CONTESTA.- No. A LA
CUADRAGÉSII OCTAVA. Que indQue si en la dependent¡a pa¡a la cualfue Policia
cuenta con protocolos para et empleo del uso de la fueza púHiü. CONTESTA.- No. A LA

compareciente si sabe en qué casos prcde hacerse el
CONTESTA.- Cuando se atente contra nuestra persona. ourNcuAGÉgmt
PRIilERA- Que indiqrc cuabs son los casos en quo se puede un uso de la fueza
IEIAI. CO]ÚTESTA.. NO Sé. A LA OUTNCUAGÉ3ITA SEGUNDA. QUC eldeclarante
se sabe cuáles son las limitaciones gue existen para el empleo de fueza ¡rblica.
CONTESTA.. oo. A LA QUIiICUAGESffiA TERCERA- Que indQr¡e sicoñmotivo de sus

uso
a.A

como etemento Oe l§ eoUcla Municipal de Huitzuco de
seguridad y prereñ¡r delitos como el robo. A LA

declarante siconoce cpa es b normativirlad interna de la
r Municipal. coNIEsfA: No. A LA CUADRAGÉS¡mI

funciones tiene asignada alguna unidad de polida y que número es. CONTESTA.- No tengo
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porelque s€ establecen los lineamiento§¡para regular el uso de la fueza
la Policia Estatal de !a secretaria oá'seguridad Púbtica y protección

Estado de Guerrero. COilTESTáit- No. A LA OUTNCUAGÉSIIA
sryf-mló6ue diga cl declarante s¡ conooe.¡ *¡rt";*il de actuaciones a ta victima.
CONTESTA.- No.h LA OUIilCUAGÉ$IA SÉPflIA.- due diga etcompareciente si sabe
el protocolo de aseguramiento de probables y protocolo de cadena de
custodia. CONTESTA.- No. A LA QUINCUAGÉ$IA q,pnVe.- Que diga eldectarante si

26y27 de septiembrede 2014.
COI{TESTA.;No. §E)(AGESIIA SEXTA.- Que mencion{elcompareciente si sabe a gué
lugar fueron llevados los 43 estudbntes de la Esct¡ela NonÍiBt Rural "Rarll tsidro Burgos" de
Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014. COIITESTA.- No, la verdad no sé.
SEXACÉSttlA SÉPnilA.- Que refre¡a el compareciente siiiene conocimiento que hayan
sido privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Nonld Rural "Raúl lsidro Burgos"
de AyoEinapa. coNTESrA.- No, des@nozco. SEXAGES|UA ocTAvA.- Que diga e!
compareciente sitiene conocimientO en qué lugar fueron depo$ados los cuErpos de los 43
estudiantes de la Escuela NormalRu¡al"Raúl lsidro Burgos'ddAyotrinapa. CONTESTA..
No. SEXAGÉS¡UA NOVENA- Qrc d§a etcompareciente et núfuero telefónico que utitizó
los días 26 y 27 de septiembre de 2014. asi corno a la compágia a la qr,re pertenece.

't I i

- - - Acto cont¡nuo esta Representación Socia! de la Federación, üpn fundamento en lo
dispuesto en los artlculos 16, 21 y 102 Apartado "A' de la Politica de los
Estados Unklos Mexicanos; 1,2, 15, 16, 17, 180 y 2OO del Federal de
Procedimientos Penales; 4 frac¿ión l, inciso A), subinciso b). de la Ley Orgánica de la
Procuraduria General de ta República; es procedente poner a la vista del compareciente
copias fotootáticas de las ficha ctel persona! de la Policia Municipal de Huitruco de los

o cuando ftn policia ha escuchado haHar.de la pesona
CONTESTA.. No, a ninguno

'    ', 'el
A LA QUINCUAGÉSMI
con grupos deliclivos del

ellos.

SEXAGÉ§MA PRITERA.. QUE rEfiErA EI si conoce a los integrantes del
Unldot'. CONTESTA$ No, a ninguno. SEXAGÉSlllA

el cornpareciente si en momento ha recibklo dinero o
bienes, prffiiemes de h organización del grupti detic{ivo .Gucneroa Unldos".
CO1{TESTAfi+'.ltl.lo. TERCERA. Oue{d§a el compareciente si tie¡r

a§uno deBus superiores jerárquicos p compañeros, tengan relación con
et grupo detkivo 'Gtrenero{ unidos". coNTEsrA.- }tb seueÉsmt tuenrA.- eue

NOVENA.. Que d§a el comparecientá s¡ tiene

a§una part¡diüh+Ü,intdvCnción, en la desapaición deilos 43 estudiantes de la Escuela

Estado de Gr¡enero u otro grupo crimina!. CONTESTA¡. No. SEXAGES¡II- eue diga et
compareciente si pertenece al grupo delictivo 'GuEfreros Unidos'. CONTESTA.. No.

rcfiera el oqlP?f,ggente sitiéne conocimiento qt¡e alguño de sus superiores jerárguicos o
compañerodl'{Ó.yaii recibitdoidirrero o bienes, provenien$rs delgrupo delictivo'Guercroa
Unldoe". ciliH¡fA.- No. FExAGÉsmA oUlNTA.. éue d(¡a et compareciente si tuvo

Normal nura¡gfÜftÍ lsidro Burgoe'de Ayotrinapa, e!
COI{TESTA.TNO. §E)(AGÉSMA SEXTA.. QUE MI

grupo delictivo
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- - - En lsCiudad de. México, siendo las 21:30 veintiuna treinta hora's de! 6 seis de lunio 2015

ril'
de dos.ffil dieciséis, el suscrito ticenciado  ,,Agente del Ministerio Publico

,.:

de la tederación, adscrito a la Oficina de lnvestigación depeorl¡ente de la Subprocuraduría de

Oerechq¡¡¡gtiüi6i\Pr.evenclón del Delito y Seryicios a h Gómunidad, guien con fundamento

en los §illt0i6'siz1 y toz apartado A de la constitución Política de los Estados unidos

rrr"*i.á!fi!jt;li.;*, ¡o, ,rt¡.utos artícuto 16, 206 y 208 det Códiso Federat de

Procedltnientos Penales,acompañado en forma;hgal con dos test¡gos de asistencia que al

ll:: :'.::: ::: :.":'': :".:::::i'::'i:T;; ;; : . : : . : : . : . . . : . . . : . : : : : : . : . .

- - - Que siendo la hora y §ha a¡riba ¡oifL¿., estando plenamente constituidos en las

instalaciones qfie ocupa esfa of¡c¡na dé hvestigación ubicada en Avenida Paseo de la
b

Reforma 211-2l3, Colonia Cuauhtémdc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal0650O, en

esta C¡udad, se procede a ceriareltomo cánsecut¡vo número 223 (DOSCIEIIITOS VEfüflTRESl

consta o. aaOffi$rlt8lr"r"4rl foias, contabilizando la correspondiente a ta presente

constancia. tofh&tlnf¡iff ser necesario para la debi
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CERTIFIGACION

---,E¡,1?,Pryd?|jgp México, a los veintiún días de abril de dos mil dieciocho, siendo la hora uno
coR'.d¡ez.mioutos, el que suscribe Licenciado  , Agente del
Ministerio Púbtico de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría
de Dereclios Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma
legai con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 21y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales:------

.----c E RTI Fr CA---------------
- - - Que las presentes copias fotostáticas, son copia fiel de las copias certificadas que obran en el
TOMO 223 de la indagatoria en que se actúa, tal como a continuación se señala constantes de:--
---1) DECLARACIÓN MINISTERIAL de  de tres de junio de dos mit dieciséis.
Extraídas de las fojas diez a la ciento cuatro (fojas 10 a la 104). -------
---2) DECLARACIÓN MINISTERIAL de  de seis de junio de dos mil
dieciséis. Extraídas de las fojas trecientos cinco a la cuatrocientos seis (fojas 305 a la 400).
---3) CONSTANCIA DE C¡ERRE DE ACTUACIONES CORRESPONDIENTE AL TOMO 223.
Extraídas delTomo 223. --------
---Constante de un total de ciento noventa y ocho fojas útiles (198), más una foja de la presente
certificación lo que hace un total de ciento noventa y nueve (199), son fiel y exacta
reproducción de las copias certificadas que. se tuvo a la vista, de las cuales se da fe en términos
del artículo 208 del Código Federalde Procedimientos penales.

,--CONSTE
---Así, lo acordó y firma el Licenciado 
Público de la Federación, adscrito a la oficina de lnvestigaci
Humanos, Prevención del
que al finalfirman para
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- - - En la Ciudad de México, siendo las veintitrés horas eon guince manutos del dla dili de

o/'

- - - Que siendo la hora y fec!á arriba indicadas estando plenameqte const¡tu¡dos en las
,

instalaciones que ocupa estil Of¡cana de lnvestigación ubicada 
.gñ 

Avenida Paseo de la

Reforma 21t - 213, Colonia€uauhtémoc, Delegación Cuauhtémgt, Código Postal065ü), en
rl

esta Ciudad, se procedi a cenar el tomo consecutivo dúmero 224 (OOSCIEIúTOS

VEINTICUATRO! constade 820 (ochocientas veinte) foias, co¡tabilizando la correspondiente

a la presente constancie. Lo anterior, por ser necesario parj la debida integración y manejo

delexpedientedelrdno. ----j-
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CERT!FICACION

-.-En la ciudad de México, a los veintiún días de abrit de dos mil dieciocho, siendo ta hora uno
con veinte minutos, elque suscribe Licenciado  , Agente del
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Serviciós a la Comunidad, quien actúa en forma
legal con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 21y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
16 y 208 del Código Federal de procedimientos penales:-----

---------c ERTt FtCA---
- - - Que las presentes copias fotostáticas, son copia fiel de las copias certificadas que obran en el
TOMO 224 de la indagatoria en que se actúa, tal como a continuación se señala constantes de:---
---1) OFICIO PGR/A|C/CENAPI/DGIAD/DATI757112O16 de ocho de junio de dos mit dieciséis
suscrito por el director de área del Centro Nacional de Planeación, Análisis e lnformación para el
Combate a la Delincuencia. Extraída de la foja §etecientos noventa y dos (foja 7g0).
---2) RED DE CONEXTDAD (CRUCE DE N). Extraída de la foja setecientos noventa
y uno (foja 791).
---3) CONSTANCTA DE CTERRE DE IONES CORRESPONDIENTE AL TOMO 224.
Extraída delTomo224.
---Constante de un total de tres fojas útiles (3), más una foja de la presente certificación to que
hace un total de tres (4), son fiel y exacta $producción de las copias certificadas que se tuvo a la
vista, de las cuales se da fe en términos dbt artículo 208 del Código Federal de procedimientos
Penales. --4-.

-F.o
---Así, lo acordó y firma el Licenciao
Público de la Federación, adscrito a la
Humanos) Prevención Jel Delito y Servicios a la 
que al firrglfirman para debida constancia
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CERTIFICAOÓN TOMO XI

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del día a tres de mayo del año dos mil dieciocho. - - - -

- - - El que suscribe licenciado   , Agente del Ministerio Público de la Federación,

adscrito a la Oficina de lnvestigación delCaso lguala de la Subprocuraduría de Derechos HUmanos Prevención

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asiste;tcia que al final firman

y dan fe, y con fundamento en los artículos, 21Y T12Apartado A de la Constitución É'ólít¡ca de la los Estados

Unidos Mexicanos, 25 ,26, 206 y 208 delCódigo Federalde Procedimientos Penales:-

-- cERTtFtCA.-

- - - Que de la foja 01 (uno) a la 34 (treinta y cuatro) son copia fiel y exacta de las copias certificadas que

obran en eloriginaldeltomo once de la averiguación previa AP/PGR/SDHPD§C/OIIOozlz1Ll.
,\

- - - Que la foja 35 (treinta y cinco) es copia fiel y exacta del original que opra en el original del tomo once
;i'

de la averiguación previa APlPGR/sDHPDsc/oll0o212ot8. - j - - -

- - - Que de la foja 36 (treinta y seis) a la 52 (cincuenta y dos) son copia fiÉly exacta de las copias certíficadas

que obran en eloriginal deltomo once de la averiguación previa AP/P&/SDHPDSC/O!/OO2|2OL8.

- - - Que la foja 53 (cincuenta y tres) es copia fiel y exacta de su or[inal que obra en el original del tomo

once de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/OOZ|}OL&. - -.i,- -

- - - Que de la foja 54 (cincuenta y cuatro) a la 59 (cincuenta V n(Éve) son copia fiel y exacta de las copias
§

certificadas que obran en el original del tomo..'once de la averiguación previa

APIPGR/SDHPDSC/O.I0O212OL8. --,.-
- - - Que la foja 50 (sesenta) es copia fiely exacta de su origirúl que obra en el oríginal deltomo once de

la averiguación previa APIPGR/SDHPDSC/OUOO2l2Ot8. - - - -:.'

- - - Que de la foja 61 (sesenta y uno) a Ia 135 (ciento treinta y seis) son copia fiel y exacta de las copias

certificadas que obran en el original del torno once de la averiguación previa

AplpGR/SDHpDSC/OrlOO2l2OL8. -----'-

- - - Que la foja 137 (ciento treinta y siete) es copia fiel y;exacta de su original que obra en el original del

tomo oqce de la averigtra$n previa APIPGR/SDHPDSC/OUOozl2ol}.qr'-B
- - - CrNqL. foja 138 (cie6to treinta y ocho) a la 140 (cieñto cuarenta) son copia fiely exacta de las copias

."niti..i¡iifr or. our.l en el original del tomo once de la averiguación previa

APlPcRprqPDsc/ollooilzot8. -----
- - - Qr""''i, foja 141 (ciento cuarenta y uno) es copia fiel y exacta de su original que obra en el original del

to m o o ffi h& U?ÚmtrF c i ó n p rev i a AP/PG R/SD H P Dsc/OUo 02 I 2018.

- - - qr¿fu t$Rqq¿Z (ciento cuarenta y dos) a la 145 (ciento cuarenta y seis) son copia fiel y exacta de

las ."#tnf¿Í?iP,ffi que obran en el original del tomo once de la averiguación previa

- Que la foja 147 (ciento cuarenta y siete) es copia fiel y exacta de su original que obra en el original del

tomo once de la averiguación previa APIPGR/SDHPDSC/O¡IOO212Ot8.

- - - Que de la foja 148 (ciento cuarenta y ocho) a la 149 (ciento cuarenta y nueve) son copia fiel y exacta

de las copias certificadas que obran en el original del tomo once de la averiguación previa

APIPG R/S D H P DSC/Otlo 02 I 2OL8.



once de la averiguación previa APlPGR/SDHPDsc/olloo2l2oL8. !- - - -; - \
- - - Que de la foja 150 (ciento cincuentala la 159 (ciento cincuenta y nueve) ,on .S, fi"f V "*.fu$l$r, \
copias certificadas que obran en el original del tomo once de l¡fl averisuación |revia

jü

AplpGR/SDHpDSC/OuOO2l2Ot8. -----és
#

- - - Que la foja 150 (ciento sesenta) es copia fiely exacta de su original quq6bra en el original del tomo

once de la averiguación previa APIPGR/SDHPDSC/O|IO O212OLS. lJ
cr

- - - Que de la foja 161(ciento sesenta y uno) ala272 (doscientos setentf,v dos) son copia fiely exacta de

las copias certificadas que obran en el original del tomo ql." de la averiguación previa

Ap/pGR/SDHpDSC/Ou0O2l2Ot8. - - :i -

- - - Que la foja 273 (doscientos setenta y tres) es copia fiel y exacqí'de su original que obra en el original
.t

deltomo once de la averiguación previa APIPGR/SDHPDSC/O|IOO¿lz1t8,.

- - - Que de la foja 274 (doscientos setenta y cuatro) a la 47L ¡cqÉirocientos setenta y uno) son copia fiel

y exacta de las copias certificadas que obran en el original ,{fel tomo once de la averiguación previa

APIPGR/SDHPDSC/OuOO212}18. i
1I

- - - Que la foja 472 (cuatrocientos setenta y dos) es copia fie{'y exacta de su original que obra en el original
:,_

deltomo once de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/O¡IOO2|2OL8.
,;"

- - - Que de la foja 473 (cuatrocientos setenta y tres) ala 4t5 (cuatrocientos setenta y cinco) son copia fiel

y exacta de las copias certificadas que obran en el ori$nal del tomo once de la averiguación previa

APIPGR/SDHPDSC/oIIo O2l2oL8. - - ,'! -':.i

- - - Que la foja 476 (cuatrocientos setenta y seis) es copká fiel y exacta de su original que obra en el original
:;i

deltomo once de la averiguación previa APlPGR/sDHPDsc/OU0o2l2oL8.

- - - Por lo que hace un total de 475 (cuatrocientos setenta y seis) fojas útiles, las cuales en este acto se

proceden a cotejar en la forma que ha quedado precisado en los párrafos que anteceden y se proceden a

certificar para la debida integración deltriplicado de la áveriguación previa AP/PGR/SDHPDSC/O|IOO2l2Ot8.

--- colt:stE.----
- - - Así lo acordó y firma el licenciado 

Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación: del 

Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Cqmuni

asistencia qus. al final firman y dan ff para debida cónsla



ffi rtre

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES

ttc )
I ',),,<-

FISCALÍA GENERAL t]E LA REPÚBLICA
,ROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,

PREVENCIÓN DEL'DELITO

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAf)

OFIC!NA DE INVESfIGAqóN
APlPG R/SD H PDSC/O u 901. I 2ofls

I .{t

ltl

r:r.
§-;

l:l
:.;,l:l

,!4
i-C
-i.:i!
t+

i:ii
l.i

].,1

iá:

SUi

fojas,

necesano

k
!,

mismo oué consta,:,
rt'

o

"' ,DllRi.l. Ct\i.Rf l, Di I' 
p,oruraduria 

de Dercchos .llll;§uDorocurduu"" * 
;'ni;;i ta comuriüt

t,';ención detDelito Y St
¡ :'YL.vrv" 

ónti* de lnvestigación

coRREspoNDtENrEsALroMo NÚMERO 61l

- - - En la Ciudad de México, siendo el día C', \,. ,-n- de l-!
de dos mil diecinueve, et suscrito Licenciado  Agente

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación dé"pendiente de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la C§munidad, quien
:;..:

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Polítita de los Estados
i-

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo L6, 206 y 208 del Q§digo Federal de
?,',

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final

firman para debida constancia de lo actuado: - - - -;L
;:

--HACE CONSTAR ----i:-
í

Que siendo la fecha arriba indicada ¡trtando plenamente constituidos én las instalaciones
»"1

:.¡

que ocupa esta Oficina {e lnvestigación del caso lguala, se procede a cerrar eltomo consecutivo

nu^ero641

presente constancia. L(! anterior, por ser

expediente de mérito.

¿"1fu.4

contabilizando la coiiespondiente a la
:j
¡r:.

para la debida integráción y manejo del

-o
a,

§
#




